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I. DISPOSICIONES GENERALES
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la q u e  se declara el 
alcance de la exención contenida en el Decreto-ley de 
22 de junio de 1956, a efectos del Im puesto sobre Socie
dades, para las cantidades que las C ajas de Ahorro Po
pular inviertan en obras benéfico-sociales. 

Ilustrísimo señor:
El Decreto-ley de 22 de punió de 1956 declaró exentas de tri

butar por la anterior Tarifa 3.a de Utilidades las cantidades 
que las Cajas de Ahorro Popular inviertan en obras benéfico- 
sociales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° de! 
Decreto de 17 de octubre de 3947.

La aplicación práctica 'de dicho precepto, en orden a la ex
tinguida Tarifa 3.a de Utilidades, actualmente Impuesto sobre 
Sociedades, viene motivando interpretaciones dispares, pues 
mientras algunas oficinas gestoras conceden el disfrute del be
neficio al admitir como gasto deducible de la base impositiva 
las cantidades que las Cajas de Ahorro destinan a atenciones 
benéflco-sociales. aun cuando no hayan sido empleadas en el 
mismo ejercicio de que proceden los beneficios, otras, por el 
contrario, deniegan ia exención para las cantidades en las que 
concurren análogas circunstancias, en estricta observancia de 
lo preceptuado en la disposición 13.a de la Tarifa citada.

Para resolver las dudas ^'istentes sobre interpretación del 
mencionado Decrcto-ley se hace necesario analizar las disposi
ciones reguladoras de la obra benéfico-social que define a las 
Cajas de Ahorro Popular, así como las de carácter fiscal, a fin 
de concretar su correcta aplicación y conseguir que las actua
ciones administrativas de las Delegaciones de Hacienda se des
arrollen con la indispensable uniformidad.

Como antecedente de la cuestión ha de ponerse de manifiesto 
que el artículo 17 del Reglannnto de Utilidades de 18 de sep
tiembre de 1906 exceptuó de esta Contribución a las Cajas de 
Ahorros establecidas con aprooación del Gobierno, y el artícu
lo 5 o del Estatuto del Ahorro, aprobado por Decreto de 14 de 
marzo de 1933, las eximió, entre otras, de la misma Contribu
ción, cuya exención subsistió hasta que como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Reforma Tributa
ria de 16 de diciembre de 1940. quedaron sometidos a tributa
ción los beneficios de las Cajas Benéficas de Ahorros por el 
número 1 de la escala ento.ices vigente de la Tarifa 3.a de 
Utilidades, hallándose hoy en día sujetos al Impuesto sobre 
Sociedades, conforme a lo preceptuado en el artículo 74 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y recogida la exención del De
creto-ley de 22 de Junio de 1956 en el apartado k) de la regla 
duodécima de la Orden de 13 de mayo de 1958. aprobatoria de 
la Instrucción provisional del expresado Impuesto.

El artículo 4.° del Decreto de 17 de octubre de 1947 impuso 
a as Repetidas Cajas de Ahorros la obligación de invertir nece
sariamente en obras benéfico-sociales las gananciás líquidas que, 
de acuerdo con los articulos 4.1 y 44 del Estatuto del Ahorro, no 
hayan de pasar a fondos de reserva, pero como por aplicación 
de las normas que para la determinación del beneficio neto gra
vadle contenía la anterior disposición quinta de la Tarifa 3.a de 
Utilidades no era posible deducir de la base impositiva las can
tidades destinadas a tal objeto, hubo de completarse aquella 
finalidad con lo preceptuado en el Decreto-ley de 22 de junio 
de 1956.

También merecen mención especial: el artículo 22 del Es
tatuto regulador del Ahorro, que dispone que las Cajas gene
rales de Ahorro Popular realizarán obra social, benéfica y cul
tural complementaria de su actuación fundamental; el artícu
lo 5 o del Decreto de 17 de octubre de 1947, que establece que 
ei Ministerio de Trabajo podrá imponer a dichas entidades san
ciones pecuniarias por falta de inversión de beneficios en obras 
benéfico-sociales, de acuerdo con las disposiciones del mismo 
cuerpo legal, y la Orden del indicado Ministerio de 26 de oc
tubre de 1948, que en su artículo 1.° determina que se enten
derá por obra bsnéflco-social propia toda aquella que sea cos
teada y administrada directa y exclusivamente por las Cajas 
generales de Ahorro Popular a las que se faculta, en el ar
tículo 7.°,- para que puedan acumular el importe de los exce

dentes de varios años en el caso de que los obtenidos en cada 
uno no les permita la completa realización de los fines pre
vistos.

De cuanto queda expuesto se deduce que no existe funda
mento para que, alegando lo preceptuado en la disposición déci- 
mctercera de la antigua Tarifa 3.a de Utilidades, que proclama 
la independencia de ejercicios para efectuar la liquidación del 
tributo, y atendiendo a los resultados económicos de cada uno, 
sea denegado el derecho al goce de la exención concedida por 
el Decreto-ley de 22 de junio de 1956 para las cantidades que 
no sean invertidas en el mismo ejercicio de que procedan los 

 ̂beneficios, siempre que concurran las circunstancias a que hace 
* referencia la expresada Orden del Ministerio de Trabajo, y por 
ello, ha de establecerse la debida concordancia entre los invo
cados preceptos vigentes, estimándose aconsejable dictar las 
normas procedentes que concreten el álcance de la repetida 
exención.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
ferida por el mencionado Decreto-ley, se ha .servido declarar 
lo siguiente:

Primero.—Las cantidades cue las Cajas de Ahorro Fopular 
inviertan, por imperativo legal, en obras benéfico-sociales, con
forme a lo dispuesto en el arciculo 4.® del Decreto de i7 de oc
tubre de 1947, o en fines directa y exclusivamente vinculados a 
su ejecución, estarán exentas de contribuir por el Impueesto 
sobre Sociedades y tendrán, por lo tanto, la consideración de 
gasto deducible p ara 'la  determinación de la base impositiva, 
en la forma especificada en vá apartado k) de la regla düodé- 
cima de la instrucción provisional p&ra la exacción del referido 
Impuesto, aprobada por Orden de 13 .de mayo de 1958.

Segundo.—-La misma conceptuación fiscal tendrán las canti
dades que, no habiendo sido invertidas o empleadas en el ejer
cicio a que correspondan los veneficios obtenidos por as Cajas 
de Ahorro, queden adscritas provisionalmente al cumplimiento 
de la finalidad específica que les está atribuida, mediante la 
creación de una cuenta en el pasivo de los balances, con deno
minación apropiada, que facilite el conocimiento de su inver
sión, y en la que podrá acumularse el importe de los excedentes 
de varios años cuando los obtenidos en cada uno no permitan 
la completa realización de los fines previstos, según autoriza 
el artículo 7.° de la Orden del Ministerio de Trabajo de 26 de 
octubre de 1948.

En el caso de que el importe de dicha cuenta se destine, en 
todo o en parte, a atenciones distintas de aquella que originó 
su constitución será considerado como beneficio, a todos los 
efectos fiscales, en el ejercicio en que se disponga del mismo, 
cualquiera que sea el año de su procedencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1959.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN de 12 de marzo de 1959 con disposiciones acla
ratorias y com plem entarias del Reglam ento para el su
ministro y venta de carburantes y com bustibles ob jeto  
del Monopolio de Petróleos aprobado por Orden del Mi
nisterio de H acienda de 30 de julio de 1958.

Ilustrísimo señor:
La aplicación práctica del Reglamento para el suministro y 

venta de carburantes y combustibles aprobado por Orden de 
este Ministrio, fecha 30 de julio del pasado año, ha motivado 
algunas dudas sobre el alcance de algunos de sus preceptos, 
y asimismo se ha observado que determinadas situaciones que 
podían darse en la prácticá no estaban claramente reguladas 
en el texto del Reglamento.

Por otra parte, los concesionarios de Estaciones de Servicio 
ya existentes a la publicación del Reglamento han formulado 
algunas peticiones en relación con determinados preceptos del 
mismo, que parece conveniente aceptar, ya que sin merma pa -̂a 
el interés público y finalidad que persigue el Reglamento se da 
satisfacción a dichos concesionarios, que en definitiva han em
pleado un capital en la prestación de un servicio público.
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Por todo lo cual, este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Los artículos del Reglamento para el suministro y venta 

de carburantes y combustibles objeto del Monopolio de Petró
leos, aprobado por Orden de 30 de julio de 1958, relacionados 
a continuación, quedarán redactados en la forma que se deter
mina:

«Art. 3.° La solicitud de nombramiento, licencia o concesión 
llevará implícita, aunque no lo exprese, la obligación del soli
citante de cumplir estrictamente las disposiciones legales vigen
tes sobre la materia y la sumisión absoluta a las prescripciones 
de este Reglamento, así como a las Circulares que para la ejecu
ción del mismo se dicten por la Compañía Administradora del 
Monopolio, en la forma que establece la segunda de Jas dis
posiciones finales de este Reglamento.»

«Art. 15. Las Estaciones de Servicio de primera y segunda 
categoría podrán instalarse en la zona que tenga la calificación 
de suelo urbano de las ciudades de más de 10.000 habitantes, 
debiendo existir entre las mismas, o con relación a otra terceia 
categoría, una distancia mínima de 500 metros. A este efecto,, 
tendrá la consideración de «suelo urbano» la zona que define 
con ese carácter la Ley de 12 de mayo de 1956.

Dichas Estaciones podrán establecerse igualmente dentro de 
un radio de 15 kilómetros, a partir del centro de las capitales < 
de provincia y ciudades de más de 50.000 habitantes, quedando 
una distancia mínima de 500 metros de las ya establecidas 

. Las Estaciones de Servicio de tercera categoría .podrán ins
talarse en la zona que se define en el párrafo primero de este 
artículo de las poblaciones de más de 10.000 habitantes y en un 
radio de 15 kilómetros, a partir del centro de las capitales y 
ciudades de más de 50.000 habitantes, debiendo mediar una 
distancia mínima de 3.000 metros entre la Estación y otra de 
primera o segunda categoría, y 500 metros de las de tercera, 
siempre que unas y. otras estén ya en funcionamiento.»

«Art.# 20. Fuera de la zona indicada en el artículo 15, las 
Estaciones de Servicio de primera categoría deberán guardar 
una distancia mínima entre «ellas de 50 kilómetros.

Las de segunda categoría, una distancia mínima de 20 ki
lómetros de otra Estación de la misma categoría o de primera.

Las de tercera categoría, fuera de la indicada zona, tendrán 
una distancia mínima de 10 kilómetros respecto de cualquier 
otra Estación, sea cualquiera su categoría.

Las distancias se medirán a través de las vías practicables 
por vehículos de motor mecánico.

En el caso de que se hubiere emplazádo una Estación de 
Servicio fuera de los límites aue señala el artículo 15 pero cum
pliéndose las distancias que determina el presente artículo con 
relación á una Estación de Servicio en funcionamiento dentro 
de la zona que define el expvesado artículo 15 ello no será obs
táculo para que se construya una Estación de Servicio en esta 
última zona, siempre que se observen las distancias que en él 
se exigen con relación a las demás * Estaciones de Servicio en 
funcionamiento dentro de ia expresada zona

Lqs aparatos surtidores aislados que puedan existir en las 
poblaciones o carreteras no se computarán para los efectos de 
distancia, que sólo rigen entre Estaciones de Servicio proDia- 
mente dichas.»

Art. 24. El último párrafo del expresado artículo tendrá la 
siguiente redacción; v

«En el caso de solicitarse la concesión de dos Estaciones de 
Servicio que fuesen incompatibles entre s1 por razón de la dis
tancia, la fecha de presentación de la solicitud, con toda la do
cumentación completa o por lo menos la señalada en los apar
tados a), b), d) y e), otorgará prioridad a la que hubiere sido 
presentada antes, teniendo en cuenta, a este efecto el día en 
que la solicitud hubiera sido registrada en las oficinas de la 
CAMPSA. Ello no obstante, y en el caso de tratarse de Estacio
nes-de Servicio de distinta categoría, tendrá preferencia la de 
categoría superior, siempre que no medie un plazo superior a 
diet días entre la presentación de las respectivas solicitudes.»

Art. 25. Él primer párrafo de este artículo quedará redacta
do. en la siguiente forma:

«La construcción de las Estaciones de Servicio deberá quedar 
terminada en el •plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de la concesión.»

«Art. 34. Las Estaciones de Servicio y Surtidores de Petró
leo no podrán dejar de prestar servicio sin autorización expresa 
de la CAMPSA.

A dichos efectos, cuando un concesionario no pueda atender 
el servicio correspondiente, lo pondrá en conocimiento de la 
CÁMPSA con tres meses dé anticipación, sin suspender oor nin
gún concepto el servicio, a fin de que la misma pueda autori
zar la terminación del servicio o adquirir la Estación de Servi
cio o. Surtidor al precio que *se fije de común acuerdo entre la 
Compañía Administradora del Monopolio y el titular de la con
cesión. Para dicha tasación se tendrá en cuenta el coeficiente

de amortización que corresponda, dados los años transcurridos 
de la concesión y las ventas medias obtenidas en ’os dos años 
anteriores, y en el caso de que el concesionario no acepte dieho 
precio, se podrá expropiar la Estación de Servicio, en la forma 
que determinen las normas legales en la materia.

Si el concesionario hubiere suspendido el servicio, sin previo 
aviso y conformidad de la CAMPSA, ésta podní incautarse de 
la Estación de Servicio o Surtidor, anulándose la concesión, 
lo que implicará, asimismo, la reversión de dicha Estación de 
Servicio o Surtidor a favor del Estado, sin perjuicio de que con 
independencia de la incautación se abone al concesionario el 
precio que se estipule de acuerdo con la Compañía Administra
dora del Monopolio, y en caso de que no exista conformidad, 
dicho valor se fijará de acuerdo con las normas que regulan 
la expropiación forzosa.»

«Art. 50. Las infracciones de este Reglamento se clasifican 
en leves, graves y muy graves.

La reincidencia en las faltas leves se calificará de falta 
grave.

La reincidencia en las faltas graves se calificará de muy 
grave.

A este efecto, se considerará que existe reincidencia cuando 
se incurra en una nueva falta, si media un período de tiempo 
que no exceda de seis meses desde que se cometió( ia anterior.»

«Art. 51. Tendrán la consideración de faltas leves:
1.° Tener en malas conciciones de uso o conservación los 

aparatos y elementos de que esté dotada la instalación.
2.° Carecer de los anuncios obligatorios o del libro de Ins

pección.
3.° Tener las instalaciones en deficientes condiciones que 

dificulten el movimiento de los vehículos que en ellas se sumi
nistren.

4.° La infracción de las instrucciones que reciba de la 
CAMPSA y que no redunden en perjuicio grave para el servido.

Se consideran faltas graves:
1.° Carecer de las medidas reglamentarias o ael libre de 

Reclamaciones.
2.° Tener desatendidos los aparatos en horas de servicio.
3.° La falta de existencia de los productos que se suminis

tra, siempre que se deba a un incumplimiento de 'as obligacio
nes del concesionario.

4.° Suspender el servicio de la Estación o Aparato Surtidor
sin la debida autorización por un período que no exceda de
quince días. •

5.° Fumar el personal al servicio de la instalación o permi
tir que se fume o que se enciendan cerillas, mecheros «> cual
quier otro aparato análogo durante la descarga de productos o 
el suministro a los vehículos

6.° Abastecer un vehículo con el motor tn  marcha.
7.° Existir un defecto en la medida de los aparatos que ex

ceda de la tolerancia máxima que establezcan, las normas que 
regulen las Pesas y Medidas hallándose dicho aparato precin
tado. No se considerará que existe esta infracción cuando el 
concesionario demuestre que obedece a causas que no les. sean 
imputables, o que en el supuesto contrario, y si es debida a su 
actuación, dió urgente conocimiento del hecho a la CAMPSA, 
cumpliendo las instrucciones que tiene ordenadas para estos 
casos, así como a los demás Organismos competentes en ’a ma
teria.

8.° No admitir v a l e s  debidamente autorizados por la 
CAMPSA o no tener los comprobantes de venta a disposición 
de sus Inspectoras.

9.° Cualquier infracción de las instrucciones que rec’ba de 
la CAMPSA y que redunden en perjuicio grave para el servicia

Se considerarán faltas muy graves:
1.a Suspender el servicio de la Estación o Aparato Surti

dor, sin la debida autorización, por un período que exceda da 
quince días.

2.a Existir defectos en las medidas de los aparatos que su
peren la tolerancia máxima que establezcan las normas que re
gulan las Pesas y Medidas, hallándose dicho aparato desprecin
tado. No se considerará que existe esta infraJjtón cuando el 
concesionario demuestre que obedece a causas que no Je sean 
imputables o que, en el supuesto contrario, y si es debida a su 
actuación, dió urgente conocimiento del hecho a ’a CAMPSA, 
cumpliendo las instrucciones que tiene ordenadas para eptos 
casos, así como a los demás Organismos competentes en la ma
teria.

3.a Negarse a suministrar los productos teniendo existencias.
4.a Alterar los precios de venta o la calidad de los productos, 

de acuerdo con lo determinado eñ el artículo séptimo de este 
Reglamento.»

«Art. 52. Las faltas leves se sancionarán con multa hasta 
de 5.000 pesetas; las faltas graves lo serán con multa hasta 
de 50.000 pésetas, y las faltas muy graves se sancionarán con
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multas superiores a 50.000 pesetas y que no excedan de 250.000 
pesetas, o con la anulación de la concesión e incautación por 
parte de la CAMPSA de las instalaciones. La incautación im
plicará la reversión inmediata de la Estación de Servicio o Sur
tidor a favor del Estado, abonándose al concesionario el valor 
de los mismos en la forma c<ue señala el último párrafo del ar
tículo 34 de este Reglamento

Todas las sanciones se impondrán previa tramitación del 
expediente correspondiente, iniciado por el acta levantada por 
la Inspección, en el que se formulará el pliego de cargos al ex
pedientado, el cual podrá contestar en el plazo de ocho días 
a contar de la fecha de la notificación.

LavS sanciones serán propuestas por CAMPSA y se impon
drán por acuerdo de la Delegación del Gobierno hasta la cuan
tía de 50.000 pesetas. Cuando exceda de dicha cifra, asi como 
cuando la sanción consista en la .anulación de la concesión se 
impondrán por el señor Ministro de Hacienda.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las concesiones de venta otorgadas por la CAMPSA con 
anterioridad a la publicación de este Reglamento se "egirán 
por el mismo, con la excepción de la reversión obligatoria a fa
vor del Estado y de las características mínimas para su clasi
ficación. Conservarán también la facultad de vender carburan
tes y combustibles de las d i v e r s a s  clases que suministre 
CAMPSA, sin excepción, y el derecho de cesar en el negocio 
avisando con tres meses de antelación ppr si el Estado consi
derase necesario proceder a la expropiación, previa indemni
zación. conforme a la Legislación vigente.

Los actuales concesionarios que no hubiesen dado su con
formidad a la reversión en los términos establecidos en fl pre
sente Reglamento dentro de1 plazo que se les concedió a la nu-' 
blicación del mismo y quisieran aceptarla, deberán formular 
la correspondiente solicitud^ a ese efecto, dentro de j o s  tres 
meses, contados a partir de la publicación de esta Orden

2.:i Los plazos de reversión de las Estaciones de Servicio en 
funcionamiento al publicarse este Reglamento que hubiesen 
aceptado dicha reversión o ia acepten dentro del plazo que se 
señala en el número precedente se contarán de la siguiente 
forma:

a) Los que la hubieren aceptado antes cel 7 ce agosto de 
1958, a partir del 1 de septiembre de 1950, o desde la fecha en 
que comenzaron a funcionar sus instalaciones, caso de serles 
más favorables; y

b) Los que la hubieren aceptado con posterioridad al l de 
agosto de 1958 y dentro del plazo que se señala en el número 
anterior, a partir del 1 de septiembre de 1950.

Los concesionarios de Estaciones de Servicio actualmente 
instalados y, que no se hayan acogido a los plazos de reversión 
antes del 7 de agosto de 1958, o no se acojan dentro del plazo 
que señala el número anterior, quedarán sometidos al venci
miento de su concesión en 1 de septiembre de 1970

3.tt Los actuales concesionarios de instalaciones par^ la 
venta de productos petrolíferos solicitarán, si ya no lo hubie
ran hecho, en el plazo de dos meses de la oublicación de esta 
Orden, la clasificación de su Estación en la categoría que co
rresponda. A dicho efecto, acompañarán a su petición >as ca
racterísticas de la Estación, indicando en qué categoría consi
deran debe clasificarse. Aquei concesionario que, dentro del ex
presado plazo, no hiciera la solicitud de clasificación, se enten
derá que acepta la clasificación de la Estación en tercera cate
goría.

La CAMPSA clasificará discrecionalmente la Estación de Ser
vicio por similitud de características con las que señala este 
Reglamento para cada categoría, y en caso de duda, se inciui-' 
rá en la categoría superior dentro de las que hubiera solista- 
do el concesionario.

Los concesionarios podrán modificar la categoría de la Es
tación de Servicio realizando las obras necesarias para ello y 
que les serán.fijadas por la CAMPSA, a cuyo efecto formula
rán la oportuna petición. t

Las solicitudes de concesión de Estaciones de Servicio que 
se encuentren en tramitación serán concedidas con arreglo a las 
disposiciones del presente Reglamento. En su consecuecia los in
teresados podrán retirarlas, si así lo desean, o ajustarlas a los 
preóeptos contenidos en el mismo.

4.a Los Aparatos Surtidores aislados, bien sean de gasolina, 
bien de gas-oil, que son administrados directamente por la 
CAMPSA, podrán mantenerse en servicio mientras CAMPS* lo 
estime conveniente para el interés, público

Aquellos Surtidores que han sido cedidos a Agentes designa
dos de. acuerdo con las normas de la Ley de 22 de julio de 1939 
se mantendrán en servicio hasta el fallecimiento de1 titular con 
aplicación, en su caso, de la Ley de 16 de junio de 1942, c hasta

4»

que el mismo renuncie al servicio o lo abone sin Justa causa 
por más de quince días.

Todos los Aparatos anteriormente relacionados podrán ser 
agrupados por la CAMPSA para constituir una Estación de 
Servicio de tercera categoría que podrá ser administrada diree- 
stamente por ella o sacada su explotación a concurso público 
por el período de cincuenta años.

Las condiciones generales para dichos concursos serán fijadas 
en su día por el Ministerio de Hacienda.»

DISPOSICIONES FINALES

«1.a En el caso de que la CAMPSA cesara en el contrato 
celebrado para la explotación del Monopolio, o de extinguirse 
éste, el Estado podrá proceder a :a expropiación de las Estacio
nes ¿le Servicio existentes *n ese momento, y aun cuando no 
hubiere vencido el plazo de reversión, dando cumplimiento a 
las normas que regulen la expropiación forzosa.

2.a La Compañía Administradora del Monopolio de Petró
leos propondrá a la Delegación del Gobierno las Circulares que 
sean precisas para el desarrollo o aclaración de os preceptos 
de este Reglamento.

3.a El presente R eglamento entrará en vigor el día de su.:* 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las nor
mas que establece esta Orden también entrarán en vigor desde
la fecha de su publicación.

4.a Quedan derogadas las disposiciones anteriores dictadas 
sobre la materia y que se opongan a las del presente Regla
mento.»

2.° Los preceptos contenidos en el último párrafo del ar
tículo 24, tal como queda redactado, sólo tendrán aplicación 
para las solicitudes de concesión de Estaciones de Servicio que 
se presenten a partir de la publicación de ia presente Orden 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1959.

• NAVARRO

limo. Sr. Delegado del Gobierno en el Monopolio de Petróleos..

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 de febrero de 1959 por la que se m odifica  
la de 31 de enero de 1955 sobre em pleo de boterío usado 
en la preparación de conservas de sustancias  
alimenticias.

Ilustrísimo señor:
Habiendo variado las circunstancias en el empleo de boterío 

dedicado á la preparación de conservas de sustancias alimen
ticias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo i.® Se prohíbe el empleo de envases usados en toda 

Clase de conservas de sustancias alimenticias, con la excepción 
de aquello^ que por los especiales procedimientos, empleados en 
su renovación ofrezcan las suficientes garantías sanitarias V 
sean específicamente autorizados por la Dirección General de 
Sanidad.

Art. 2.° Queda derogada la Orden de 31 de enero de 1955,
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento r demás 

efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1959.

ALONSO VEGA

limo Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de marzo de 1959 por la que se deroga el 
artículo 16 del Reglam ento provisional Sanitario de Ma
taderos y Almacenes Frigoríficos, de 31 de enero de 1955.

Ilustrísimo señor:
Habida cuenta de que el artículo 16 del Reglamento Provi

sional Sanitario de Mataderos y Almacenes Frigoríficos, de 
de 31 enero de 1955, se refiere 8 materia que remotamente afeo
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ta  a cuestiones sanitarias y que más corresponde regular a los Departamentos que tienen a su cargo el fomento de la ganadería y las corrientes comerciales para el abastecimiento de carnes,Este Ministerio ha tenido b bien disponer:Artículo único.—Queda derogado el artículo 16 del Reglamento Provisional Sanitario de Mataderos y Almacenes Frigoríficos de 31 de enero de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1959.

ALONSO VEGA
Ilrpo Sr. Director general de Sanidad.

•  *  •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
DECRETO 385/1959, de 17 de marzo, por el que se crea el Montepío Nacional del Servicio Doméstico.

El ambiente cristiano de la sociedad española mantiene afortunadamente para el servicio doméstico su carácter tradicional como prolongación de la Familia. El aplicarle, sin circunstanciarlas a tal medio ambiente, las normas que en general se dictan  para entidades de carácter laboral pudiera causar efectos contrarios a los laudables que se persiguen.En atención a ello, la legislación del Régimen mantuvo apartadas las tareas domésticas del régimen general de seguridad social y de los vínculos puramente sindicales, sin cue ello significase privar a las personas dedicadas a tales menesteres de la protección que la sociedad les debe, y así en Ley de la Jefatura del Estado, de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, se estableció para dicho personal Ja extensión de los beneficios de los seguros y subsidios sociales en forma de un Seguro Global.Después de dictada dicha Ley, la transformación y orogie- so en los métodos y en los objetivos, y sobre todo la implantación en nuestro país de un sistema de instituciones mutua- listas de carácter obligatorio que amplifican y fortalecen ce un modo considerable los efectos beneficiosos de la Seguridad Social, obligan, al aplicar dicha Ley, a la adopción de mecidas que tengan en cuenta tales progresos y faciliten al propio tiempo los medios de que obtengan inmediata realización.Además, el llevar una acción social hasta el seno de las familias españolas requiere la posesión de cualidades y p1 ejercicio de procedimientos que va más allá de la usual gestión de organismos y oficinas puramente administrativas, exigiendo el concurso de una Organización que, como la Sección Femenina del Movimiento, acreditó en largos años de brillante ejecutoria poseer cualidades' y elementos indispensables para la consecución de la finalidad perseguida, la cual no ha de ser solo allegar elementos materiales de protección a los servidores domésticos, sino también contribuir a su perfeccionamiento moial y a su progreso en todos los órdenes, y concretamente en el profesional.Para atender a tales propósitos, el presente Decreto Implanta  una Institución genuina, que ha de tener, junto a las características técnicas de las que genéricamente desarrollan la Seguridad Social, en otros órdenes, otras peculiares que le permitan  actuar no sólo respetando las esencias de la vida familiar, sino contribuyendo a su mantenimiento y mejora. Para ello, se establece una Mutualidad, que, aunque conectada a través del Organo Nacional de la Previsión Social, con el sistema general de Seguridad español, poseerá, merced a la colaboración de dicha Secqión Femenina, los elementos espirituales y materiales que requiere el éxito de la empresa.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación en Consejo de Ministros de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y, nueve,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los servidores domésticos españoles disfrutarán de los beneficios de Seguridad Social establecidos en la Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cúarenta y cuatro a través de una Institución con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se crea bajo la denominación de Montepío Nacional del Servicio Doméstico. La Institución'estará orientada socialmente por la Sección Femenina del Movimiento, que, Como Entidad protectora, colaborará en el desempeño de las

funciones que el Reglamento que en su día se dicte determine, para la aplicación del Régimen de Seguridad Social y facilitar su disfrute a los beneficiarios.El Instituto Nacional de Previsión, como órgano central de la Seguridad Social Española, realizará la gestión y adminis- ‘ tración del Montepío, con su personal propio, pero con separación completa de bienes y administración.
El Montepío podrá concertarse con otras instituciones religiosas y civiles que deseen coadyuvar en la tarea señalada por las presentes normas. Dicho convenio habrá de ser aprobado por el Ministerio de Trabajo, previo informe del Instituto Nacional de Previsión y de la Sección Femenina de F E. T. y de las J. O. N. S.Artículo segundo.—Se entiende por servicio doméstico a los efectos del presente Decreto, el que se presta mediante jornal, sueldo o salario, o remuneración de otro género, contratado eníie un cabeza de familia amo de casa y el prestador del trabajo, sin ánimo de lucro, y para tareas de carácter exclusivamente doméstico dentro de la casa que'habita con sus familiares nicho dueño de casa, bien se albergue el doméstico dentro o fuera de ella, siempre qué reúna las condiciones establecidas en los Estatutos del Montepío.Quedan, por tanto, excluidos del concepto de servidores domésticos y de la aplicación de este Régimen:a) Los ascendientes, descendientes, colaterales hasta el Cuarto grado e hijos adoptivos del dueño de la casa o de su esposa.b) Los prohijados o acogidos de hecho o de derecho.c) Las personas ligadas con el cabeza de familia por vínculos distintos a los de subordinación propios del servicio doméstico.
d) Los que presten servicios amistosos, benévolos o de nue- na vecindad.' Artículo tercero. — Los preceptos del presente Decreto se aplican a todos los servidores domésticos de nacionalidad española que presten servicio en territorio nacional para dueños de casa de cualquier nacionalidad, y a los servidores extranjeros cuando sea de aplicación en principio de reciprocidad, o se establezca por tratados o convenios internacionales.
Artículo cuarto. — La afiliación al régimen será obligatoria para todos los servidores domésticos de uno y otro sexo en edades comprendidas entre los catorce y los cincuenta y cinco años, siempre que reúnan las condiciones qué se establezcan en los Estatutos del Montepío.
Las servidoras domésticas para pertenecer al Montepío deberán ser solteras o viudas. Excepcionalmente se afiliarán aqua* lias mujeres casadas separadas del marido de hecho o de derecho por causas no imputables a la misma.Los dueños de casa responderán de la afiliación de ser servidores en la forma q*»e se establezca estatutariamente.
Artículo quinto.—El Montepío concederá a sus socios beneficiarios las prestaciones establecidas en la Ley de diecinueve de julio d | mil novecientos. cuarenta y cuatro, entendiéndose incluido el concepto que se expresa bajo la denominación Subsidio Familiar con las prestaciones llamadas de Ayuda Familiar, dotes por contraer estado, auxilio por defunción y otras prestaciones especiales. Dichas prestaciones podrán implantarse de manera total y simultánea, o gradualmente, en los Estatutos que al efecto dictará el Ministerio de Trabajo.
Artículo sexto.—El Montepío contará para atender sus obligaciones con una cuota determinada y revisada, a propuesta del Ministerio de Trabajo por el Gobierno, previo informe del instituto  Nacionai de Previsión, basado en el cálculo actuarial del montante de las prestaciones a satisfacer en régimen de reparto y reservas. Dicha cuota se abonará en tres cuartas partes por el dueño de la casa, y el resto, por el servidor aseguradoS j señalará estatutariamente el sistema de cobranza, así como los recargos y garantías que correspondan
Artículo séptimo. — Además de dichas cuotas, el Montepío podrá formar su patrimonio por otros recursos que en su día puedan autorizarse mediante Decreto aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo, y también merced a donaciones que puedan concedérsele, así como a virtud de los intereses y demás frutos de su patrimonio y del trabajo de sus colaboradores.
Artículo octavo.—La no afiliación por parte de los obligados a ella implicará en todo caso el pago de las cuotas retrasadas, incrementadas por un recargo de mora que recaerá sobre el responsable de la no afiliación, no concediéndose ni a ia afiliación ni a la cotización retrasada efectos retroactivos en favor del incur&o en la falta.
Artículo noveno.—Se aplicarán al Montepío Nacional de los Servidores Domésticos las disposiciones de la Ley de Mutualidades y Montepíos, de seis de diciembre de mil novecientos cua-
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renta y uno y su Reglamento de aplicación, y en cuanto no se 
opongan al presente Decreto, todas las demás normas dictadas 
para Instituciones de la misma naturaleza.

Artículo décimo.—La Dirección General de Previsión, a pro
puesta del Instituto Nacional de Previsión y de la Sección Fe
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S.f con la autorización 
previa del Ministerio de Trabajo y de la decretarla General del 
Movimiento, designará una Comisión gestora para que en el 
plazo máximo de seis meses, contados a partir del día primero 
del mes siguiente al de publicación de los Estatutos del Monte
pío Nacional, lleve a cabo las siguientes misiones:

a) Promover las medidas para la constitución de la Enti
dad en sus aspectos orgánico, funcional y burocrático, y de 
modo especial determinar las fechas iniciales de afiliación y 
cotización,. con las más amplias facultades para que la incor
poración de los mutualistas puedan efectuarse do una manera 
progresiva.

b) Elaborar las normas para la elección de los Vocales re
presentantes de los socios protectores y beneficiarios en los Or
ganos de Gobierno de la Institución.

c) Proponer las bases generales de colaboración, del Mon
tepío con otrás Instituciones que coadyuven en la misma obra 
social.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo 
para que proponga al Gobierno o adopte por sí mismo, según 
el rango de disposición que requiera, las medidas necesarias 
para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO 386/1959, de 17 de marzo, para aplicación de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Seguridad Social 
de obreros y empleados al servicio del Estado y Organismos

autónomos.

El artículo sexto de la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho sobre situación de los obreros 
y empleados al servicio del Estado y los Organismos autóno
mos. en relación con los Seguros Sociales, Mutualismo Laboral, 
Accidentes de Trabajo y Plus Familiar, autoriza al Ministerio 
de Trabajo para dictar, en la esfera de su competencia, las 
normas precisas para la aplicación de dicha Ley.

La incorporación de este grupo nuevo de afiliados a los Se
guros Sociales obligatorios requiere normas especiales, que, par
ticularmente en lo que concierne a afiliación inicial y cómputo 
de período de carencia, deben ser dictadas con un criterio su
ficientemente amplio para que los derechos que van a adquirir 
inmediatamente los nuevos beneficiarios no sean inferiores ni 
les coloquen en una situación menos favorable que la que disfru
ta la masa actualmente afiliada.

En segundo lugar, parece pertinente regular, con carácter 
uniforme—correlativo de la analogía que existe en el aspecto 
laboral entre las actividades desarrolladas por los Organismos 
autónomos y la índole del trabajo prestado por los obreros y 
empleados de sus plantillas—el importe de las consignaciones 
que, en función de la cuantía de las nóminas respectivas, ha- 
yan de constituir el Plus Familiar, con independencia del hecho 
de que para la distribución de éste cada Organismo se relacio
ne directamente con los beneficiarios de su plantilla. A tal fin, 
üna estimación prudente conduce a fijar en el veinte por ciento 
sobre la base reglamentaria el fondo del Plus, habida cuenta de 
los porcentajes que en las distintas ramas de producción se en
cuentran establecidos y que, prácticamente, arrojan un prome
dio por la indicada cuantía.

Problemas complementarios, tales como la necesidad de ase
gurar la regularidad en las aportaciones, la evitación de los 
recargos de demora reglamentarios, dada la personalidad de 
los Organismos de que se trata; la extinción de la Rama de 
Funcionarios, creada por Orden de tres de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, y otros, son contemplados igualmente 
y se intenta su solución mediante las fórmulas que han pare
cido más viables, eficaces y simplificadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros de seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El derecho reconocían en el artículo pri
mero de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho alcanzará al personal fijo, interino o eventual 
al servicio del Estado o de alguna de las Corporaciones locar 
les o de los Organismos autónomos, sean estatales o de dichas 
Corporaciones Locales, cualquiera que sea la actividad o tra
bajo que se preste y siempre que reúna los siguientes requisitos:

Primero.—-Que perciba ¿sus retribuciones con cargo a los 
presupuestos correspondientes.

Segundo.—Que no esté comprendido en el Estatuto de Cla
ses Pasivas.

No obstante, aun estando comprendidos en dicho Estatuto, 
podrán alcanzar también el indicado derecho quienes Dresten 
servicio simultáneamente en más de un Servicio o Corporación 
a que se refiere el párrafo anterior, en razón a lo dispuesto 
en la legislación vigente para los trabajadores en general.

Artículo segundo.—Las Entidades y Corporaciones afectadas 
por este Decreto quedarán excluidas de la incorporación a uno 
o más de los Seguros Sociales unificados o al Mutualismo Labo
ral cuando tengan establecida, con carácter permanente, la 
obligación de consignar y consignen en sus respectivos presu
puestos administrativos créditos para hacer efectivas presta
ciones equivalentes a las de dichas Instituciones de Seguridad 
Social. .

Los Organismos que deseen se les reconozca alguna de las 
exclusiones establecidas en el párrafo anterior lo solicitarán 
en razonada y motivada exposición de la Dirección General de 
Previsión, quien, en plazo de treinta días, fallará de plano, 
sin que en ningún caso los que satisfagan prestaciones de uno 
o más Seguros Sociales unificados o del Mutualismo Laboral 
puedan mantener otras equivalentes.

Articulo tercero.—El Estado y demás Organismos afectados- 
por la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho efectuarán la afiliación a los Seguros Sociales y 
Mutualismo Laboral, así como la contratación del Seguro de 
Accidentes del Trabajo, de todo el personal a su servicio en 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, c«u0 
esté comprendido en el artículo primero del presente Decreto.

La afiliación y percepción de beneficios de quienes inicien 
la prestación de sus servicios con posterioridad a la indicada 
fecha se efectuará con sujeción a lo establecido en las disposi
ciones vigentes para los trabajadores al servicio de Empresas 
privadas.

Artículo cuarto.—El personal comprendido en este Decreto 
tendrá derecho a las prestaciones reglamentarias de los Segurps 
Sociales y del Mutualismo Laboral, sin exigirle el cumplimiento 
de períodos de carencia, excepto para el Subsidio de Vejez e 
Invalidez, en ei que habrá de justificarse haber prestado, un 
mínimo de cinco años de trabajo al servicio cel Estado o de 
una o más de las Empresas, Entidades u Organismos compren
didos en la citada Ley. Si no se ha cubierto dicho período, 
habrá de completarse, a cuyo efecto se computará, en todo 
caso, el tiempo de afiliación y cotización al réferido Seguro 
por actividades prestadas en cualquier otra Empresa u Orgar 
nismo.

Artículo quinto.—A efectos del Mutualismo Laboral, el per
sonal incluido en el artículo primero de este Decreto quedará 
adscrito a la Mutualidad en que se halle encuadrada la acti
vidad que desarrolle el Organismo oficial donde dicho personal 
preste servicio, salvo lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto.

Las cuestiones de duda que puedan suscitarse sobre califi
cación de la naturaleza de las actividades comprendidas en las 
distintas Reglamentaciones Laborales se resolverán por la Di
rección General de Trabajo, a instancia de la Entidad afectada 
o del Servicio de Mutualidades Laborales.

Artículo .sexto.—Las cuotas a satisfacer en la actualidad 
para los Seguros Sociales, con arreglo a lo que establece el 
Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis *y sus disposiciones complementarias, son:

Subsidio Familiar: cinco por ciento-cuatro por ciento, de 
cuenta de la Entidad, y uno por ciento, del trabajador.

Seguro de Enfermedad: siete por ciento-cinco por ciento* 
la Entidad> y dos por ciento, el trabajador.

Seguro de Vejez e Invalidez: cuatro por ciento-tres por cien
to, la Entidad, y uno por ciento, el trabajador.

Asimismo, y con la cuota del Subsidio Familiar, se abonará 
el uno veinte por ciento de Formación Profesional: uno por 
ciento, con cargo a la Entidad, y cero veinte por ciento, de 
cuenta del trabajador, y cero treinta por ciento de cuota sindi
cal obrera.
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Articule séptimo.-rLa cuota de Mutualismu Laboral y b u  

distribución entre la Entidad y les trabajadores se ajustará a 
lo que se determine en los Estatutos de la Institución a que 
queden adscritos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
sexto.

Artículo octavo.—El Plus Familiar se constituirá con el 
veinte por ciento del total de las retribuciones del personal a 
que se refiere el articulo primero de este Decreto.

Cuando a un empleado u obrero no se le acredite Plus Fami
liar en una Entidad por ser incompatible con prestaciones aná
logas que se le abonen en otra, aquélla no hará aportación al 
fondo del Plus Familiar por las retribuciones del mismo.

A. todos los demás efectos será de aplicación lo dispuesto en 
las normas generales laborales sobre Plus Familiar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para la presentación de la documentación regla
mentaria que exige la realización de las afiliaciones a que se 
refiere el artículo cuarto, párrafo primero, se concede un plazo 
de treinta días, contados desde la fecha de publicación del 
presente Decreto.

Segunda.—Para el disfrute de las prestaciones sanitarias y 
económicas del Seguro Obligatorio de Enfermedad se tendrá 
en cuenta el plazo de efectividad establecido, con carácter ge
neral, en el Decreto de siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y; ocho y Orden del Ministerio de Trabajo de seis de 
agosto siguiente, y, por tanto, no podrán otorgarse dichas pres
taciones hasta transcurridos siete días de la presentación del 
parte de alta de afiliación correspondiente.

Tercera—Las Entidades y Corporaciones que, al amparo de 
la legislación anterior,, estuviesen exceptuadas del Seguro de 
Vejez e Invalidez, por asumir directamente el cumplimiento de 

* esta obligación a sus funcionarios, deberán acreditar esta situa
ción ante el Instituto Nacional de Previsión al efectuar la afi
liación de los mismos al resto de, los Seguros, quedando conva
lidada aquella situación.

Cuarta.—Podrán ingresarse hasta el treinta y uno. de diciem
bre del corriente año sin el recargo de demora reglamentario las 
cuotas correspondientes a los Seguios Sociales, Mutualismo Labo
ral y Accidentes del Trabajo sobre los salarios y demás retri
buciones devengadas desde el primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Trabajo para que pueda dictar 
las disposiciones que considere precisas para la aplicación de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

ORDEN de 11 de marzo de 1959 sobre Subsidio de Paro 
en la Industria Textil Algodonera por la que se des
arrolla el Decreto del día 5 del propio mes

Ilustrísimos señores:
La actual coyuntura de la Industria Textil Algodonera, in

cluido el sector Géneros de punto, aconsejó al Gobierno a pro
mulgar el Decreto de 5 de marzo de 1959 por el que se autoriza 
a destinar los fondos obtenidos por la recaudación del arbitrio 
establecido en virtud del artíciúo primero del Decreto de 13 
de junio de 1940, para atender a situaciones de paro total y 
parcial que se produzcan en la Industria Textil Algodonera, 
cualesquiera que sean las causas que lo determinen, excepto el 
paro tecnológico.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización concedida 
en el artículo segundo del expresado Decreto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El Subsidio de Paro, cualquiera que sea a cau
sa que lo determine, excepto el paro tecnológico, del personal1 
de la Industria Textil Algodonera y de Géneros de Punto com
prendido en las Reglamenciones de Trabajo siguientes: Sector 
Algodón, de primero de abril de 1943; Normas especiales para 
la fabricación de hilos comerciales y redes de pesca, de 15 de 
julio de 1943; de Mantas y Muletones de Algodón, de 26 de 
noviembre de 1946, y Sector de Géneros de punto, de 4 de oc
tubre de 1946. se regulará por lo que se establece en los ar
tículos siguientes.

Art. 2.° Podrán acogerse a este Subsidio los trabajadores 
en paro involuntario total o parcial, adscritos a empresas com
prendidas en el artículq anterior, que hubiesen obtenido u ob
tengan la autorización administrativa del Delegado Provincial 
de Trabajo para suspender o rescindir la relación laboral de 
los trabajadores o de alguno de ellos, o para reducir el nú
mero de días de su labor en la semana, de acuerdo con el De
creto de 26 de enero de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias.

En la tramitación de dichos expedientes se recabará por el 
Delegado Provincial de Trabajo, además de los informes pre
ceptivos, el del Consejo Asesor de la Dirección General de Em
pleo. que habrá de évacuarlo en el mismo plazo fijado para 
el de la Inspección de Trabajo.

Art. 3.° Se aplicarán al pago de estos Subsidios los recur
sos económicos que correspondían a la extinguida Sección de 
Trabajo de la Industria Textil Algodonera, conforme al De
creto de 13 de julio de 1940 y sus normas complementarias, 
continuando a todos los efectos en vigor el régimen de recau
dación previsto en el artículo cuarto de la Orden de 22 de 
agosto de 1958, para la aplicación del artículo sexto del De
creto de 9 de mayo de dicho año.

Art. 4.° El importe del Subsidio será del 75 por 100 del sa
lario base fijado en las tablas de sueldos y salarlos mínimos 
vigentes, incrementado en el mismo porcentaje de los aumen
tos económicos de antigüedad, y se percibirá durante trece se
manas consecutivas.

Dichas trece semanas podrán prorroga.!se por otras trece 
semanas más como máximo, por resolución de la Dirección Ge
neral de Empleo, a propuesta del Consejo Asesor.

Respecto de los trabajadores remunerados con incentivo 
—destajos, primas, tareas, etc.—. se entenderá por salario base 
el mínimo legal garantizado a estos trabajadores conforme a 
las Reglamentaciones Laborales de aplicación.

Art. 5.° Autorizada la suspensión de las relaciones labo
rales de todos o algunos de los operarios de una empresa o la 
reducción del número de días de trabajo a la semana, la De
legación de Trabajo dará cuenta de su íesolución al patrono 
o empresa afectado, a los obreros interesados y a la Oficina 
de Colocación correspondiente.

Igualmente se dará traslado de la resolución, una vez fir
me, a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión, expresando la fecha desde la que debe considerarse 
como subsidiado cada trabajador y el importe del 8ubsldio de 
Paro que proceda acreditarle, y al Consejo Asesor de la Di
rección General de Empleo.

Art. 6.° Mensualmente, el Consejo Asesor dará cuenta a 
las -Direcciones Generales de Trabajo, Previsión y Empleo, de 
¡os datos precisos que permitan conocer la aplicación y des
arrollo de este Subsidio.

Art. 7.° Por las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Previsión, a la vista de las comunicaciones recibidas 
de las Delegaciones Provinoiales de Trabajo, se procederá a 
abonar a los trabajadores afectados por la suspensión o res
cisión de su relación laboral, el Subsidio de- Paro correspon
diente, a partir de la fecha y durante el período que se haya 
determinado.

Respecto a los operarios que hubiesen experimentado reduc
ción en el número de días de trabajo ,a la semana, el abono 
del Subsidio se efectuará directamente por la empresa de que 
dependan, la que se reintegrará del importe total de dicho Sub
sidio en los plazos y forma que se establecen en los artículos 
siguientes.

Art. 8.° Recibida por la empresa la resolución a qué se re
fiere el artículo quinto autorizándose la reducción de Jomada, 
se formularán por ésta las declaraciones semanales de Subsi
dio, con arreglo al modelo establecido, en el que se indicarán 
el número de días de paro, y cuáles de ellos Estas declaracio
nes se resumirán por mese*s y se remitirán por duplicado a la 
oficina liquidadora del Departamento de Paro en la Delega
ción del Instituto Nacional de Previsión de Barcelona, en los 
quince primeros días de cada mes, en relación al inmediato 
superior. Se considerará que cada mes tiene tantas semanas 
como domingos comprenda.
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Art. 9.° Las empresas que por cualquier causa dejasen de 
presentar las declaraciones y resúmenes en el plazo señalado 
en el artículo anterior, perderán el derecho a percibir el Sub
sidio correspondiente al mes a que tal resumen se- refiera. :

Ait. 10. Presentados los documentos antes citados en el 
Departamento de Paro, serán sometidos a examen y compro
bación. haciendo, en su caso, las rectificaciones oportunas y 
procedléndose después a liquidar el Subsidio.

Art. 11. Los pagos por Subsidio se efectuarán previo el 
oportuno mandamiento, mediante talón contra la cuenta co
rriente del Banco de España, al que se acompañará relación 
de las empresas a que aquél corresponda agrupándose por Su
cursales bancarias en que hayan podido domiciliar los cobros 
correspondientes.

Entregado al Banco de España e f  talón de la cuenta corrien
te. se reputarán realizados los pagos por Subsidio a favor de 
las respectivas empresas, a todos los efectos legales. .

Art. 12. Efectuado el pago a las empresas, el Departamento 
de Paro dependiente de la Delegación del instituto Nacional 
de Previsión de Barcelona, remitirá a las Inspecciones de Trá
balo de las respectivas provincias, la documentación corres
pondiente, para que se verlfloue la comprobación sobre la ve
racidad de los datos que figuran en las declaraciones. La com
probación por la Inspección alcanzará a la exactitud en la 
cuantía de los Jornales, los días realmente trabajados y, en 
general, a todos los extremos figurados o no en la documen
tación presentada por la empresa, que influya en la liquida
ción del Subsidio o del derecho a percibirlo.

Art. 13 La inexactitud en las declaraciones que las em
presas formulasen, cuando como consecuencia de la misma 
se produzca una percepción indebida por parte de aquélla, será 
sancionada, además de  ̂ reintegro del exceso percibido, con la 
imposición de una sanción de igual cuantía a la defraudada.

Art. 14. Si la comprobación de los datos facilitados pusiera 
de manifiesto su exactitud, la Inspección levantará un acta 
de conformidad, entregando un duplicado a la empresa y en
viando el original, junto con la documentación, al Departar 
mentó de ParcT de la Delegación del Instituto Nacional de Pre
visión de Barcelona, para su archivo y custodia.

Art. 15. Si de la actuación Inspectora se dedujera la In
exactitud en los datos consignados por la empresa en sus de
claraciones, se extenderá acta de infracción, que se tramitará 
de conformidad con el Reglamento de Delegaciones de Tra- 
bajo, con la modificación introducida por ei Decreto de 20 de 
mayo de 1958, sin perjuicio de lo que establece el artículo si
guiente.

Art. 16. Recaído acuerdo en un expediente, se concederá 
a la empresa interesada un plazo máximo de quince días na
turales para efectuar el ingreso de la cantidad indebidamente 
percibida. Transcurrido dicho plazo sin haber hecho' efectivas 
dichas cantidades, se expedirán los correspondientes certifica
dos de descubierto para su cobro por vía de apremio, a través 
del procedimiento especial propio de la Magistratura de Tra
bajo.

Art. 17. La fábrica o las secciones que laboren otras fibras 
textiles además del algodón, se clasificarán por grupos y cate
gorías, en relación con la proporción de algodón consumido. 
La clasificación se efectuará por el Consejo Asesor, a propues
ta de la Jefatura Nacional del Sector Algodón del Sindicato 
Nacional Textil, sin que en ningún caso tenga derecho al Sub
sidio la fábrica o secciones en las que la proporción de algo
dón respecto a otras fibras sea inferior al 30 por 100.

Art. 18. Los trabajadores subsidiados con motivo de la sus
pensión o rescisión de las relaciones laborales con la empresa, 
vienen obligados a notificar a la Delegación de Trabajo el he
cho de haber hallado nueva colocación. La omisión del cum
plimiento de esta obligación se considerará infracción grave, 
sancionable por la Delegación de Trabajo, sin perjuicio de exi
gir el reintegro de los subsidios indebidamente percibidos.

Art. 19. La percepción del Subsidio de Paro es incompatible 
con todo trabajo retribuido por cuenta ajena. A este efecto, 
las Oficinas Provinciales de Colocación informarán mensual
mente a las Delegaciones Provinciales de Trabajo si los tra
bajadores en paro por esta causa continúan inscritos con ese 
carácter en dicha Dependencia.

Art. 20. Los obreros en situación de paro por reducción en 
eíl número de días de trabajo, que falten al trabajo por cau

sas que no sean las previstas en el articulo 67 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, perderán el derecho al Subsidio de la 
semana en que se haya producido la falta Asimismo no per
cibirán Subsidio los obreros enfermos o accidentados por el 
tiempo que dure la enfermedad o incapacidad.

A efectos del reintegro del Subsidio a las empresas, las fies
tas no recuperables se considerarán como días trabajados. Las 
fiestas recuperables sólo se considerarán días trabajados cuan
do efectivamente se recuperen.

Los días de vacaciones anuales retribuidas que las empre
sas deban conceder a sus obreros, irán por completo a cargo 
de aquéllas, y por lo tanto, a efectos del Subsidio, tendrán la 
consideración de días trabajados.

Art. 21. En el recibo de salarios establecido por la Orden 
de 11 de abril de 1953, o en las nóminas autorizadas, se des
tinará una línea o columna para hacer figurar la cuantía dél 
Subsidio correspondiente a los días de paro.

Art. 22. El Consejo Asesor de la Dirección General de Em
pleo. además de los cometidos que se le asignan en otros ar
tículos de esta Orden, tendrá la misión de informar sobre el 
desarrollo del régimen de este Subsidio, y formulará cuantas 
indicaciones sean pertinentes en relación con esta materia a 
la Dirección General de que depende.

Art. 23. La presente Orden entra en vigor el primero de 
abril de 1959.

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.

SANZ ORRIO

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directores
generales de Empleo, de Trabajo y de Previsión.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 17 de febrero de 1959 por la que se amplia 
la Comisión Dictaminadora del Crédito Hotelero, creada 

por la Orden ministerial del 15 de julio de 1958.

Ilustrisimos señores:
Creada por Orden ministerial de este Departamento del 15 

de julio del pasado año la Comisión Dictaminadora d?l Cré
dito Hotelero, que se constituyó en la sesión celebrada el día 11 
de agosto siguiente, han venido prestando a la misma su cola
boración y asistencia, primeramente, el Jefe de la Secc4ón de 
Alojamientos, transformada por la reorganización del Centro 
directivo, en Sección de Hostelería, y, posteriormente también, 
el Subdirector del Banco de Crédito Industrial, y estimándose 
su participación en los trabaj 09 de la Comisión de gran-utill- 
lidad, parece oportuno ampliar la composición de la mi*ma. a 
fin de que queden incorporados en igualdad de condiciones con 
los demás Vocales, y puedan percibir las dietas correspondien
tes por la asistencia a las sesiones.

En su consecuencia, he tenido a bien disponer:
Se amplía la Comisión Dictaminadora del Crédito Hotelero, 

creada por la Orden ministerial del 15 de julio de 1958, for
mando parte coxxío Vocales de la misma el Subdirector del 
Banco de Crédito Industrial y el Jefe de la Sección de Hoste
lería de la Dirección General de Turismo.

Lo que comunico a VV. IX. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1959.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Turismo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDEN CIA D EL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se dispone un ascenso 
de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro, en la vacante producida 
por fallecimiento de don Ramiro Sicluna Martínez.

A Topógrafo Ayudante Principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de 
20.520 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acumu* 
lables al mismo y antigüedad de 13 de marzo del corriente año, 
don Mario González Alzugaray.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959—El Director general,"Vicente 

PuyaL

8r, Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

ORDEN de 17 de marzo de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.:‘ Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan con 
expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo de 
la baja:

Capitán de Infantería don Felicísimo Sánchez Ballesteros, 
Diputación Provincial de Salamanca. Retirado en 6 de marzo 
de 1959. ’

Teniente de Infantería don José Hernández Hemánaez, Je
fatura de Intendencia del VII Cuerpo de Ejército de Valladead. 
Retirado en 3 de marzo de 1959.

Teniente de Infantería don Angel Garcés Mainar, Ayuntar 
miento de Zaragoza. Retirado en 10 de marzo de 1959.

Teniente de Artillería don Pedro Torres Font, Grupo Auto
movilismo de Baleares, Palma de Mallorca. Retirado en 23 de 
agosto de 1959.

‘Brigada de Infantería don Benigno Navajas García Direc
ción General de Correos y Telecomunicación de Madrid. Retirar 
do en 7 de marzo de 1959.

Brigada de Infantería don Francisco Ríos Herrera, «Reem
plazo Voluntario» en Alcolea del Río (Sevilla). Retirado en 8 
de marzo de 1959.

Sargento de Infantería don José Cascajares Yudejo, Ayunta
miento de Almendralejo (Badajoz). Retirado en 9 de marzo 
de 1959.

Sargento de Infanteríá don Juan Lusarreta Goñi «Reempla
zo Voluntario» en Sarasibar (Navarra). Retirado en 7 de mar
zo de 1959.

Sargento de Infantería don Francisco Martín Peña, Ayunta
miento de Aguadulce (Sevilla) Retirado en 8 de marzo de 1959.

Sargento de Infantería don Salvador Martínez López. «Re
emplazo Voluntario» en Paterna (Valencia). Retirado en 6 de 
marzo de 1959.

Sargento de Infantería don Eusebio Moreno Coloma, Dtrec- 
ción General de Correos y Telecomunicación de Logroño Reti
rado en 5 de marzo de 1959.

Sargento de Caballería don Antonio Rodríguez Cabello Ayun
tamiento de Herrera (Sevilla) Retirado en 4 de marzo de 1959.

Sargento de Ingenieros don José Tajadura Pardo, Patrona
to de Casas Militares de Pamplona (Navarra). Retirad) en 5 
de marzo de 1959.

Sargento de Infantería don Gaudencio Herrero Ferránaez. 
«Reemplazo Voluntario» enU oslares de la Vega (Palencia). Fa
llecimiento.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la si
tuación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 
1952 y 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 199 y 91).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDENES de 17 de marzo de 1959 por la que se declaran 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
par a Servicios Civiles al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Como con limación a las Ordenes de esta 
Presidencia del Gobierno de 2 y 27 de febrero de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 53 y 67) y de conformidad 
con lo establecido en los artículos primero y tercero de la 
Ley de 24 de abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 99). se nombra aspirante a ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles y clasifica para ocupar 
destinos de primera y tercera clase, respectivamente, al Te
niente de Intendencia don Higinio Rodríguez Herrera, destinado 
en la Escuela de Aplicación de Intendencia, y al Sargento de 
Infantería don Francisco Bonet Oleo, de la Compañía He Desti
nos del Cuartel General del Ejército de España en el Norte do 
Africa, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de 
los artículos 11 v 9.°. respectivamente. de la Ley de 15 de Julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo que comunico a VV EE para conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen
santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

• • •

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia de 29 de abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 112) y de conformidad con 10 establecido en la 
Ley de 24 de igual mes y año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 99) y apartado a) del articulo primero de la Orden 
de este Departamento de 25 di abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 101). se declara aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y 
clasifica para ocupa-r destinos de la categoría que tenmn asig
nada antes de causar baja -orno aspirantes por Orden de 14
de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262), a los Brigadas de Intantería e Ingenieros, respectiva
mente. don Florentino González Bustamante. del Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado, y don Irineo 
Diez Castañón. del Regimiento de Zapadores número 6.

Lo que comunico a VV EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1959.—P. D.f Serafín Sánchez Fueiv- 

santa.

Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 17 de marzo de 1959 vor la que se conceden  
destinos de adjudicación directa a personal de la Ag ru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo I o Por haberlo soMcitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa* 
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a).
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del artículo 17 de la referida Ley, el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y en el Organismo o Empresa que 
para cada uno se' indica:

Brigada de Infantería don Pascual Corchón Modrego, en 
situación de disponible en la Quinta Región Militar y en comi
sión en la Academia General Militar, con el cargo de Agente de 
Ventas en la Empresa «López Pardo, S. A.», con domicilio social 
en Mallén (Zaragoza). Fija su residencia en Zaragoza. Este des
tino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Intendencia don Gaudioso Callejo Velasco, con 
destino en la Agrupación de Intendencia número 1, con el cargo 
de Auxiliar administrativo en las Empresas fábrica de galletas 
«Producto San Fernando» y talleres «Gráficas Busán», propia 
dad de don Juan Sánchez Simón, con domicilios sociales en 
Madrid, calles Pelayo, 25, y Legua, 7, respectivamente. Fija 
su residencia en Madrid. Este destino queda clasificado como de 
primera clase.

Brigada de Artillería don Casimiro Casas Jiménez, con des
tino en la Escuela de Aplicación y Tiro dell Arma, con el cargo 
de Jefe de Personal en la Empresa «Climax, S. A.», con domi
cilio social en Madrid, avenida José Antonio, 54, tercero. Fija 
su residencia en Madrid. Este destino queda clasificado como 
de segunda clase.

Brigada. Especialista Montador-Electrici6ta del Ejército del 
Aire don Augusto D’Anglade Pena, con destino en la Escuela 

. de Especialistas de Aviación de León, con el cargo de Jefe de 
Ventas en la Empresa de maquinaria y material eléctrico «Eu
genio Coira», con domicilio social en El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), calle Canalejas, 19 y 21. Fija su residencia en El 
Ferrol del Caudillo. Este destino queda clasificado como de 
primera clase.

Sargento de Complemento de Infantería don Luis Tejero 
Maza, en situación de «Reemplazo Voluntario» en. el Gobierno 
Militar de Valencia, con el cargo de Auxiliar en la Delegación 
Regional de Comercio de Valencia, dependiente del Ministerio 
de Comercio. Este destino queda clasificado como de primera 
clase. Fija su residencia en Valencia.

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren 
un destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala Pro
fesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga 
el Ministerio Caetrense respectiva

Art. 3.° Para ei envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos mili/tares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  Provincias
 Africanas por la que se concede la excedencia

voluntaria al Contador del Estado de la Delegación de 
Hacienda de la Provincia del Golfo de Guinea don Gu
mersindo Pérez da Lama.

Accediendo a lo solicitado por don Gumersindo Pérez de La
ma, Contador del Estado de la Delegación de Hacienda de la 
provincia- del Golfo de Guinea; de conformidad con la pro-' 
puesta de V. S. y con lo preceptuado en el artículo 19 del Es
tatuto del Personal de la mencionada provincia, de 9 de abril 
de 1947, esta Dirección General ha tenido a bien concederle la 
excedencia voluntaria, sin derecho a haberes de ninguna clase' 
y por un plazo superior a un año e inferior a diez, con efectos 
a partir del día doce ,de febrero pasado.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se nombra por concurso a 
don Agustín Ayuso Moreno Interventor segundo Jefe 
de la Administración Principal de Correos de la Pro
vincia de Ifni.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 23, de 27 de enero último, para 
proveer la plaza de interventor segundo Jefe de la Adminis
tración Principal de Correos de la provincia de Ifni, esta Pre
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de 
V. i. ha tenido a bien nombrar para cubrir la misma a don 
Agustín Ayuso Moreno, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, el cual percibirá, a partir de 
la toma de posesión, los emolumentos correspondientes, con car
go al presupuesto de la provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de marzo de 1959 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), ,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
del articulo 17 de la citada Ley, el Oficial y Suboficiales que 
a continuación se mencionan. Los interesados que no havan 
permanecido cuatro años en el destino de que proceden aue- 
dan comprendidos en cuanto dispone el párrafo segundo del • 
artículo séptimo de la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94), 
Con expresión de empleo, arma, nombre y procedencia y iu- 
gar donde fija su residencia:

Teniente de Infantería don Rogelio Soto Grande, institu
to Nacional de Colonización, Delegación Provincial, de Ciuaad 
Real. Orense.

Brigada de La Legión don Bartolomé Calderón Huesca, 
Ayuntamiento de Berg* (Barcelona). Barcelona.

Brigada de Artillería don Antonio García Barjacoba Dipu
tación Provincial de Logroño. Zamora.

Brigada de Artillería don José Pérez Márquez, Ayuntamien
to de Huelva. Encinasola (Huelva).

Brigada de Artillería don Pedro Sáez Fernández. Prisión 
Central de Burgos. Burgos.

Lo digo a VV. EE. para su conocifniento y efectos
Dios guarde a W . EE. muchos años
Manuel, 17 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se destina al Juzgado Municipal numero 1 de 
Vigo a doña Hortensia Fernández Testa, Auxiliar de
la Justicia Municipal 

Con esta fecha se acuerda destinar al Juzgado Municipal' 
número 1 de Vigo, en plaza declarada desierta en concurso 
de traslado, a doña Hortensia Fernández Testa, Auxiliar de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, que tiene autorizado su 
reingreso al servicio activo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.

. Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general. Esteban 
Samaniego

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 

que se declara en situación de excedencia voluntaria, 
apartado B), a doña Josefa Valentín Villanueva,  Auxi
liar de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia 
luntaria, apartado B), a doña Josefa Valentín Villanueva Auxiliar

 de la Justicia Municipal de tercera categoría, con destino 
en el Juzgado Municipal número 23 de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Sudirector general de Justicia '^Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia especial, 
por servicio militar, a don Elias Canal González Auxi
liar de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia espe
cial, por servicio militar, a don Elias Canal González Auxi
liar de la Justicia Municipal número 2, de C>viedo.' •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Directr/ general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Emilio Atienzar Pérez.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que non 
Emilio Atienzar Pérez, Jefe de Administración Civil de prime
ra clase del Cuerpo Especial de Prisiones con destino en 'a Pri
sión Provinciál de Albacete, pase en el día de la fecha h la si
tuación de jubilado, por cumplir la edad ’ reglamentaria y con 
el haber pasivo que por clasificación le cowesponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de .este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se resuelve concurso de traslado entre Auxilia
res de la Administración de Justicia

Visto el expediente de traslación por concurso, instruido 
para la provisión de plazas vacantes de Auxiliares de Ja Ad
ministración de Justicia, y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y £1 del 
Reglamento Orgánico vigente, esta Dirección General acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los Auxiliares que a continuación 
se relacionan, con expresión de su categoría:

Don Juan Linares Trillo. Categoría: A. M. tercera. Destino: 
Audiencia Territorial de La Coruña.

Don Modesto Mascaró Pérez. Categoría: A. M. tercera. Des
tino: Audiencia Territorial de Valencia.

Por ser los concursantes que dentro de las condiciones legales 
tienen derecho preferente gara ocuparlas

1 Madrid, 17 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 
Samaniego. ,

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección Generai

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza para continuar en el servicio activo 
a don Lucas Vicioso Torres, Secretario de la Justicia 
Municipal.

Vista la instancia elevada a este Centro por don Lucas Vi
cioso Torres, Secretario de tercera categoría de la Justicia Mu
nicipal, con destino en la actualidad, con crácter provisional, 
en el Juzgado de Paz de Monderja (Guadalajara), en ¿úphca 
de que se le incoe expediente de capacidad a fin de que le sea 
posible continuar en el ejercicio de su cargo, no obstante haber 
cumplido la edad reglamentaria de su jubilación,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Funcionarios, de 7 de sep
tiembre de 1918, y Leydl de 27 de diciembre de 1934 y 24 de 
junio de 1941, ha tenido a bien disponer que el referido funcio
nario continúe en el servicio activo del Estado por el tierrpo 
que le falta para completar los veinte años de servicios nece
sarios para el percibo de su haber pasivo, debiendo diligenciar
se su título administtativo en este sentido e incoarse nueva
mente expediente de capacidad al año de esr.a concesión.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S! muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal

M I N I S T E R I O  D E L  EJERC ITO

ORDEN de 5 de marzo de 1959 por la que se dispone el 
pase a la situación de «En expectativa de servicios civi
les» al personal de Jefes y Oficiales del Ejército de Tie
rra.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 
(«Diario Oficial» número 163. y Orden de 9 de agosto del mis
mo año («Diario Oficial» número 180), se concede, a petición 
propia, el pase a la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» al personal de Jefes y Oficiales de la escala activa pri-, 
mer grupo, de las Armas que a continuación se indican, los 
cuales causan baja en su actual situación o destino, en fin del 
presente mes. fijando su residencia en las plazas que se citan:

I n f a n t e r í a

Comandante don Juan Mena de la Cruz, disponible en la 
sexta Región Militar, en dicha Región Militar (piaza de Fa
lencia) .

Otro, don Manuel Padilla Díaz, del Regimiento Infantería 
Tenerife, número 49, en Canarias (plaza de Santa Cruz de 
Tenerife).

Capitán don José Lara Muñoz, del Grupo, de Regulares de 
Infantería Alhucemas, número 5, en Africa (plaza de Segan- 
gan).

Otro, don Lorenzo Núñez Orozco, a mis órdenes en la prime
ra Región Militar, en dicha Región Militar (plaza de Madrid).

Otro, don Eloy González Martínez, del Regimiento de In
fantería Flandes, número 30. en la sexta Reglón Militar (pla
za de Vitoria).

C a b a l l e r í a

Capitán don Bienvenido García Alvarez, del 6.<> Depósito 
de Sementales en la sexta Región Militar (plaza de San
tander).

A r t i l l e r í a  *

Comandante don Servando Duarte Torres, del Regimiento 
de Artillería número 7, en Canarias (plaza de Tacoronte, 'San
ta Cruz de Tenerife).

Otro, don Ricardo Fina Melcio, disponible voluntario en la 
cuarta Región Militar, en dicha Región Militar (plaza de Ge
rona). ‘

Capitán don Diosdado Ayuso Heredero, de la Jefatura de 
Artillería del Ejército, en la primera Región Militar (plaza de 
Madrid).
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I n g e n i e r o s

Com andante don . Antonio Casals Marcén, en la Agrupación 
de Transmisiones número 5f en la quinta Región Militar (pla
za de Zaragoza).

Otro, don José Laredo de la Cortina, del Regim iento de 
Transmisiones del Ejército en la primera Región Militar (pla
za de El Pardo. M adrid).

Capitán don José Rueda Mediavilla, de ia Agrupación Mix
ta de Ingenieros de la División Acorazada, en la primera R e
gión Militar (plaza de M adrid).

Madrid, 5 de marzo de 1959.

BARRO SO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de marzo de 1959 por que se rectifica el 
apellido de «Andriu» por el de « Andrieu» a don Pedro  

Andrieu Enche, del Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civiles, con destino en la Aduana de Barcelona.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Pedro Andrieu 
Enche, Portero M ayor de primera clase de los Ministerios Ci
viles, con destino en la Aduana de Barcelona, en la que soli
cita se rectifique, en el Escalafón del Cuerpo a que pertenece, 
títulos y demás documentos oficiales, el apellido paterno con 
que en éstos venía figurando com o funcionario del expresado 
Cuerpo, a cuyo efecto acompaña certificación en extracto, de
bidam ente legalizada, del acta de inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil, expedida por el del Juzgado M unicipal nú
m ero 4 de Barcelona en 8 ie  septiembre de 1958;

Resultando que en los títulos, así com o en otros documentos 
y disposiciones a él concernientes, figura com o apellido pater
no del citado funcionario el de «Andriu».

Resultando que en la certificación en extracto de acta de 
nacimiento, debidamente legalizada, expedida en 8 de septiem
bre de 1958 por el Registro Civil del Juzgado Municipal muñe
co  4 de Barcelona, que acompa/ia. consta, textualmente, jo  si
guiente:

«Nota.— Por ailto de fecha dbs dél acttial se declaró rectifi
cada el acta a que se refiere la presente certificación en el j-m- 
tido de que el inscrito se llama de apellido paterno ctMidneu» en 
vez de «Andriu», que por error material se consignó.»

Y  considerando que la expresada certificación del acta de 
Inscripción hace fe y tiene pleno valor en derecho,

Este Ministerio, de conform idad con lo propuesto por V  I., ha 
acordado que cuantos documentos de carácter oficial se hayan 
expedido con referencia a don Pedro Andriu Enche, en con
cepto de funcionario del Cuerpo de Porteros de los M hvstenos 
Civiles, se entiendan pertinentes a don Pedro Andrieu Enche, 
y que, en lo sucesivo, le sean reconocidos este nom ore y apelli
dos, con  los que habrá de figurar en el Escalafón General del 
citado Cuerpo.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1959.— P. D., T. Cuadrillero.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de marzo de 1959 por la que se rectifica  
el  nom bre de «Pedro» por el de «Juan Pedro» a don 
Juan Pedro López Pérez, del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, con destino en la Aduana de Bar
celona .

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Juan Pedro 
López Pérez, Portero Mayor de tercera clase de los- Ministe
rios Civiles, con destino en la Aduana de Barcelona, en i l i 
citud de rectificación, en el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece, título y demás documentos oficiales, del nombre con 
que en éstts venía figurando com o funcionario del expresado 
Cuerpo, a cuyo efecto acompaña certificación literal del a< ta 
de inscripción de su nacim iento en el Registro Civil, expedi
da por el de Cehegin (M urcia) en 14 de febrero de 1940;

Resultando que en sus títulos, así com o en otros documen
tos y disposiciones a él concernientes, figura como nombre del 
citado funcionario el de «Pedro», siendo así que en la certi
ficación  del acta de nacim iento que acompaña consta com o 
tal el de «Juan Pedro»;

Resultando que dicho docum ento se halla debidamente le
galizado.

Y  considerando que la expresada certificación del acta de 
inscripción hace fe y tiene pleno valor en derecho

Este Ministerio, de conform idad con  lo propuesto por V. I , ha 
acordado que cuantos documentos de carácter oficial se ha
yan expedido con referencia a don Pedro López Pérez en 
concepto de funcionario del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, se entiendan pertinentes a don Juan Pedro 
López Pérez y que en lo  sucesivo le sean reconocidos este nom 
bre y apellidos, con los que habrá de figurar en el Escalafón 
General del citado Cuerpo.

Lo que com unico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1S59.—P. D., T. Cuadrillero.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el articulo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conform e al ar- 
tictiU) 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
dispuesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas pdr el artículo 17 de -la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado . del 
personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a 
continuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V R  para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de :S59.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Trá- 
fico. 9

Personal que se cita

Cabos primeros:

D. Benedicto Bardón Chacón.
D. José R. Alvarez Caso.
D. Angel Casia Herreras.
D. Luis Elorza Iturrate.
D. Manuel Díaz Alonso.

Policías:

D. Paulino Granado Marrero.
D. Manuel Leal Suárez.
D. Antonio Corona CaTratalá.
D. Eusebio Bravo Díaz.
D. Emilio Serrano Manzanas.
D. José So’ sona Codina,
D. Rogelio Martín Coscaron.
D. José Déniz Pérez.
D  Miguel Lara Rubia 
D. Carlos Sanz García»
D. Manuel Espinosa Sanz.
D. Antonio Zurita Pascual.
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MINISTERIO  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 12 de marzo d e  1959 por la que se dispone la, 
readmisión de doña Araceli García Pérez en el Escalafón 

del Cuerpo de Adm inistración Civil del  
Departam ento.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, recaída en expediente de 
depuración instruido con arreglo a la Ley de 10 de fefcrero de 
1939 a doña Araceli García Pérez, que fué baja en el Escalafón 
de Auxiliares del Cuerpo de Administración Civil de este De
partamento por Orden de 26 de diciembre de 1940, se dispone 
eu readmisión, sin imposición de sanción, en el citado Cuerpo, 
rehabilitándola en sus derechos a partir de la fecha de la 
presente Orden y debiendo ser incluida en el mencionado 
Escalafón, con arreglo a la legislación vigente, como Auxiliar 
de tercera ciase, en la situación de excedente voluntario a que 
se refiere el apartado B) del artículo noveno de la Ley de 15 
de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1959.—P. D., A. Plana.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor y Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

RESOLUCIONES de la Dirección G eneral de Enseñanza 
Primaria por las que se da corrida de escalas en  el  
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por  
jubilación de doña Elvira de Laburu Calera y de doña  
Matilde Díaz Saiz.

Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal 
del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio por jubi
lación de doña Elvira de Laburu Calera, de la Escuela del 
Magisterio de Guipúzcoa,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corri
da de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 12 
de enero último, y en consecuencia pasan a las categorías y suel
dos que se indican los Profesores siguientes, que percibirán 
además dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra 
en diciembre:

A la primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pese
tas, doña Pilar Martínez Alamo, de la Escuela del Magisterio 
de Santiago.

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520 pese
tas, doña María Carbajo Prat, de la Escuela del Magisterio de 
Jeén.

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
^don Cristlno Antonio Floriano Cumbreño, con destino provi
sional en la Escuela del Magisterio de Oviedo; no producién
dose corrida de escalas en las demás categorías del escalafón 
por el reintegreso del señor Floriano.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 12 de febrero de 1959.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.
• *  •

Vacante una dotación en la segunda categoría escalafonal 
del profesorado numerario ‘de Escuelas del Magisterio por ju
bilación de doña Matilde Díaz Saiz, de la Escuela del Magis
terio de Santiago,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corri
da de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 16 
de febrero último, y en consecuencia pasan a las categorías y 
sueldos que se indican los Profesores siguientes, que percibi
rán además dos mensualidades extraordinarias, una en julio 
y otra en diciembre: /

A la segunda categoría, con el sueldo anua* de 38.520 pe
tos, don Amadeo Visa Tristany, de la "Escuela del Magisterio 
de Barcelona. v

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pese
tas, doña María Butrón Moreno, de la Escuela del Magisterio 
de Guadalajara.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
Don Fernando Bravo Sánchez, nombrado en comisión Profesor 
numerario de la Escuela del Magisterio, Maestras, de Caste
llón; no produciéndose corrida de escalas en las demás cate
gorías del escalafón por el reingreso del señor Bravo Sánchez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Enseñanza  
Primaria por la que se acepta la dimisión del cargo de 
 Secretario de la Inspección de Sevilla a don Juan Manuel 
Fernández Fernández.

Visto el escrito que formula don Juan Manuel Fernández 
Fernández, Inspector de Enseñanza Primaria de Sevilla, en 
súplica de que se le releve del cargo de Secretario de 1̂  misma 
plantilla provincial, petición que fundamenta en razones de 
salud,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Jefatura de Inspección y las circunstan
cias que concurren en el señor Fernández Fernández, ha re
suelto aceptar la dimisión del cargo de Secretario formulada 
por el interesado, y agradecerle los servicios prestados, debien
do,. sin embargo, permanecer al frente del cargo hasta que fina
lice la licencia de tres meses, por asuntos propios, concedida 
a la Inspectora doña Ana González Gisbert, nombrada para 
el mismo con esta fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Enseñanza  
Primaria por la que se concede excedencia voluntaria al 
Profesor numerario de la Escuela del Magisterio de  
Salamanca.

Vista la instancia suscrita por don Eulogio Hernández Alon
so, Profesor numerario de la Escuela del Magisterio, Maestros, 
de Salamanca, solicitando la excedencia voluntaria en dicho 
cargo por ser Catedrático numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 9.°, apar
tado A), y 15 de la Ley de 15 de julio de 1954, conceder la 
excedencia voluntaria a don Eulogio Hernández Alonso. ♦

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Primaria por la que se jubila a doña María de la  
Concepción Fernández Roveres.

Cumplida con fecha 27 del actual mes de febrero por doña 
María Concepción Fernández Roveres, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de León, la edac* reglamentaria para 
la jubilación forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre 
de 1934 y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado de
clarar jubilada en su cargo a doña María Concepción Fer
nández Roveres, Profesora adjunta de la Escuela del Magiste
rio de León, a partir de la referida fecha y con haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.—El Director general, J. Tena» 

Si*. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterial
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ORDEN de 25 de febrero de 1959 por la que se nombra 
In terventor del Centro de Enseñanza Media y P rofe
sional de Alsasua al Profesor del mismo don Antonio  
Frutos G arcía.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva el Claus
tro del Centro de Enseñanza M edia. y Profesional de Alsasua 
para la provisión del cargo de Interventoi de1 mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953, el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han. 
cumplido todos tos demás requisitos señalados en las disposi
ciones vigentes.

Este Ministerio ha resucito nombrar Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Alsasua al Profesor 
del mism» don Antonio Frutos García.

Lo digo a V I. para su conocimiento \ demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de La Línea de la Concepción al Profesor 
del mismo don Alejandro Moro Reyna.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva el Claustro 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de La Línea 
de la Concepción para la provisión del cargo de Jefe de Es
tudios del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953. el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las disposi
ciones vigentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de La Linea de la 
Concepción al Prpfesor del mi'm o don Alejandro Moro Reyna 
con la gratificación correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Si Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de febrero de 1959 p o r  la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Tarazona a don Juan Manuel del Valle 
Payno.

Umo. Sr.: Vista la propuesta en tema que eleva el Claustro 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tarazona pa»a 
la provisión del cargo de Jefe de Estudios del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953, el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han 
cumplido todos los demás Yequisitos señalados en las disposi
ciones vigentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tarazona al Pro
fesor del mismo don Juan Manuel del Valle Payno con la 
gratificación correspondiente..

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Sanlúcar de Barrameda al Profesor del 
mismo don Francisco Colón Delgado.

Umo. Sr.: Vista la propuesta en terna que eleva la Direc
ción del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sanlúcar 
de Barrameda para la provisión del cargo de Vicedirectc** del 
mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953. el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las disposi
ciones Agentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicerrector de! Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Sanlúcar de Barra
meda al Profesor del mismo don Francisco Colón Delgado.

Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Director del Centro de Enseñanza Medio, y Profesional 
de Vera al Profesor del Ciclo Especial del mismo don 
Alfredo Brido Solera.

Umo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la base XIV 
de la Lev de 16 de julio de 1949.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de ,Vera al Profesor del 
Ciclo Especial del mismo don Alfredo Briciú Solera, quien 
percibirá la gratificación que tiene asignada el referido cargo.

Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo.' Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1959 por la que se con firm a 
en propiedad los Maestros rurales procedentes de la 
promoción de 1954.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el art:cul.. 42 
del Estatuto del Magisterio y número quinto de la Jrden minis
terial de 16 de junio de .955 y vistos los informes emitidos por 
la Inspección Provincial y Juntas Municipales de Ens?ña -»za 
Primaria, de los Maestros y Maestras rurales se!eccionados en 
el concurso de méritos aprobado por la referida Orden y convo
cado en 2 de octubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESPA
DO de 16),

Este Ministerio ha resuelto.
Primero.—Dejar sin efecto los nombramientos provisionales 

de las Maestras que a continuación se reseñan, por haberlo así 
propuesto la Inspección y Junta Municipal de Enseñanza Pri
maria respectivas, quienes cesarán en sus destinos en 31 de 
agosto próximo:

Huesca: Doña Rosá Ugarte Ugarte, Maestra de la Escuela 
mixta de Barbenuta; doña Emilia Valles Izquierdo Maestra de 
la unitaria de Palo, y doña María Dolores Requejo Fernández, 
de Yeba, Ayuntamiento Fanlo. mixta.

Palencia: Doña María Paz Sancho Miguel,, de Oordovilla de 
Aguilar, Ayuntamiento Nestar. mixta.

Soria: Doña Rosario Tapia-Ruano Sellés Maestra de Pare- 
desroyas, Ayuntamiento Gomara, mixta.

Segundo.—Dejar asimismo sin efecto por abandono de desti
no' los nombramientos provisionales de doña Gregoria Blanco 
González. Maestra de Busnadiego. Ayuntamiento Lucillo Leó*D; 
de doña María Cristina Modinos Páez. de Vidular Ayuntamiento 
Voto (Santander), y de doña Carina Sanuy Rubias, de Mont- 
real (Tarragona).

Tercero.—Prorrogar por un año más los nombramientos »:ro- 
visionales de los Maestros y Maestras que a continuación se



4588 24 marz o 1959 B. O. del E —Núm 71
reseñan, al final del cual la Inspección y Junta Municipal de 
Enseñanza Primaria emitirán nuevamente informe sobre si pro
cede o no elevarse a definitivo su nombramiento:

Maestros

Teruel: Don Manuel Panero Guarido, Maestro de Latírufian, 
unitaria.

i Maestras

Avila: Doña Luisa Terradillos Martín, Maestra de la Escue
la mixta de Benitos, Ayuntamiento NarrliiOs del Rebollar

Burgos: Doña María Dolores Escudero Martínez, de ia mix
ta de Cabañas y Matálindo, Ayuntamiento Santa Cruz de Jua*. 
rros.

Huesca: Doña Victoria Carretero López, de Telia.
Lérida: Doña Decorosa Rosino Lorenzo, Maestra de la Escue

la mixta de Estimariu.
Oviedo: Doña Aurea Rodríguez Vila, de la mixta de Linares, 

Ayuntamiento Cangas del Narcea. #
Cuarto.—Los Maestros y Maestras de las provincias de Al

mería, Badajoz, Granada, Santa Cruz de Tenerife y lfts Maestras 
de Murcia, Sevilla y Valladolid continuarán en sus destinos con 
carácter provisional hasta tanto emitan informe los Organis
mos correspondientes.

Igualmente continuarán con tal carácter provisional las 
Maestras de las provincias de Barcelona, Jaén y Valencia por 
faltar el informe de las Juntas Municipales correspondientes

Quinto.—Elevar a definitivos los nombramientos provisiona
les de las Maestras y Maestros rurales que figuran en ia rela
ción que se publica a continuación de esta Orden.

Sextos—Las Delegaciones Administrativas de Educación Na
cional comunicarán a los Presidentes de las Juntas Municipa
les la obligación que tienen de diligenciar el título adminis
trativo de los interesados con la toma de posesión como Maes
tros rurales propietarios con efectos administrativos de la fe
cha de esta orden.

Séptimo.—En todo cuanto no se regula expresamente en esta 
Orden se atendrá a lo dispuesto sobre Maestros rurales en. el 
Estatuto del Magisterio Nacional Primario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 2 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo. Sr. Director general de Enseñan a Primaria.

RELACION QUE SE CITA 

Maestros

Provincia de Avila

Don Adriano Buárez Fernández.—Carpió Medianero, unitaria.
Don José María Caloto Gude.—Lastra del Cano, unitaria.

Provincia de Cúceret

Don Cristino pedraza Llanes.—Rebollar, unitaria.

Provincia de Castellón

Don Vicente Tena Castellet.—Meanea, Ayuntamiento Ad*a- 
neta, unitaria.

Provincia de Ciudad Real
/

Don Gabriel Martín García.—Alcoba, unitaria. .

Provincia de Cuenca

Don Abel Martínez Eaquivias.—Masegosa, unitaria.

Provincia de Gerona

Don Jaime Solana de Carreras.—Beuda, unitaria.
Don Sebastián Góme2 Mulero. -Espinelvás, unitaria.
Don Camilo Galcerán Blanch.—Isobol, unitaria.

Provincia de Guadalajara

Don Juan Joáé Gómez Torres.—La Bodera, unitaria.
Don Cesáreo Herranz Moreno.—Huertapelayo, unitaria

Don Alejandro Guerrero Alonso.—Olmeda de Cobeta uni
taria.

Don Dionisio Esteban Martínez.—Peñalén, unitaria.
Don José Fernández Celis.—Romanillos de Atienza. unitaria.

Provincia de Huesca

Don Francisco Masana Soler.—Bonansa, unitaria.
Don Claudio Joaquín Fraile Tostón.—Montanuy, unitaria 
Don Benito Aisa. Rivera—Palo, unitaria.
Dón Emilio March Caelles.—Santoréns, unitaria.

, Provincia de Jaén

Don José Ortega Puga.—Porrosillo, Ayuntamiento Arguillos, 
unitaria.

Provincia de Oviedo

Don Francisco Alvarez Menéndez.—Castañedo, Ayuntamien
to Santo Adriano, unitaria.

Provincia de Segovia

Don Esmeterio Martín Martín.—Rades, Ayuntamiento Pe
draza, unitaria.

Provincia de Soria

Don Emilio Fernández Calvo.—Aguaviva de la Vega uni
taria.

Don Abilio Martínez Díeí.—Arévalo de la Sierra, unitaria 
Don Ricardo Otero Teijeiro—Bordecorex. unitaria.
Don Salvador Pérez González.—Layna, unitaria.
Don José Diez Rodríguez.—Miño de San Esteban. unitaria. 
Don Moisés García García.—Muriel Viejo, unitaria.
Don Pedro Cillero Santolaya.—Rejas de San EBteban uni

taria.
Don Felipe Borobio Romero.—Tajueco, unitaria.

Provincia de Teruel

Don José María Sasal LatraS.—Abejuela, unitaria.
Don Domingo Ranilla Turiel.—Aguilar de Alfombra uni

taria.
Don Francislo Mata Ortiz.—El Castellar, unitaria.
Don Francisco Calvo Calvo.—Gúdar, unitaria.
Don Bernardíno Valiñas Piñeiro.—Miravete, unitaria.
Don Vicente Uñón Carrasco.—Valdeconejos, unitaria.
Don José Boyero Sánchez.—Villalba Alta, unitaria

Provincia de Toledo

Don Tomás Ernesto Flórez Muñoz—Hontanar, unitaria.
Don Lorenzo Ojeda Saiz.—Navatoril, Ayuntamiento Robleoo 

del Mazo, unitaria.
Don Felipe Martín Martin.—Villareju de Montalbán uni

taria.
Provincia de Vizcaya

Don Juan Bautista Gordo Jiménez.—Morga, unitaria 
Don Servando Aguirre Crespo.—Las Calizas, Ayuntamiento 

Abanto y Ciérvana, unitaria.
^Don José María Diego Calvo.—Amoroto, unitaria.

Provincia de Zaragoza

Don Máximo Jagues Sánchez.—Pujurosa. unitaria.

Maestras

Provincia de Alava

Doña María Angeles Plaza Hoyos.—Onraíta, Ayuntamiento 
Laminoría, mixta.

Provincia de Albacete

Doña Josefa Martínez Abellán.—Yeguarizas, Ayuntamiento 
Bogarra, mixta.

Provincia de Alicante

Doña María Asunción Escobedo Duato.—Isla Taoarca, Ayun
tamiento Alicante, unitaria.



B. O. del E.—Núm 71 24 marzo 1959 4589

Provincia de Avila

Dona Mar-.a Angela Fernández Junco.— Bravos, mixta.
Doña Ramona García Teso.— Cabezas Altas, Ayuntamiento 

Navatejares, mixta.
Doña Sofía Vicente Earrueíb. — G arganta de los Hornos. 

Ayuntamiento Navacepedilia de Corneja, mixta.
Doña María Magdalena Blázquez González. —  Hontanares. 

Ayuntamiento Arenas de San Pedro, mixta.
Doña Obdulia Mayorga San J u a n —  Mercadillo, Ayuntamiento 

Narillos del Alamo, mixta.
Doña Felicidad Conde Carvajal.— Muñoyerro, Ayuntamiento 

Bularros, mixta.
Doña Petra González San J u a n — El Oco. Ayuntamiento Bal- 

barda, mixta.
Doña María Luz G arcía G arcía.— Palacios.de Corneja. Ayun

tamiento San Bartolomé de Corneja, mixta.
Doña Pilar Arribas Noriega.— Tremedal, m ixta

Provincia de Baleares

Doña Mercedes Roca Garrias.— Cap de Berberia. A yunta
miento Formentera, mixta.

Provincia de Barcelona

Doña María Desamparados de Ameller Albert.— Llinás. Ayun
tamiento Castellar del Rio, mixta.

Provincia de Burgos

Doña Fortunata Barrasa González.— Acedillo, m ixta
Doña Paula Cuesta Arribas.— Ahedillo. Ayuntamiento Rába

nos, mixta.
Doña M aría Paz Diez Arias.— Albacastro, Ayuntamiento Re

bolledo de la Torre, mixta.
Doña Justina Gómez G arcía.— Cubillos del Butrón, Ayunta

miento Pesquer de Ebro, mixta.
Doña Exaltación G arcía Martín.— Iglesiapinta, Ayuntamien

to San Millán de Lara. mixta.
Doña Jesusa Sorrigueta Ortiz.— Madrid Caderechas. Ayun

tamiento Rucandio, mixta.
Doña María Tránsito Panero Sáez.— Moradillo del Castillo, 

Ayuntamiento Sargentes de Lora, mixta.
Doña Aureliana González Blanco.— Quintanrlla Colina. Ayun

tamiento Los Altos, mixta.
Doña Basilisa Alonso Pascual.— Quintanilla Presa, Ayunta

miento Los Valcárceres. mixta.
Doña Elena Fernández Manzanos. —  San Juan de Ortega, 

Ayuntamiento Barrios de Colina, mixta.
Doña María Pilar Arija Xbáñez.— San M artin del Rojo. Ayun

tamiento Valle de Manzanedo, mixta.
Doña Roündes Justina Saiz López.— Santa O lalla del Valle. 

Ayuntamiento Villagalijos. mixta.
Doña Eulalia Merino Marcos — Solanas de Valdelucio. Ayun

tamiento Valle de Valdelucio, mixta.
Doña Matilde Fernández Fernández.—*-Tartalea de los j u n 

tes, Ayuntamiento ^leridad de Valdivielso, mixta.
Doña María Ferm ina G arcía Duque. —  Tolbaños de Abajo. 

Ayuntamiento Valle de Valdelaguna, mixta.
Doña Consolación Ferreras A lvarez— Villamediana de Lomas, 

Ayuntamiento Alfoz de Bricia, mixta.
Doña Aurora Quemes Rodríguez. —  Villanueva Rampalay, 

Ayuntamiento Valle Zamanzas, mixta.

Provincia de Cáceres

Doña Andrea Jiménez Moreno.— Arco, mixta.
Doña M aría Asunción Ceballos Méndez.— Cabañas del Casti

llo. mixta.
Doña Marcelina Sánchez Morán.— El Corchero, Ayuntamien

to Valencia de Alcántara, mixta.
Doña Teodora Pérez Pedrero.— Huéíaga, mixta.
Doña Concepción Torrecilla Rodríguez.— Pedro Muñoz, Ayun

tamiento Casar de Palomero, mixta.

Provincia de Castellón

Doña Jacinta Luisa Briega Escobes.-—Los Arcos, Ayuntamien
to Puebla de Arenoso, mixta. ’

Doña M aría Desamparados Franco Escobi.— Basa Oronetes. 
Ayuntamiento Villafam és. mixta.

Doña María Eernabéu A lbero— Castell de Cabrés, mixta.
Doña Rosa Guiral Falomir.— Cedramán, Ayuntamiento Cas

tillo de Villam alefa, m ixta.

Doña Eugenia Amelia Martin A ibarran — Ermitorio Santo 
Domingo», Ayuntamiento Vallibona. mixta.

Doña Elena Martínez Soler.--Foyadorc*. Ayuntamiento vis- 
tabella, mixta.

Doña Margarita Cloquell Ferrer.— Mlgueras. mixta
Doña Celia Villarroel Pérez.— Los Llometes. Ayumamieut*) 

Benasal, mixta.
Doña Brauiia Olmos García.— Masía Bartoll. Ayuntamiento 

Lucena, mixta.
Doña Carmen Merenciano Galduf. —  Masía Moro. Ayunta

miento Lucena, mixta.
Doña Vicenta Ripollés Torres.— Roques Llao, Ayuntamiento 

Culla, mixta.
Doña Vicenta Fito Bachiller.— Vilarete, Ayuntamiento Sie*. 

rra Engarcerán. mixta.

Provincia de Ciudad Real

. Doña M ana Consuelo Muño Montero. — Los Baliosteios, 
Ayuntamiento Fuente el Fresno, mixta.

Doña Mercedes Escriba Martínez;— Cañamares. Ayuntamien
to Villahermosa, mixta.

Doña Martina Consuelo López-Pintor G arcía.— Casas Jel Río, 
Ayuntamiento Porzuna, mixta

Doña Ana Peláez Parra.— Las Peralosas, Ayuntamiento Ma- 
lagón, mi^ta.

Doña María Valentina Navas Cabello. —  Retamar, Ayunta
miento Almodóvar del Campo, mixta.

Doña Consuelo Gómez Uceda.— Ruidera, Ayuntamiento Arga- 
mansilla de Alba, unitaria.
. Doña María González García.— Solanilla del Tam aral Ayun

tamiento Mestanza, mixta.
Doña' Leocadia Rebollo Arias.— La Viñuela, Ayuntamiento 

Almodóvar del Campo, mixta.

Provincia de Córdoba

Doña Angeles G arcía Sicilia.— Las Angosturas, Ayuntamien
to Priego, mixta.

Doña María Angeles González Díaz.— Campo Nubes, Ayunta
miento Priego, mixta.

Doña Francisca Peláez Auden.— Fuentidueñas, Ayuntamien
to Baena, mixta.

Doña Antonia Escobar M ateos— Las Piedras, Ayuntamien
to Ruten, mixta.

Doña M aría Ortega Berni.— Sotogc^do, Ayuntamiento Puen
te Genil, única.

Doña M aría Rosario Caravaca García.— La Ventilla, Ayun
tamiento Fuente Palmera, mixta.

, Provincia de ha Coruña

Doña María Rodríguez Busto.— Agrón-Cepelos, Ayuntamien
to Mellid, mixta.

Doña María Carmen Cortiñas Vaquero.— Alto Gestoso, Ayun
tamiento Monfero, mixTa.

Doña Encarnación Moya Calvo.— Baos-Corzón, Ayuntamien
to Mazaricos, mixta.

Doña Amparo Rodrigue^. G avin.— Bascoy, Ayuntamiento Me- 
sía, mixta. .

Doña Gloria Ovilo Membiela.— Cfabruy, Ayuntamiento Mesia, 
mixta.

Doña Amelia Sieiro Fernández.— Coqso, Ayuntamiento Co- 
ristanco, mixta.

Doña Rosa Blánco Romero.— Eume, Ayuntamiento Capela, 
mixta.

Doña Filomena Sierra Gómez.— Freio-Iglesia, Ayuntamiento 
Puentes de G arcía Rodríguez, mixta.

Doña María Teresa Martínez Barcala.— Ffeijo-Pazo, Ayunta
miento Puentes de García Rodríguez, mixta.

Doña María Carmen Fem ández-Rajal Pueyo.— Grobas.- Ayun- 
tameinto Mellid, mixta.

Doña. María Concepción López Alfonso. — Insúa, Ayunta
miento Oritigueira, mixta.

Doña Emilia Arias Varela.— Mallas, Ayuntamiento ^iniste- 
rre, mixta.

Doña María Domitila Conde Cid.— Viladomonte, Ayuntamien
to Outes, mixta.

Doña Rosa Sineiro Meis:— Villamayor. Ayuntamiento áanta 
Comba, mixta.

Provincia de Gerona
i

Doña Montserrat Plaja Matas.— Albañá. unitaria.
Doña María Puig Courbeira.— Arenys Ampurdán, A yu nta

miento Garrigás, mixta.
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Doña Carmen Llansa Pujiula.— Beuda unitaria.
Doña Aniceta Mitja Sague.— Brugueras, Ayuntamiento Ribas 

Preser, mixta.
Doña Margarita Serra Granunit.— Cartellá-San Medu, Ayun

tamiento San Gregorio, mixta.
Doña Josefa Mitja Sagué.— Cogolls. Ayuntamiento Las Pla

nas, mixta.
Doña María Guin Antonio.— La Esparra. Ayuntamiento Ríu- 

darenas mixta.
s Doña Consuelo Busquets Comas.^-Espinabessa, Ayuntamien

to Cabanellas, mixta.
Doña Carmen Amal Tetxidor.— Llorena, Ayuntamiento Pas- 

sagoda, mixta.
Doña Maria Carmen Escribano Rivas.— Las Llosas, unitaria. 
Doña María Dolores Vidal Monez.— Miánagas Ayuntamiento 

Porqueras, mixta.
Doña Lucrecia Marrodán Pérez. —  Santenys, Ayuntamiento 

Esponellá. mixta.
Doña Angeles Almendro Bayo.— Susqueda, unitaria.
Doña Maria Jesús Pares y Santa Cruz.— Vallcanera, Ayunta

miento Sils. mixta.
Doña María Teresa Mandado Bouzón— Vilallovent, mixta

Provincia de Guadalajara

Doña Eulalia Santiago Fernández.— Arroyo de Fragua, mixta. 
Doña Angela Mira de la Rubia.— Balbacil, mixta 
Doñ Graciliana Herrera Martin.— Otilia, Ayuntamiento To- 

rrecuadrada. mixta.
Doña Vicenta García Andrés.— Robredo de Corpes. unitaria 
Doña María Dolores Romero López. — Salinas de Armayá. 

Ayuntamiento Tierzo. mixta.
Doña Higinia Pérez del Pino.— El Sotillo, mixta.
Doña Juana González Díez.— Torete, mixta.
Doña Estanislaa Maria Domingo Pérez.— Torrecilla del Du

cado. mixta.
•Doña Eulalia López Jaray.—Torremochuela. mixta.
Doña Amparo Arenas Liébana.— Torrevaldealmendras. mixta.

Provincia de Huelva

Doña Antonia Rodríguez Pajuelo.— Escalada. Ayuntamiento 
Almonáster la Real, mixta

Doña Rosario Morgellón Medina.— Los Molares Ayuntamiento 
Almonáster la Real, mixta

Doña María Remedios Gamboa García.— El Rocío, Ayunta
miento Almonte, mixta.

Provincia de Huesca

Doña Sagrario de la Cruz Sánchez.—Abella, Ayuntamiento 
Espés, mixta.

Doña María Antonia Ramón Pérez.— Araguas, Ayuntamien
to Pueyo de Araguas. mixta.

Doña Soledad Martínez Ginénez. — Bergosa. Ayuntamiento 
Bescós de Garcípollera. mixta.

Doña Alejandra Goñi Eslava.— Bescós de Garcípollera, mixta. 
Doña Purificación Vázquez Ballester.— Bestué. Ayuntamien

to Puértolas. mixta
Doña Paz Ojel Vidal.— Betés de Sobremonte. Ayuntamiento 

Aso de Sobremonte, mixta.
'Doña Teresa Vázquez Rodríguez.— Castellazc, Ayuntamien

to Arcusa, mixta.
Doña Trinidad Tello Fáñanas.— Cenarbe Ayuntamiento Vi- 

llamía, mixta.
Doña Sabina Natividad del Amo Cayuela.— Centenero, Ayun

tamiento Anzánigo, mixta.
Doña Cándida Ortiz- García.—Comudella de Baliera, mixta. 
Doña Joaquina Rodríguez Pérez.— EriP9l, Ayuntamiento Bár- 

cabo, mixta.
. Doña Julia Soleda Barros.— Escuain Ayuntamiento Puértolas. 

mixta. *
Doña María Teresa Rodríguez Martín.— Espierba, Ayunta

miento Bielsa, mixta.
Doña Franciscá Carmen Navarro Ayarza.— Guaso, unitaria. 
Doña Maria Desamparados Jiménez Miguel.— Laguarta, Ayun

tamiento Secorún, mixta.
Doña Isabel de Juan Acín.— Larrés, Ayuntamiento Cartira

na. mixta. ^
Doña Gaudencia de la Puente del Rio.— Literá, Ayuntamien

to Viacamp y Literá, mixta.
Doña Oportuna Solidán Moreira.—'Muro de* Bellos. Ayunta

miento Puértolas, mixta. ,
Doña Carmen Alacid Escolar.— Neril, mixta.

Doña Aurora Arual Carazo.— Osia, mixta.
Doña Purificación González Feijoo.— Otin, Ayuntamiento Ro- 

dellar, mixta.
Doña Juana Bailé Ferrer.— Rasal, mixta
Doña Leonor San Vicente.— San Felices, Ayuntamiento A ’be

lla y Jánovas, mixta.
Doña Ramona Ayerbe Loríente.—San Lorbnzo, Ayuntam.en- 

to Castigalés, mixta.
Doña Mercedes Facal Jañez.— San Martín, Ayuntamiento Bi- 

sauri, mixta.
Doña Araceli Blázquez Ventura.—Santa María de Buil. mi.rta.
Doña María Pura Orjales Corveira.— Senz. Ayuntamiento Fo- 

radada del Toscar, mixta.

Provincia de León

Doña Sebastiana Sandoval Gallego.— Andarraso, Ayuntamien
to Campo Lomba, mixta.

Doña Casilda Fernández Cuesta.— La Barosa, Ayuntamier.to 
Carucedo, mixta.

Doña Balbina Carmen Díaz Fafián.— La Braña, Ayuntamien
to Vega Valcarce, mixta.

Doña Victoria López Santiago.— Candín, mixta.
Doña Manuela García Galende.— Castañeiras. Ayuntam tn- 

to Balboa, mixta.
Doña Josefa Gómez Morán — Corrales de Barjas. Ayuntamien

to Barjas. mixta.
•Doña Julia Moreno Pérez.— Cunas. Ayuntamiento Truchas, 

mixta.
Doña Basilisa Llamas Rodríguez.— Chano. Ayuntamiento Pe- 

ranzanes, mixta.
Doña Angelina Muñiz Flórez.— Escuredo Ayuntamiento Quin

tana del Casillo, mixta.
Doña Josefa Reguera Magadán — Finolledo. Ayuntamiento 

Fresnedo, mixta.
Doña Jesusa Lorenzo Rubio.— Gestoso, Ayuntamiento Oencia, 

mixta
Doña Regina Gómez Silva.— Las Lamas. Ayuntamiento V^ga 

Valcarce. mixta.
Doña Elvira Martínez Rubio.— Langre Ayuntamiento Ber

langa. mixta.
Doña Maria Concepción Barrero González.— Lumedas Ayun

tamiento Candín, mixta.
Doña Margarita Gordo Jiménez. — Manzaneda de Truenas, 

Ayuntamiento Truchas, mixta
Doña María Josefa Rodríguez Llano.— Nogar, Ayuntamiento 

Castrillo de Cabrera, mixta.
Doña Dolores López Espinosa.— Pendilla Ayuntamiento Ro- 

diezmo. mixta.
Doña Concepción García Rodríguez. — Pereda de Anca es, 

Ayuntamiento Candín, unitaria.
Doña Mauricia Pérez Blanco.— Ponjos Ayuntamiento Va'de- 

samagrio, mixta.
Doña Felisa Villagarcía Alonso.— Riego de Ambroz Ayunta

miento Molinaseca, mixta.
Doña Teresa Núñez Gamiño.—San Vitul y Leiroso. A y u n t a 

miento Oencia, mixta.
Doña Maria Nieves González de la Riva .♦-Sosas de. Cum- 

bral, Ayuntamiento Vegarienza, mixta.
Doña Luzdivina Peña Borrego. — Truchillas, Ayuntamiento 

Truchas, mixta.
Doña Felicidad Caminero Antón.— Viego. Ayuntamiento Re

yero, mixta.
Doña Esther Fernández Rodríguez.— Villar del Acero. Ayunta

miento Paradaseca, mixta.
Doña Sofía Tela Ordóñez.— Villar del Monte Ayuntamiento 

Truchas, mixta.
Doña Prudencia Bragado Herrero.— Villar de las Travie.fis, 

Ayuntamiento Toreno, mixta.
Doña Faustina Iluminada Devesa de Vega.— Villarino Ca

brera, Ayuntamiento Truchas, mixta.
Doña María Amable Armesto González— Villasumil, Ayun

tamiento Candín, mixta.

Provincia de Lérida

Doña Josefina Puell Benet.— Albet, Ayuntamiento Villa y Va
lle de Castellbó. mixta.

Doña María Amparo Luengo Vicente.— Anchs. Ayuntamiento 
Moncortés, mixta. «

Doña María Constantina Rodríguez Arvás.— Ansovell. Ayun
tamiento Cava, mixta.

Doña Asunción Pisabarro Prieto.— Espahent, Ayuntamiento 
Guardia de Ares, mixta.

Doña Eumelia Martin Fernández.— Fontllonga, mixta.
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Doña Francisca Oalderó Navarra.— G uardia de Ares, mUta.
Doña M aría Victoria Plaza Plaza.— Jou, mixta.
Doña M aría Angeles Alvarez Martínez.— Montanisell, mixta.
Doña Josefa Picó Martí. —  Pagarolas, Ayuntamiento Naves, 

mixta.
Doña Celestina Jáñez Piñeira.-^-Piñana, Ayuntamiento Víu 

de Llevata, mixta.
Doña María Jesús Nájera Nájera.— Tahus, mixta.
Doña M aría Ramos Massó.— Toralla, Ayuntam iento Serra- 

dell, mixta.
Doña Mercedes Sorribes Masaná.— Valldora-Castelló, Ayunta

miento Naves, mixta.
Doña Carm en Pérez Rodríguez.— Vilam olat de Mur, Ayunta

miento Mur, mixta. •

Doña Dolores G arcía Flores.— Viliella, Ayuntamiento Lies, 
mixta.

Provincia de Logroño

Doña María Antonia Ruiz Zazo.— Ajam il de Cameros, mixta.
Doña Ceferina Cristina Rodríguez Mangas.— Anguta, Ayun

tamiento Valgañón, mixta.
Doña Electa de Gorrichategui Euba.— Pazuengas, m ixta
Doña Julia Corcuera Hermosilla. —  Rabanera de Camero, 

Ayuntamiento Rabanera, mixta.
Doña Rosario Ruiz Cantero.— Rivalmaguillo, Apuntamiento 

L a Santa, mixta.
Doña María Felicidad Torrecilla Zuazo.— San Millán de Yé- 

cora, mixta.
Doña Inocenta G arcía Soto.— San Vicente Robres, Ayunta

miento Robres, mixta.
Doña Josefa Llórente Coruña.—^ an ta  Cecilia, Ayuntamiento 

Santa Engracia, mixta.
Doña Felipa Ibergallartu Escobar.— Torre de Cameros, mixta.
Doña Felisa Blanco Calleja.— Zarzosa, mixta.

Provincia de Lugo

Doña Encarnación Alvarez Bastiero.— Aigas, Ayuntamiento 
Navia de Suarna, mixta.

Doña María Dolores Coira Rozas.— Balsa, Ayuntamiento Mu
ras. mixta.

Doña María Consuelo Martínez C on de— Borra, A yuntam ien
to Orol, mixta.

Doña Asunción López López — Carballal. Ayuntamiento Cau- 
rel, mixta.

Doña Consuelo Goyoso Castro.—Cruces, Las: Ayuntamiento 
Los Nogales, mixta.

Doña M aría Presentación López G onzález— Ferreiros, Ayun
tamiento Caurel, mixta. '

Doña Genoveva Ceide González.— Fondovilar, Ayuntamien
to Orol, mixta.

Doña M aría Carmen M arti Rodríguez.— Lamas de Campo, 
Ayuntamiento Fonsagrada, mixta. •

Doña M argarita Pérez Pérez.— Meiraos, Ayuntamiento Cau
rel, mixta.

Doña Josefa Porrfbo Pórtela.— Monteseiro, Ayuntamiento Fon- 
sagrada, mixta.

Doña Carmen Raposo López.— Mostaz Ayuntamiento Caurel, 
mixta.

Doña Isabel Pérez Rivas.— Moya, Ayuntamiento Naira de 
Suarnas, mixta. . #

Doña Mercedes Solía Adán.— Padrucelo, Ayuntamiento Sa
inos, mixta.

•Doña Asunción Vallña Vila.— Quinta, Ayuntamiento Los No
gales, mixta.

Doña Dolores Silva Rodríguez. —  Ríodoporto, Ayuntamiento 
Negueira de Muñiz. mixta.

Doña M aría Oristila Muñiz Trabazo.— Rubaiño, Ayuntamien
to Muras, mixta.

Doña María Josefa Manuela* Guerra Pita.— Sanche, Ayunta
miento Muras, mixta.

Doña María Palmeiro Gandoy.— Santa Juliana de Ceréijido, 
Ayuntamiento Fonsagrada, mixta.

Doña Dolores Fraga Cabado.— yega, Ayuntamiento Forsa- 
grada, mixta.

Doña María D elfina Armada Rodríguez.— Vilarello, Ayunta
miento Cervantes, mixta.

Doña Visitación Sánchez RodHgpez.— Villaspasante. Ayunta-^ 
miento Cervantes, mixta.

Doña Rosario Santalla Fondoso.— Visuñá, Ayuntamiento Cau
rel, m ixta.

Provincia de Málaga

Doña Isabel G arcía Lorences.— Barranco del Sol, A yu nta
miento Almogia, mixta.

Doña M aría Gordillo Pérez.— Barranco de Zafre, Ayunta
miento Almogia, mixta.

Doña Cándida Pérez Cortázar.— Benaque, Ayuntamiento Ma- 
charaviaya, unitaria.

Doña Magdalena Zarazúa Suárez.^-Cortaojal, Ayuntam iento 
Antequera, mixta. ’

Doña Dolores Jimena Salazar.— Cedrón, E l: Ayuntamiento 
Cuevas Bajas, mixta.

Doña Vicenta Zaragoza Giménez.— Herrera. Ayuntamiento Vi- 
llanueva de Algaida, mixta.

Doña María Sanz García.— Iberos, Ayuntamiento Vétez-Már 
laga, mixta.

Doña Manuela Chaneta Manzano.— Río Berrpoza, Ayunta
miento Canillas de Aceituno, mixta.

Doña Emerenciana Aranda Blanco.— Santillán, Ayuntamien
to Vélez-Málaga, mixta.

Doña Carmen Gil Acosta.— Venta Adolfo, Ayuntamiento Vi- 
llanueva del Rosario, mixta.

• Provincia de Navarra

Doña M aría Dolores Fontenla Rebolé.— Aria, mixta.
Doña Venancia Gironés Arteta.— Arraras, Ayuntamiento Ba- 

saburúa, mixta.
Doña Julia Azcona Iriarte.— Gariso'ain, Ayuntamiento Gue- 

sálaz, mixta.
Doña M aría Soledad Olejúa Irurzun.— Gorriti, Ayuntamiento 

Larraun, mixta.
Doña M aría Teresa Alvarez Lorenzo.— Orbaiceta (fábrica), 

m ixta.

Provincia de Oreriie

Doña Isabel Sánchez Valdés.— Cepedelo, Ayuntamiento Via- 
na, m ixta. •

Doña Aurea Cid Conde.— Lardeira, Ayuntamiento Oarballe- 
da de Valdeorras, mixta.

Doña Aurora Castro Seisdedos.— Lobas, Ayuntamiento- Cal
vos de Randín, mixta.

Doña Manuela Dastres Requejo.— Penalonga, Ayuntamiento 
Blancos, mixta.

Boña Marcelina Domínguez Rodríguez.-—Rebordechao, Ayun
tamiento Villar.de Barrio, mixta. "

Doña M aría Rosario Salgado Pardo.— Requejo, Ayuntamien
to La Vega, mixta.

Doña Filomena Gallego Seara. Taboazas, Ayuntamiento 
Avión, mixta.

Provincia 'd e  Oviedo .

Doña Oscarina Martínez Martínez.— Abaniella, Ayuntamien
to Allande. mixta.

Doña Elvira Carmen Arca Fernández. —  Agüera de; Ccto, 
Ayuntamiento Cangas del Nar^ea, mixta. o

Doña Medarda Lanuza Lorenzo. —  Alguerdo, Ayuntamiento 
Ibias, mixta. >

Doña Landelina Ferrero Coviella.— Armenande, Ayuntamién- 
to Allande, mixta. : .

Doña M aría González García,— Bellota, Ayuntamiento Salas, 
mixta.

Doña Carmen Núñez Cañedo.— Barrio, Ayuntamiento Tever- 
ga, mixta. '

Doña M aría Etelvina Fernández Alvarez.— Belferda, Ayunta
miento Caso, mixta.

Doña Dolores Choren Varela. —  Berducedo, Ayuntamiento 
Állánde, mixta.

Doña Joaquina de Luis telilla . — , Bergame, Ayuntamiento 
Cangas del Narcea, mixta.

Doña Alicia Casanova Cordido.— Berodia, Ayuntamiento Ca- 
brales, mixta.

Doña Engracia Eirosa Barral.— Biescas, Ayuntamiento Luar- 
ca, mixta.

Doña Am alia Testa Novelle.— Businán, Ayuntamiento Tineo, 
mixta.

Doña Generosa Villamil Alonso.— Busto, Ayuntamiento Ibias, 
mixta. .

Doña Carmen Rodríguez Figueiredo.— Candaosa, Ayuntamien
to Castropol, mixta.

Doña Felisa Martínez Escalante. —  Carraluz, % Ayuntamiento 
Lena, mixta.
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Doña Gumersinda Menéndez Díaz.—Carrea, Ayuntamiento 
Taverga, mixta.

Doña Encamación Vázquez Sierra.—Castañedo, Ayuntamien
to Allande, mixta.

Doña Carmen Barral Mariño .— Castañedo, Ayuntamiento 
Cangas del Narcea, mixta. •

‘Doña Adelina Hernández de la Vega.—Castañedo, Ayunta
miento Santo Adriano, unitaria.

Doña María Carmen Llames Mayo.—Cerezal, Ayuntamiento 
San Martín del Rey Aurelio, unitaria.

Doña María González Vicente.—Concemoso, Ayuntamiento 
Luarca, mixta.

Doña Celestina García Fernández.—Fastias, Ayuntamiento 
Tineo, mixta.

Doña María Manuela Rodríguez Ansoa.—Folgosa, Ayunta
miento Grandas de Salime, mixta.

Doña Teresa Baiflo Escudero.—Folgueras del Río, Ayunta
miento Tineo, mixta.

Doña Pilar Ferreiro Rodríguez.—Fondodevegas, Ayuntamien
to Degaña, mixta.

Ütíña Encarnación Alvarez García. — Gillón, Ayuntamiento 
Cangas del Narcea, mixta.

Doña María Nieves Villabona Cuervo.—Granedo, Ayuntamien
to Cabranes, mixta.

Doña Julia Nogueiras Iglesias.—Herías, Ayuntamiento Allen
de, mixta. %

Doña Inés Gallego Sejas.—Ladines, Ayuntamiento Sobrehco- 
bio, mixta.

Doña Carmen Lago Figueroa.—Lago Vallobil, Ayuntamiento 
Farrea, unitaria.

Doña María Pilar Iriarte de Gorostíza.—Larón, Ayuntamien
to, Cangas del Narcea, mixta.

Doña Clarisa Añón Figueras.—Lindes, Ayuntamiento Quirós, 
mixta. N

Doña Amalia Caballo Díaz.—Lourido, Ayuntamiento San Tir
so de Abres, mixta.

Doña-Isabel Modesta Espinel Alvarez.—Llanas, Las; Ayunta
miento Quirós, mixta.

Doña Josefa Bello lozano.—Magadán, Ayuntamiento Gran
das de Salime, mixta.

Doña María Mercedes Martínez Antuño.—Mardana, Ayunta
miento Laviana, mixta.

Doña Estrella Garabán Fernández.—Merujal Fornos, Ayun
tamiento Laviana, mixta.

Doña María Josefa Rivas Reboleiro. — Monastero Henno, 
Ayuntamiento Cangas del Narcea, mixta.

Doña Encarnación Pérez Sánchez.—Mlontes, Los; Ayuntamien
to Piloña, mixta.

Doña María Honorina Castañedo Díaz.—Moro, Ayuntamien- 
>to Piloña, mixta.

Doña María Luisa Alvarez Alvarez.—Nieda, Ayuntamiento 
Cangas de Qnís, mixta.

Doña María Concepción González Sanjuán.—Oballo, Cangas 
del Narcea, mixta.

Doña Celia Villar Martínez. — Olicio Parda, Ayuntamiento 
Cangas de Onís, mixta.

Doña Severina^Pilar Sánchez Martín,—Omedal Moro. Ayun
tamiento Piloña, n&xta. ♦

Doña Carmen Cimádeula Pintó.—Paladeperre, Ayuntamien
to Luarca, mixta.

Doña María Rosario* Gutiérrez Viñuela.—Pandenes, Ayunta
miento Cabranes, mixta. ,

Doña Obdulia Vispo Martínez.—Pato, El; Ayuntamiéhto Ula
no.,. mixta. t,

t>oña Sara Vázquez Rodríguez.—Pandiello, Ayuntamiento Ca- 
brales, mixta.

Doña María Ascensión Fernández Soto.—Pan, Ayuntamien
to, Amieva, mixta. .

Doña Marfa Angeles Cabeza Martínez.—Pendones, Ayunta
miento Casó» mixta. ^

Doña Margarita Fernández García.—Pesquerín, Ayuntamien
to Piloña, mixta. •

Doña Herminia Castaño Vidales.—Ríodeporcos, Ayuntamien
to Ibias, mixta.

Doña Delfina Aida Granda Fernández.—San Adriano, Ayun
tamiento Riosa, mixta.

Doña María Pilar García Iglesias.—San Ignacio, Ayunta- 
meinto Ponga, mixta.

/ Doña María Méndez Suárez.—San Esteban Pastor, Ayunta
miento Llano, mixta.

Doña Maximina Ramos Mángas —San Miguel del Río, Ayun
tamiento Lena, mixta. r

Doña Generosa Amalia Fontanilla Matanzas. — Sangoñedo, 
Ayuntamiento Tineo, mixta.

Doña Visitación Fernández Díaz.—Santa Coloma, Ayunta
miento Allande, mixta.

Doña Lourdes Villar Martínez.—Santianes de Ola, Ayunta
miento Cangas de Onís, mixta.

Doña Aquilina Fernández Diez.—Sierra Ferrera, Ayunta
miento Laviana, mixta.

Doña María Edelmria Iglesias García.—Silvamayor, Ayun
tamiento LuarCa, mixta.

Doña María Consuelo Villaverde Pichel.—El Tejedal, Ayun
tamiento Piloña, mixta.

Doña María Teresa Suárez Blanco.—Tejero, Ayuntamiento 
Tineo, mixta. \

Doña Luisa Ventura Quirós García.—Tendejón, Ayuntamien
to Langreo, mixta.

Doña María Rita Alvarez Fernández.—Trabada, Ayunta
miento Grandas db Salime, ̂ ¿nixta.

Doña Julia García Rodríguez.—Trabazo, Ayuntamiento Ti
neo, mixta.

Doña Flora Dopico Paz.—Villagimada, Ayuntamiento Cangas 
del Narcea, mixta.

Doña Aurora Santos Olveira.—Villamayor, Ayuntamiento Te- 
verga, mixta.

Doña Matilde Ferreira Golpe.—Villarede, Ayuntamiento Ta- 
ramundi, mixta»

Doña Angela Olvido Arias Fernández.—Villarmental. Ayun
tamiento Cangas del Narcea, mixta.

Doña Florentina Montoto Montoto.—Zardón, Ayuntamiento 
Cangas de Onís, mixta.

Provincia de Patencia

Doña María Concepción Fernández Caballero.—Bustillo del 
Páramo, mixta.

Doña Clemencia Palomo Yáñez.—Gama y Renedo, Ayunta
miento Valdegama, mixta.

Doña Petra Cabo Carnero—Lagartos, mixta.
Doña Angeles Simón Fernández.—Valle de Santull&n, Ayun

tamiento San Cebrián de Mudá, mixta.
Doña Natividad Gómez Gómez. — Villaoliva, Ayuntamiento 

Santibáñez de la Peña, mixta.
*

Provincia de Los Palmas

Doña Carmen Chinea Negrín —Tasartido, Ayuntamiento San 
Nicolás, mixta.

Provincia de Salamanca

Doña Antonia Cuadrado Martín.—Carpió Bernardo, Ayunta
miento Villa Gonzalo, mixta.

Doña Josefa Casado López.—Carrasco, Ayuntamiento San- 
chón de la Ribera, mixta.*

Doña Modesta Bulnes Sánchez.—San Medel, Ayuntamiento 
Puebla de San Medel, mixta.

Doña Marina Hernández Rodríguez.—El Tornadizo, mixta
Doña María Rosario García Sánchez — ViUarejo, Ayunta

miento Zamarra, mixta.
Doña Araceli Alonso Sandoval.—Zamarra, Ayuntamiento Za

marra, mixta.

Provincia de Santander

Doña Inés Solórzano Temiño.—Aldueso, Ayuntamiento Enme- 
dio, mixta.

Doña Jesusa Fuente Núñez.—Aradillos, Ayuntamiento En- 
medio, mixta.

Doña María del Rosario Maza García.—Lauredo, Ayuntamien
to Cabezón Liébano, mixta.

Doña María del Pilar López Sañudo.—Valdicio y Calseca» 
Ayuntamiento Soba, mixta.

Doña Teodora Ribas ConCeJo.-*Yera, Ayuntamiento Vega de 
Paz, mixta.

Provincia de Segovia

Doña Celerina Adela Ortiz Miguélez,—Aldehuelas, Ayuntoi
miento Hiño josas del Cerro, mixta.

Doña Rosa Mesanat García.—Be cerril de Ayllón, mixta.
Doña Dionisia Val ver de Meriao. — Castroserma de Atríba» 

mixta.
Doña Cecilia Ceballos Sáenz.—Pradales, mixta
Doña Felisa Lobo Gómez.—Riahuelas, mixta.
Doña María Urrutia Ilarraz.-#ViUaseca, mixta.
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Provincia de Soria

Doña Natividad Pérez López.—AcriJ os, mixta.
Doña Margarita Mate Llorente.—Alcoba de la Torre, mixta.
Doña Juana Martínez Sáenz.—Barriomartín, mixta.
Doña Sagrario Rapado Aguado.—Bayubas de Arriba, mixta.
Doña Isabel Chamorro Fernández.—Cantalucia. Ayuntamien

to Talveila, mixta.
Doña Carmen García Carrillo.—Conquezuela, mixta
Doña Magdalena González Pérez.—Carabantes, mixta.
Doña Jeromina Granado del Pozo.—Cubillos, Ayuntamiento 

Cubilla, mixta.
Doña Crescencia Bombín Espino.—Cuevas dé Ayllón, mixta.
Doña Cecilia Machín de Marco. — Fuencaliente de Burgos, 

Ayuntamiento Fuentearmegil. mixta.
Doña Amparo Pascual García.—Fuentegelmes, mixta.
Doña Ascensión Gómez González.—Mezquetillas, mixta.
Doña Ana Bustos Escribano.—Montaves, Ayuntamiento Hiér- 

teles, mixta.
Doña Juliana López Vázquez.—La Muela, Ayuntamiento Na

fría la Llana, mixta.
Doña María Purificación Jiménez del Amo.—Muñecas. Ayun

tamiento Santa María Hoyas, mixta.
Doña Marciana Ortega Torre— Muriel Viejo, unitaria.
Doña Dolores Sánchez,Arena.—Noviales, mixta.
Doña Segunda Isabel Herrero de la Fuente.—Paones, mi .ta.
Doña Herminia Hernández Hidalgo.—Quintanas Rubias de 

Arriba, mixta.
Doña Encamación Martín Herrero. — Rebollosa de -Pedro, 

Ayuntamiento Montejo Tiermes, mixta.
COña Felisa Sanz Moral.—Santa Cecilia. Ayuntamiento Vi

llar de Maya, mixta.
Doña Rosario Romo Díez.—Santervás del Burgo, Ayunta

miento Fuentearmegil, mixta.
Doña Domitila Maza Pérez.—Sauquillo de Alcázar, mixta.
Doña Juana Miguel Verde.—La Seca, Ayuntamiento Fuer;te- 

lárbol, mixta.
Doña María de Toro Mateo.—Sepúlveda, Ayuntamiento C» bo 

de la Sierra, mixta.
Doña Emiliana López Sacristán.—Soto de San Esteban i ni- 

taria.
Doña Agustina Villanueva Gil.—Tajueco, unitaria.
Doña Herminia Sánchez López.—Taniñe, mixta.
Doña*María Aurora Rubio Sanabria.—Torresuso, ayuntamien

to Montejo de Tiermes, mixta.
Doña María Blasco Sequien.—Villar de Maya, mixta.
Doña Flora Castiñeiras Quintas.—Vaiderrodillas mixta
Doña Consuelo García López.—Valladares. Ayuntamiento So- 

maén, mixia.
Doña Angeles López Toledo.—Villartoso, Ayuntamiento San

ta Cruz de J., mixta.

Provincia de Tarragona

Doña Josefa Nofre Cervera.—Isla de Buda, mixta.
Doña Luisa Bellvé Serradell.—Morera de Montsant, unitaria.
Doña Carmen Torréns MarsalT.—Savallá del Condado, mixta.
Doña Guadalupe Tarrago Sanz.—Scala Dei, Ayuntamiento 

La Morera de Montsant, mixta.
Doña María Mor Sala.—Vallespinosa. Ayuntamiento Sarta 

Perpetua, mixta.

Provincia de Teruel

Doña Carmen Torres Osuna.—Alpepés. mixta.
Doña Visitación Molíns Pallarés.—Allueva, mixta
Doña María Fernández del Moral—El Cañigral, Ayuntamien

to Albarracin, mixta.
Pona María Angeles Miguel ^Serrano.—Los Cerezos, Ayunta

miento Manzanera, mixta.
Doña Carmen Unciti Villanueva.—Cobatillas, mixta.
Doña Teresa Jareño Pastor.—Cuevas de Portalrubio, mi¿ta.
Doña Francisca Andrés Canseca.—Las Fábricas, Ayuntamien

to Villarluengo, mixta.
Doña Consuelo Ferrando Llorca.—Fuen del Cepo, Ayunta

miento Abentosa* mixta.
Doña María Dolores Algarra Algarra.—Gudar, unitaria.
Doña Matilde Aragonés Foz.—Jaganta, Ayuntamiento Parras 

de Castellote, unitaria.
Doña Abilia Baquero Moliner.—Moscardón, unitaria
Doña Rosalía Andréu Pujol.—El Pobo, unitaria.
Doña María Milagros Martín Angulo.—Rudilla, unitaria.
Doña María Soledad Dobón Cantín.—Tronchón, unitaria.
Doña Herminia Sanz Ferrando.—Valacloche, mixta.
Doña María Sánchez Maleas.—Valdecuenca, mixta.

Doña Baldomera Gimeno Huarte.—Villalba de ios Mofa.es, 
mixta.

Provincia de Toledo

Doña Gertrudis Gómez Hernández.—La Fresneda, Ayunta
miento Torrecilla de la Jara, mixta.

Provincia de Zamora

Doña Mercedes Nieto Margarida.—San Vicente de la Caoé- 
za, mixta.

Doña Felipa Trinidad Alvarez Rodríguez.—Santa Cruz de 
Cuérragó, Ayuntamiento Manzanal de Arriba, mixta. >

Doña Tránsito Montmarta Salvador.—Villarejo de íá Sierra, 
Ayuntamiento Rosinos de la Requejada, mixta.

Provincia de Zaragoza

• Doña María Nieves Urgel Urgel. — Llumes, Ayuntamiento 
Monterde, mixta.

Doña Teresa Constante Miñana.—Sierra Estronad, Ayunta
miento Santa Eulalia de G., mixta. \

QRDEN de 5 de marzo de 1959 por la que se nombra Co
misario de Distrito Universitario a don José Mana Az
cárate Ristori.

limos. Sres.: Vista la propuesta, en terna, elevada por el 
magnífico y excelentísimo señor Rector de la Universidad de 
Valladolid, con motivo de haber quedado vacante el cargo de 
Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social del Distrito 
Universitario.

Visto el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 del mismo mes),

Este Ministerio, de acuerdo con la citada propuesta y el 
informe de la Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia Social, ha resuelto nombrar Comisario de Protección Es
colar del Distrito Universitario de Valladolid a don José María 
Azcárate Ristori, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Le
tras, con los derechos y deberes inherentes al cargo.

Lo digo a W . n . para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Comisario gene
ral de Protección Escolar y Asistencia Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se concede ampliación de vida docen- 
te a doña María Laffitte, Profesora de Adultas de Va
lencia.

Vista la instancia suscrita por doña María Laffitte Grande, 
Profesora especial de Dibujo para la enseñanza de Aduitas en 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de Valencia, 
en súplica de que se le conceda nueva ampliación de vida 
docente;

Resultando que la señora Laffitte Grande cumplió el día 23 
de septiembre de 1953 la edad reglamentaria para la jubila
ción forzosa; (

Resultando que por Orden 'ministerial de 23 de junio de 1953 
se le autorizó para continuar desempeñando su cargo por con
tar con más de diez años, de servicios y menos de veinte, con 
haberes detallados en los presupuestos del Estado hasta com
pletar este tiempo, instruyéndose expediente de capacidad todoé 
los años;

Considerando que oon el certificado médico que acompaña 
se justifica debidamente que la interesada se encuentra en 
pleno goce de sus facultades físico-intelectuales y que la Ins
pección de Enseñanza Primaria de Valencia informa favora
blemente la petición,

Esta Dirección General ha resuelto conceder ampliación 
de vida docente a doña María Laffitte Grande, Profesora espe
cial de Dibujo para la enseñanza de Adultas en las Escuelas 
Nacionales de Valencia, pudiendo continuar desempeñando su
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cargo hasta completar los veinte años de servicios abonables 
que preceptúa el artículo 88 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1959.—El Director general, Tena.

Sr. Delegado administrativo de Educación Nacional de Va
lencia.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por doña Dolores Téll

ez Bernal, Maestra nacional.

limo. Sr.:T Visto el recurso de reposición interpuesto por 
doña Dolores Téllez Bemal, Maestra nacional, contra Orden 
ministerial de 10 de septiembre de 1958 que le impone la <anc»ón 
sexta del articulo 198 del Estatuto;

Resultando que habiendo transcurrido el período de 1:ceneja 
por enfermedad concedido a la Maestra propietaria de Ja Es
cuela graduada aneja a la del Magisterio Femenino «Virgen 
de la Merced», de Barcelona doña Dolores * Téllez Bernal sin 
que a la terminación de estas prórrogas concedidas se incor
pore a su destino, dió lugar a que se la instruyera expediente 
gubernativo por la presunta falta muy grave de abandono de 
destino, que tuvo como secuela la Orden ministerial de 10 de 
septiembre de 1958, que le impone la sanción sexta del artícu
lo 198 del Estatuto, y contra cuya Orden ministerial .¿.terpone 
el presente recurso de ?eposición interesando que se deje r¡. 
efecto la misma en razón a que el no incorporarse a su destino 
era consecuencia de continuar enferma de cuidado, come lo 
había demostrado por el hecho de solicitar las pertinentes li
cencias y sus prórrogas y el encontrarse internada en un sana
torio, lo cual le hizo pensar que ante estas circunstancias la 
Administración procedería de oficio a instar, de acuerdo con 
el articulo 107 del Estatuto, la jubilación de’  la recurrente por 
imposibilidad física, y en mérito a tales argumentos termina su
plicando se acceda a la petición deducida en esta vía de re
curso;

Visto el Estatuto General del Magisterio; Ordenes ministe
riales de 3 de diciembre y 10 de septiembre de 1958; Ley fie 
Procedimiento administrativo de 17 de julio de ¿958; la Ju
risprudencia del Tribunal Supremo, a que se hará referencia, 
y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que a la vista de los antecedentes que obran 
en poder de la Administración y de los aportados en esta via 
revisoría se impone necesariamente el examen de la califica
ción jurídica de los hechos motivadores del presente manso, 
que tienden a considerar que la conducta de la recurrente ha 
dado lugar a su incursión en la falta muy grave de abanck-no 

• de destino señalada en el apartado c) del artículo 197 ^el Es
tatuto, y de todo lo actuado se evidencia que. efectivamente la 
recurrente atraviesa por un período de enfermedad crónica que 
ha dado lugar, en determinadas fases, a que se le fueran con
cediendo las reglamentarias licencias por enfermedad a que 
tiene derecho, según establecen las normas del vigente Es
tatuto del Magisterio, y que la última vez que ha venido go
zando de licencia por enfermedad y de sus prórrogas en la 
forma que estatuye el artículo 107, no ha conseguido remediar 
los males que la aquejan, conforme h a . quedfedo demostrado 
en el expediente gubernativo instruido al efecto por la supuesta 
falta de abandono de destino, y en base a la cual se la san
ciona en la Orden ministerial impugnada; pero, ante esia rea
lidad, bien es cierto que' el mentado precepto estatutario dis
pone que al vencimiento de las'prórrogas de las licencias si 
continuasen los motivos que originaron esta situación el Maes
tro está obligado, dentro del plazo que señala el artículo 1Ü4, 
a poner en conocimiento del Presidente de la Corporación de 
la Junta Municipal la imposibilidad de incorporarse a sus ha
bituales tareas, y a cuya comunicación acompañará ma so
licitud, con su declaración jurada, al objeto de que se la ins
truya el correspondiente expediente para declararía en una de 
las situciones administrativas a que se refiere el artículo 107, 
y de cuya omisión, conociendo su estado físico, es responsable 
la recurrente en cuanto a aue por esta negligencia de no pedir 
su determinación administrativa haya podido irrogar perjui
cios a la enseñanza,-sin que pueda enervar esta conducta res-' 
ponsable las razones esgrimidas en base a la Orden comunicada 
de la Dirección General de 14 de febrero de 1955, puesto que 
tal disposición no puede derogar el procedimiento que para 
estos supuestos prevé el tan repetido artículo 107 del Estatuto;

Considerando que siendo la conducta de la recurrente la ti
pificada en el precedente razonamiento no puede' ser calificada 

1 falta como de. abandono de destino, puesto que para que éste

se produzca, conforme tiene declarado la jurisprudencia ael 
Tribünal Supremo en sus sentencias de 18 de diciembre de 1952, 
29 de enero de 1955, 29 de octubre y 22 de diciembre de 1956, la 
estimación que la falta de abandono de destino por su gravedad 
y como garantía de la inamovilidad y permanencia en los cargos 
de que se tratare requiere la concurrencia plenamente probada, 
el propósito de apartarse o desentenderse completa y deliberada
mente del ejercicio de las funciones propias de esos cargo^ y un 
total incumplimiento de los chberes inherentes a }os mismos, cir
cunstancias que no se han planteado en el supuesto que se con
templa, sino que se trata de una falta grave de negligencia 
inexcusable, prevista en el apartado b) del articulo 197 del Esta
tuto, al no actuar en la forma legalmente predeterminada ante 
la realidad de los hechos que sobradamente conocía, ocasionando 
con ello un perjuicio a la enseñanza, y por cuya falta es proce
dente la imposición de la sanción quinta durante el plazo de 
dos meses,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se sustituya la sanción sexta del artículo 198 de! Esta

tuto por la quinta del mismo precepto durante un período de 
dos meses; y

2.° Se inidie de oficio por la Administración e* correspon
diente expediente para la jubilación de la recurrente, por impo
sibilidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959

RUBIO GARCÍA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1959 por la que se autoriza 
a don Julio Larrañaga Castell a prestar servicios en la 
Organización de Supermercados de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes.

limo. Sr.: Interesado por el Ministerio de Comercio, por 
conducto de la Presidencia del Gobierno, el pase a la Organi
zación de Supermercados, dependiente de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, de don Julio Larrañaga 
Castell, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este DepartamentQ, con destino en ¿a Dele
gación Provincial de Trabajo de Cuenca, a cuya solicitud se 
contestó con fecha 11 de febrero pasado, en el sentido de que 
podría accederse a lo interesado, declarando al referido fun io- 
nario en la situación de supernumerario, conforme previene el 
articulo quinto de la Ley de 15 de julio de 1954. y vista la 
instancia suscrita por el mismo solicitando el pase a dicna 
situación a los indicados efectos;

Considerando que, con arreglo al artículo quinto de la ci
tada Ley, pasarán a la situación de supernumerario aquellos 
funcionarios que, previa autorización del Ministerio de que 
dependan, sirvan cargos no incluidos en la plantilla orgánica 
de su escala, en Organismos del Movimiento o autónomos de 
la Administración del Estado, percibiendo el sueldo por el pre
supuesto de los mismos.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a don Julio La

rrañaga Castell para que pase a prestar servicios en la Orga
nización de Supermercados de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, declarándole al mismo tiempo en la 
situación de supernumerario en su cargo de Jefe de Negociar 
do de tercera clase del Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio, conforme previene el artículo quinto de la Ley de 
15 de julio de 1954/ con la efectividad del día de la fecha y 
en las condiciones señaladas por el artículo 12 de la misma; 
es decir, sin derecho al percibo de sueldo, produciendo vacante 
en la plantilla a que pertenece y reputándosele a los demás efec
tos como en servicio activo, siéndole de abeno a efectos pasivos 
el tiempo en que permanezca en esta situación y estándose a 
lo preceptuado en el artículo 16 de la propia Ley ciando deba 
efectuarse su reingreso al servicio activo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.

SAtíZ ORiUO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 17 de marzo de 1959 por La que se concede 
la excedencia voluntaria al Profesor numerario de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Santa Cruz 
de Tenerife don Luis Pérez Pardo.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Profesor nu
merario, en propiedad, de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Santa Cruz de Tenerife don Luis Pérez Pardo, en so
licitud de que se le conceda el pase a la situación de excedente 
voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en situación de excedente voluntario 
en las condiciones que determinan el apartado A) del artícelo 
noveno y el artículo quince de la Ley de 15 de julio i° 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 197 del 16 1e julio 
de 1954).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v fines p:o- 
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1959.—P. D., el Subsecretario Juan 

J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres.........

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Administración Civil doña 
Soledad Ballester Balcuende.

Vista la instancia suscrita por doña Soledad Ballester Bal
cuende, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con destino en el Registro de 
Salida de Importación, en la que solicita se le conceda L exce
dencia voluntaria en los términos previstos por la Ley de 15 de

julio de 1954, que regula la situación de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el 
apartado B) del artículo noveno de la citada Ley de 15 de ju
lio de 1954, ha tenido a bien conceder la excedencia voluntara 
al Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Admin strac.ón Ci
vil doña Soledad Ballester Balcuende. en los términos señalados 
por el párrafo tercero del artículo 15 de la repetida L-jy. oor 
tiempo mínimo de un año y con efectividad de esta fecha.

Lo que comunico a V. S oara su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Subsecretario F García 

Moneó.

Sr. Jefe de los ¿Servicios de Personal.

M INISTERIO  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISMO

ORDEN de 6 de marzo de 1959 por la que se asciende a 
categoría de Jefe de Negociado de tercera clase ol Ofi
cial de primera don Francisco Díaz Rey.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida uor exceden
cia de don José Visedo López, vengo en promover a la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual 
de 15.720 pesetas más dos mensualidades extraordinaria, a:u- 
mulables al sueldo y efectividad del día 2 del oresente mes. a 
don Francisco Díaz Rey. quien actualmente ocupa el número 1 
de la categoría inmediata inferior, continuando un su actual 
destino.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1959.—P. D.. José Luis Villar Palasí. 

lim o Sr. Subsecretario de este Departamento

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

PR ESID EN CIA  D EL GOBIERNO

DECRETO 387/1959, le 17 de marzo, por el que se tras
pasa al Ministerio de Justicia el Reformatorio de Nan
clares de la Oca (Alava).

La pasada guerra mundial desplazó de los países beligerantes 
hacia el interior de nuestra Patria una población heterogénea, 
compuesta de individuos de las más varias profesiones v nacio
nalidades. La necesidad de prestarles asistencia circunstancial 
y, al propio tiempo, cumplir obligados requisitos de su identifK 
cación. clasificación y destino, motivó la habilitación de un 
establecimiento en Nanclares de la Oca' (Alava) que, oesde su 
creación, quedó adscrito a la Dirección General de Seguridad

Pasado el tiempo y resueltas las necesidades que lo justificó, 
puede, sin embargo, tal Centro alojar a población necesitada de 
estímulos para su propia rehabilitación y trabajo, mediante apli
cación de las medidas reeducadoras de la Ley de Vagos y Ma
leantes.

Es de otra parte exigencia ineludible del orden jurídico vi
gente la integración de los servicios de carácter penitenciario 
del Estado en el Ministerio de Justicia.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción, Justicia y Hacienda, previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día veinte de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Ministerio de la Gobernación traspasará 

al de Justicia el Reformatorio que en la actualidad depende de 
la Dirección General de Seguridad y establecido en el pueblo 
de Nanclares de a Oca (Alava), para que sea destinado a las

atenciones penitenciarias o reeducadoras que se estimen más 
adecuadas a sus fines.

Artículo segundo. El traspaso se formalizará mediantt acta 
triplicada, suscrita por la Comisión designada al efecto, en la 

'que se hará constar detalladamente las circunstancias, situación, 
extensión y características fundamentales del terreno, edificios 
e insta'aciones que posea, tanto de carácter agrícola como indus
trial; la maquinaria, herramientas, ganado, aperos, frutos y, en 
general, cuantos elementos de utilidad existan en el mismo

Artículo tercero.—Los títulos o documentos justificativos de 
la propiedad o posesión, y cuantos se relacionen con la titu a- 
ridad de tal establecimiento, se entregarán a los representantes 
del Ministerio de Hacienda después de ser debidamente reseñados 
en el acta para que surtan los efectos pertinentes en orcen a su 
registro y archivo; aquellos otros que se relacionen con el mobi
liario e instrumentos de explotación se conservarán por el 
Ministerio de Justicia y en la Dirección General que éste señale, 
previo inventario de los mismos, que se unirá/ al acta.

Artículo cuarto.—Una Comisión compuesta por los funciona
rios que designen los Ministerios de Justicia, de la Gobernación 
y de Hacienda efectuará las referidas operaciones y seña ara la 
fecha y lugar en que haya de formalizarse el traspaso comu
nicándolo así a sus respectivo^ Departamentos.

Artículo quinto.—Para el debido cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto se dictarán las órdenes opor
tunas por los Ministerios de Justicia, de la Gobernaciór, v de 
Hacienda.

Dado en Madrid a diecisiete de jnarzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 388/1959, de 17 de marzo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al señor 
Samuel Toranzo Calderón, Embajador de la República 
Argentina en Madrid, con motivo de cesar en su cargo

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Samuel 
Toranzo Calderón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de márzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCITO

ORDENES de 14 de marzo de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do- en única instancia ante 'a Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, com o demandánte, don Domingo Ba- 

, tet Martínez y doña Elvira Batet Martínez, representados por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano Arbex, y de otra, 
com o demandada, la Administración General del Estado contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de veint4cuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, que < enegó 
a los recurrentes el derecho a la transmisión de pensión de don 

‘ Dom ingo Batet Mestres, como Caballero Laureado, se ha dicta
do, con fecha veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, sentencia, cuya parte dispositiva es com o sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
don Dom ingo Batet Martínez y los herederos de doña Elvira 
Batet Martínez, debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a la inadmisibilidad del recurso propuesta por la Administra
ción demandada, ni "a la revocación del acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, que, por el contrario, debe
mos confirmar y confirm amos en todas sus partes, declarándolo 
válido y subsistente y absolviendo de la demanda a la Adminis
tración, todo ello sin hacer especial declaración en cuanto a 
las costas de este recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», y de la que se remitirá testimonio al Consejo Supre
mo de Justicia Militar, Juntam ente con el expediente guberna
tivo, para que sea llevado a puro y debido efecto, definit4va- 
mente Juzgando, lo pronunciamos, mandam os y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-adminlstrar 
tivo por Decreto de 8 de febrero de 1052.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 14 de marzo de 1959.

BA R R O SO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del C onsejo Suprem o 
de Justicia Militar.

*  •  •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm inistrátivo segui
do en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de uña, com o demandante, doña Brígida del 
Río García, defendida por el Letrado don Alfonso González y 
Miguel, y de otra, com o demandada, la Adm inistración General 
del Estado, representada y defendida por su propio Abogado,

contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 29 
de abni de 1958, que denegó a la recurrente e1 derecho a la 
pensión de viudedad, se ha dictado, con Techa diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y nueve, sentencia cuya parte 
dispositiva es com o sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adm inis
trativo interpuesto N por doña Brígida del R ío García contra 
acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia Milita) de fecha vein
tinueve d.e abril de mil novecientos cincuenta y ocho denegato
rio de- pensión de viudedad, debemos declarar y declaramos no 
conform e a derecho dicha resolución, que anulamos, y que la 
recurrente adquirió el derecho a percibir pensión, com o viuda 
del Carabinero don Alfrédo Díaz Pérez, desde el día siguiente 
al fallecim iento de- éste, sin especial im posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO 
LETIN OFICIAL DEL E STAD O  e insertará en la «Colección 
Legislativa». ío pronunciamos, mandamos y firmamoq.

En su virtud, este M inisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-adm inistra- 
tivo por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1959.

B A RRO SO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del C onsejo Suprem o 
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1959 por la que se desestima 
el recurso de alzada Interpuesto por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos.

lim o. Sr.: La Caja de Ahorros M unicipal de Burgos ha for
malizado recurso de alzada ante este Ministerio contra reso
lución de la Dirección General de Tributos Especiales de 14 de 
abril de 1958;

Resultando que el citado centro dlirectivo denegó la exen
ción del Impuesto de Tim bre sobre publicidad a la Caja de 
Ahorros M unicipal de Burgos, por entender que dicha publi
cidad se realiza al igual que por las Cajas de Ahorro por otras 
instituciones que fom entan y canalizan el ahorro y a quienes 
no está reconocida exención alguna;

Resultando que en el expediente han emitido inform e las 
distintas Secciones de ese centro directivo y dictam inado la 
Junta Consultiva de Tim bre;

Considerando que la resolución recurrida fué dictada con
form e a lo dispuesto en el número 11 del apartado 1) del ar
tículo 122 del Reglam ento, en .el que después de enumerar al
gunas entidades exenoradas de Tim bre de publicidad, se facul
ta al M inisterio de Hacienda para que pueda declarar la exen
ción respecto a otras entidades «similares» a petición del or
ganism o interesado y con propuesta de dicha Dirección G e
neral ;

Considerando que no es posible deducir del número 11 del 
apartado 1) del artículo 122 del Reglam ento un criterio uni
tario de analogía para la determinación de lars entidades «sim i
lares» a las que explícitamente se. enumeran en dicho precep
to, toda vez que entre ellas figuran algunas de carácter oficial, 
com o son las de turismo; otras de carácter mercantil, com o 
son las correspondientes a exposiciones de muestras, y otras 
de carácter benéfico-sanitario, cuales son las reconocidas a la 
Cruz R oja  y a la Lucha Antituberculosa, por lo que ha de re
conocerse que este M inisterio de Hacienda puede resolver lo 
pertkiente dentro de un amplio margen de discrecionalidad;

Considerando que a falta de un seguro criterio interpreta
tivo extraído de los- citados número y apartado del artículo 122, 
habrá de estarse a lo dispuesto en otro precepto de la Ley 
y del Reglam ento del Timbré, con el fin de encontrar una in
terpretación sistemática que permita resolver la petición de 
acuerdo con el espíritu de la vigeríte Legislación del Tim bre del 
Estado, y así, en el artículo 172, en que se contienen las exen
ciones de Timbre, no aparece m encionada la Caja de Ahorros 
M unicipal de Burgos, y el artículo 175, apartado 4) dispone 
que en ningún caso, ni a  pretexto de ser dudoso u oscuro»
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podrán declararse exenciones en actos o documentos distintos 
de los enumerados en el artículo 172 del tan repetido texto 
reglamentario;

Considerando que en determinados sectores del tráfico mer
cantil, las Cajas de Ahorro benéficas aparecen explícitamente 
asimiladas en la legislación vigente a la entidades bancarias, 
según declara el artículo 93 del vigente Reglamento y, como 
por otra parte, los anuncios y la propaganda utilizada por las 
citadas Cajas de Ahorro benéficas va enderezada a atraer hacia 
dichos establecimientos una masa de clientela, sustrayéndola 
lógicamente a otras instituciones privadas por las que tam
bién puede canalizarse el ahorro nacional y que no disfrutan 
de exención tributaria por Timbre de puolicidad, como acon
tece con las entidades bancarias a las que precisamente las 
Cajas de Ahorro se asimilan en algunos aspectos,

Este Ministerio ha acordado que no es pertinente conceder 
la exención de Timbre de publicidad en favor de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, por no existir ningún criterio 
de analogía que permita asimilar a dicha entidad con las res
tantes que aparecen mencionadas en el artículo 122, aparta
do 1); número 11, del Reglamento de Timbre y, por tanto, deses
timar el recurso de alzada interpuesto por la citada entidad.»

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contrabando 
y Defraudación de Madrid y Algeciras por los 

que se hacen públicas determinadas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de Reynaldo Picardo 
Donnelly, que últimamente tuvo su domicilio en Isaac Pera1, 
número 46, Madrid, se le ha^e saber por el presente edicto ‘o 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 11 de 
marzo de 1959 del expediente número 751/58, instruido por 
aprehensión del automóvil marca «Simca», matrícula francesa 
803-DF-64. ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero 
del artículo segundo de la vigente Ley, por importe de 53.805,80 
pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Martín Ortueta Esteban y a Reynaldo v 
Ricardo Donnelly.

Tercero. Declarar que en j o s  hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 197.640,68 pesetas,' equivalente al 367 por 100 del importe 
de los derechos arancelarios defraudados, y que en caso de 
insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena suosidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
10 pesetas de multa no satisfecha. y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley. Dicha penalidad deberá satisfacerse por partes igua
les de 98.770,34 pesetas entre cada uno de los dos declarados 
autores.

Quinto. Disponer la intervención del automóvil apreaendido, 
el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien
tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circular de 
la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de sep
tiembre de 1951, y caso de que las mismas sean ingresadas, se 
procederá a la reexportación del vehículo con arreglo al De
creto de 10 de marzo de 1950.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premió a los 
aprehen.sores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taria en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente a1 de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso 1.°, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102, 
do la Ley),

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de ju
lio de 1924.

Madrid, 14 de marzo* de 1959-—El Secretario del Tribunal. 
Angel Serrano.—Visto bueno: el . Delegado de Hacienda. Presi
dente, Benito Jiménez.

1.534.
♦ *  *

El limo. Sr, Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha D de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 1.837/58 el siguien
te acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley 
citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Jósé To
rres Lara.

3.° Imponer la siguiente multa de 361 pesetas.
4.° En cateo 'de insolvencia se impondrá la pena de privar 

ción de libertad de treinta y seis días.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo * 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada 10 pesetjaa 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento ‘del que dijo llamarse José Torres Lara y 
estar avecindado en San Pedro Alcántara.

AlgeCiras, 10 de marzo de 1959,—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

1.483.
• • •

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 193/59 el siguien
te acuerdo:

1.° Declarar cometida una .infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley 
citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Josefa 
Gutiérrez Gamarro.

3.° Imponer la siguiente multa de 1.720 pesetas.
4.° En cbjso de insolvencia se impondrá la pena de privar 

ción de librertad de ciento setenta y dos días
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Be requiere a la inculpada para que bajo su 

responsabilidad y oon arreglo a lo 'dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y. su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Josefa Gutiérrez 
Gamarro y estar avecindada en Castelar, 6, La Línea.

.Algeéiras, 10 de marzo de 1959.—El Secretario—Visto bueno, 
el Presidente.

1.484.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio de la que dijo llamarse 
Piedad López Arias y estar avecindada en Madrid, por la 
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión de 10 d*
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marzo de 1959, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expe
diente número 2.081/58 de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponer la siguiente multa de 12.075 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razón de un 
día por cada 10 pesetas de multa, con el límite máximo de 
duración Que señala el artículo 23 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación de fecha 11 de septiembre de 1953.

3« Declarar el comiso del género# aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprensores
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Económico Administrativo Central, en el pía*- 
zo de quince días, contados desde el siguiente a la de la 
publicación de la presente notificación, apelación que. en su 
caso, habrá de ser presentada necesariamente en esta Secre
taría, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente para 
conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para ha er 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el preSerte requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un ario.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL FSTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Piedad López Arias 
y efítar avecindada en Madrid t

Algeciras, 11 de marzo de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
él Presidente.

1.485.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se conceden aprovechamientos de 
aguas a diversas entidades.

Visto el expediente promovido por el Grupo Sindical de Co
lonización número 1.438, de Serradilla del Llano, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Agadón, en térxpino municipal de Serracilla del Llano (Sala
manca), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical de Colonización núm, 1.438, 
de Serradilla del Llano, con carácter provisional, autorización 
para utilizar, mediante derivación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total • de hasta 
50 litros por segundo, del río Agadón, en término de Serradilla 
del Llano (Salamanca), con destino al riego de 62 hectáreas, 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Alfredo 
Santos Martín, en octubre de 1956, por un importe de ejecución 
material de 1.016.467,86 pesetas. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dos 
años a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4:a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Due

ro el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
r i ningún caso del que se fija en la condición primera

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las re- 
iríuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o in 
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenza' la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a Durante el período de ejecución de las obras, los propie
tarios de las tierras beneficiadas por este aprovechamiento de
berán constituirse en Comunidad de Regantcs. presentando en 
la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto de Orde
nanzas y Reglamento de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
el cual deberá quedar aprobado antes de que lo sea el acta de 
que habla la condición quinta, inscribiéndose definitivamente la 
concesión a nombre de la Comunidad que se constituya.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla. %

10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

11. Essa concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuen
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Serradilla 
del Llano, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

El Grupo Sindical Interesado queda obligado a abonar a la 
Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas que la sustituya, un canon anual de dos 
céntimos y medio de peseta (0.025) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regulación o mejora de caudales 
que la Confederación haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua con los pantanos construidos 
o que se construyan en lo sucesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947, s 
Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949 y Ordenes ministeriales de 3 de junio y 9 de 
julio de 1957.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará car 
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos ep la nue
va zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria' Nacional, Contrato y Ao- t 
cidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condicione^ y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Lfey

Reglamento de Obras Públicas.
Y  habiendo aceptado el Grupo Sindical interesado las prein

sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955>
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las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1959.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. ingeniero Director de la Confederación Hidrográñca del
Duero.

* * *

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Chr ati 
Real para aprovechar aguas del pantano de Gasset con dest’uo 
al abastecimiento de la población,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudad Real para de
rivar del embalse del pantano de Gasset un caudal continuo 
de hasta 100 litros por segundo en la primera fase de la exp’o- 
tación del servicio con destino al abastecimiento de la pobla
ción.

2.a Dicho caudal se podrá aumentar hasta 200 litros p o t  
segundo en la segunda fase del abastecimiento citado, siendo 
requisito previo indispensable para aprovechar el exceso de 
los 100 litros continuos sobre los autorizados que por el Mi
nisterio de Obras Públicás se apruebe el proyecto de ampl.a- 
ción de las instalaciones del referido abastecimiento.

3.a Si las obras complementarias que pudieran ejecutare 
en la cuenca alimentadora del pantano permitieran en el fu
turo el riego de las 800 hectáreas útiles que constituyen la 
superficie total dominada con el canal derivado inferior, y con 
el caudal regulado se pudiese atender también a las necesida
des del abastecimiento sobre los cien litros por segundo que se 
le asignan en la primera fase, podrán autorizarse estos aumen
tos hasta el límite máximo de los 200 litros por segundo, una 
ve¿ aprobado el proyecto de ampliación de sus instalaciones, 
conforme a .la  cláusula segunda. En otro caso, los incrementos 
de consumo sobre el limtie de los primeros cien litros por se
gundo con destino al abastecimiento implicarían la previa ex- 
plotatión por eí Ayuntamiento de Ciudad Real del caudal que 
hubiera de restarse a la disponibilidad de riegos para la super
ficie' total beneficiada en el momento de iniciarse la segunda 
etapa del abastecimiento, con el limite máximo de 800 hectá
reas y dotación de 7.500 metros cúbicos por hectárea.

4.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a
la concesión, suscrito en 30 de diciembre de 1957 por el Inge
niero de Caminos doh Guillermo Heras Sabariegos, en el que 
aparece un presupuesto de ejecución material de 41.447.745,87 
pesetas. La Confederación Hidrográfica del Guadiana poorá 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia d e tla 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

5.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
6.a Las obras comenzarán y terminarán en los plazos que

se fijen por el Ministerio de Obras Públicas, una vez sea apio- 
bado definitivamente el proyecto de ^ejecución de las obras y 
subastadas las mismas.

7.a Las aguas no podrán utilizarse en el abastecimiento de 
la población sin previa implantación de una estación depura

dora  de clorominación o simple dispositivo que asegure la pu
reza bacteriológica.

8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, relativas a la Industria «'Nacional, Contrato y Accident es 
del Trabajo y demás de carácter social.

9.a La inspección y' vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la cpnstrucción como en el período,de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del coi .ce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levantando acta, en la que coacte 
el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General. .

10. Esta concesión queda sujeta al pago de una tarifa por

metro cúbico de aguas extraída del embalse, que se compondrá 
de dos sumandos afectados del coeficiente que corresponda a 
la proporción de consumo entre el Ayuntamiento y los regantes.

El primero será calculado como cuota de amortización del 
cincuenta por ciento del importe de todos los gastos de cons
trucción del pantano de Gasset y sus obras accesorias y com
plementarias en un plazo de veinticinco años, a partir del cual 
este sumando desaparecerá, subsistiendo en el período que pro-, 
ceda la cuota correspondiente a los demás gastos de obras nue
vas que el Estado realice de ampliación, regulación y trasvase 
en beneficio del embalse y de los usuarios

El segundo sumando se fijará de acuerdo con el coste de la 
explotación, conservación y reparaciones, repercutido en la uni
dad de consumo.

Lo mismo el canon de amortización que la tarifa de consu
mo serán establecidos teniendo en cuenta el poder adquisitivo 
de la moneda y con carácter revisable en períodos no menores 
de un año, a fin de que se correspondan con los. costes reales 
de obligada recuperación por el Estado.

11. Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

12. La Administración se reserva el derecho de tomai de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estimen convéniente. pero • 
sin perjudicar las obras de aquélla

13. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

14. El caudal concedido se sobrentiende que es el máximo 
de que puede disponer el concesionario. En el caso de que por 
necesidades de la conservación o explotación del pantano Gas
set o por otra cualquiera causa tuviese la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana que restringir, tanto el abastecimiento de 
la población como para los riegos, temporalmente el consumo 
de agua del embalse y no pueda el concesionario disponer rrás 
que de una parte del que se le concede, éste no tendrá derecho 
a reclamación alguna. El desembalse del caudal necesario en 
cada momento hasta el máximo concedido será controlado por 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a cuyo efecto el 
concesionario vendrá obligado á la construcción de un módulo 
que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el 
proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determina erj los artículos 31 y 33 dél Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Lev 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuanto 
se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

17. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estes ' 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 peseus, 
según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de «955, 
las cuales quedan adheridas a esta resoluución, de orden de* 
Excmo, Sr. Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci- 
miénto y demás efectos.

Dios guarde a V. ,S. muchos años.
Madrid, 28 de lebrero de 1959.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Públi
cas por la que se aprueba el proyecto definitivo del 
aprovechamiento hidroeléctrico del pantano de Bem
bezar.

Visto el proyecto definitivo del aprovechamiento hidroeléc
trico del pantano de Bembezar, en el río del mismo nombre, 
término de Hornachuelos (Córdoba), presentado por la Compa
ñía Sevillana de Electricidad, asunto en el chal ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo y previo acuerdo en Consejo de Ministros del día 12 de di
ciembre de 1958, ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto definitivo del aprovechamiento hi
droeléctrico del pantano de Bembezar redactado por el Ingenie
ro de Caminos don Gregorio Valero Bermejo y presentado por 
la Compañía Sevillana de Electricidad, suscrito en Madrid en 
25 de junio de 1956, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 36.228.055,56 pesetas y una potencia de 17 608 
Caballos, con las siguientes prescripciones:

1.a La Compañía concesionaria deberá presentar el proyec
to definitivo de los mecanismos reguladores de los caudales en 
las tomas de los canales de riego, los cuales deberán asegurar 
la inalterabilidad de los caudales con una oscilación máxima 
del dos por ciento (2 por 100), y deberán permitir la regulación 
de los mismos con un módulo de 200 litros por segundo, sin que 
para todo ello sea necesario aumentar la altura de la presa de 
derivación.

2.a Se proseguirán los ensayos en modelo reducido del 
cuenco amortiguador del aliviadero, incluyendo en ellos el es
tudio de la influencia de la barra del arroyo Calderas en el 
desagüe de la central. Estos ensayos continuarán realizándose a 
expensas de la Compañía Sevillana de Electricidad y con las com
probaciones que la Administración considere convenientes, co
rriendo también a cargo de la Compañía interesada los gastos 
de estas comprobaciones.

3.a En el caso de que el resultado de los ensayos, aconse
jare la modificación del desagüe de la central, el concesionario 
presentará el correspondiente prpyecto para su aprobación,

4.a La Compañía Sevillana de Electricidad revisará la ins
talación de un transformador de cien (100) KVA. propuesto 
para suministro de energía a sus propias instalaciones y a las 
de los Servicios del pantano a cargo del Estado, de manera que 
pueda cumplir este último suministro con máxima potencia ins
tantánea de ciento cincuenta KV. que prescribe la- condición 
10 a) del pliego del concurso.

B) Conceder el salto de pie de presa del pantano de Bem
bezar a la Compañía Sevillana de Electricidad con arreglo al 
pliego de condiciones del Concurso y al proyecto definitivo pre
sentado,, teniendo en cuenta las prescripciones impuestas en su 
aprobación y las siguientes condiciones:

1.a a) El régimen de desembalse será el que establezca el 
Ministerio de Obras bíblicas u Organismo en quien delegue so
bre la base de respetar los derechos preexistentes de los usua
rios de aguas abajo, de satisfacer las necesidades de riego en 
cada época del año, de conservar la capacidad del embalse y 
hacer compatible, en cuanto sea posible, la preferencia absoluta 
de las condiciones anteriores, con el máximo aprovechamiento 
en la producción de la energía eléctrica.

b) Antes de fijar el régimen de desembalse en cada perío
do será oído el concesionario, pero la resolución dé la Adminis
tración será firme e irrevocable y, por tanto, no se admitirá 
reclamación por ningún concepto en cuanto a caudales y altu
ras que resultaren del régimen de desembalse establecido.

c) El concesionario podrá aprovechar la totalidad del cau
dal diario necesario para el riego en cada época del año ha- 
cieñdo marchar las turbinas tan sólo un cierto número de ho
ras en cada día, siempre que el embalse a que dé lugar -á presa 
de derivación en proyecto tenga capacidad suficiente para re
gular la diferencia de volumen del agua utilizada en la produc
ción de energía eléctrica y 1a necesaria para los riegos, sin al
teración para éstos.

2.a El plazo por el cual se concede la explotación será de 
setenta y cinco años, contados a partir de'la fecha que el con
cesionario quede obligado a terminar la totalidad de las obras 
y sin solución alguna de continuidad por ningún concento

3.a La ejecución de las obras dará comienzo dentro del plazo 
de noventa (90) días naturales siguientes al de la notificación 
de la orden por la Confederación del Guadalquivir de que pue
den iniciarse los trabajos, cuya orden será dada por el citado 
Organismo, en cuanto que el estado de las obras de la presa 
de embalse' permita iniciarlas sin interferencia con las de la 
citada presa.

4.a Se reservará el Estado un veinticinco (25) por ciento 
de la energía total generada en el aprovechamiento.

Tal porcentaje de energía reservada al Estado se determinará , 
según las medidas practicadas en boinas de ias máquinas gene
radoras, quedando obligado el concesionario a suministrarla al 
precio de veinticuatro (24) céntimos de pesetas j3or kilovatio- 
hora y en las condiciones que se indican en el pliego del con
curso.

La Compañía Sevillana de Electricidad cobrará al Estado 
por la energía que éste tome en cualquier íugar fuera de las 
barras de salida de alta tensión de la central el peaje medio de 
dos (2) céntimos de peseta por kilovatio-hora, con sujeción a 
las previsiones contenidas en el pliego de condiciones del con
curso.

El concesionario no pagará sobreprecio alguno por kilova
tio-hora que adquiera al Estado de la energía que a éste se re
serva y el mismo no utilice.

5.a El concesionario abonará al Estado un canon de cin
co (5) céntimos por kilovatio-hora, con arreglo a las condicio
nes del pliego del concurso.

El mínimo de producción de energía garantizado a efectos 
de pago del canon será de doscientos treinta (230) millones de 
kilovatios-hora decenales.

6.a La potencia instalada en la central ae pie de presa será 
de doce mil novecientos sesenta (12.960) kilovatios con factor 
de potencia 0,8, o sea de dieciséis mil doscientos (16.200) KVA.

C) Desestimar la petición de la Compañía Sevillana de 
Electricidad respecto al estudio del salto subsiguiente al de 
pie de 'presa del pantaso de Bembezar, que será realizado Dor 
el Estado.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1959.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. Director Gerente de la Compañía Sevillana de Electricidad.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se legalizan a favor de 
don Pedro Peñalver Sánchez y doña Asunción Madrid 
Madrid la ocupación de una parcela y la construcción 
de un balneario particular en la playa de Los Alcáza
res (Murcia).

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice 
a don Pedro Peñalver Sánchez lo que sigue:
- Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:
Legalizar a favor de don Pedro Peñalver Sánchez la ocupa

ción de una parcela de 73,19 metros cuadrados dentro del mar 
en la playa de Los Alcázares, término municipal de San Ja
vier (Murcia), así como%las obras levantadas, consistentes en 
un balneario particular, *con arreglo a las condiciones aue se 
determinan en la expresada Orden.

Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

*

• • •

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
doña Asunción Madrid Madrid lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor de doña Asunción Madrid Madrid la ocu
pación de una parcela de 44,35 metros cuadrados dentro del 
mar en la playa de Los Alcázares, del término municipal de 
Torre-Pacheco (Murcia), asé como las obras levantadas, con
sistentes en un balneario particular, con arreglo a las condi
ciones que se expresan en la citada Orden.

Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.
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M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de febrero de 1959 por la que se clasifica 
a la Academia Hispana, de Córdoba, como Centro de 
Enseñanza Media Libre.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el señor Armenta, 
propietario de la Academia ('Hispana», establecida en la ave
nida del Gran Capitán, número 11, de Córdoba, en solicitud de 
que dicho Centro pase a funcionar por enseñanza libre en aten
ción a las dificultades habidas para cubrir el cuadro de Profe
sores y horario correspondiente a su categoría;

Resultando que dicho Colegio fué clasificado como autori
zado de Grado Superior por Orden ministerial de 18 de di
ciembre de 1957, categoría en la que ha venido funcionando 
hasta el presente curso;

Considerando que con posterioridad a esta petición ha sido 
visitado por el Inspector de Enseñanza Media del Distrito Uni
versitario, y comprobado que reúne todas las condiciones ne
cesarias para la categoría de Centro de Enseñanza Media Libre 
que solicita;

Visto el artículo 18 del Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien acceded a lo solicitado cla
sificando a la Academia «Hispana», de Córdoba, como Centro 
de Enseñanza Media Libre adscrita al mismo Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y tiernas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr .Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de marzo de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado>> de Formación Profesional 

Industrial la Escuela de Orientación Profesional 
<<Ciudad de los Muchachos>>, de Madrid.

limo. S<i\: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela de Orientación Profesional «Ciudad de los Mucha
chos», de Madrid, en súplica de reconocimiento como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro no 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias, para ser 
reconocido, pero sí las requeridas para obtener la autorización 
oficial,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional industrial, dependiente de la Jerar
quía Eclesiástica, la Escuela de Orientación Profesional «Ciudad 
de los Muchachos», de Madrid

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse únicamen
te las enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional o Preaprendizaje.

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente), cuyos cuestionarios v orientaciones metodológicas fue
ron aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21).

Cuarto. La citada Escuela disfrutará de los beneficios inhe-, 
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que, con carácter general, se establecen en 
la Leyóle 20 de julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo oe la misma. Igualmente quedará 
obligada a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en a Orden de 22 de -julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de agosto siguiente) 
y al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes para 
esta clase de Centros, así como de las que en el futuro se 
dicten por el Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

£lmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional 

Industrial el Taller-escuela Sindical de Formación 
Profesional de Barruelo de Santullán (Palencia).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pre
sidente dql Patronato Sindical de Formación Profesional de Ba- 
rruelo de'Santullán (Palencia), en súplica de reconocimiento 
para su Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional dé 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado ’ centro no 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de julio de. 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
reconocido, pero sí las requeridas para obtener la autorización 
oficial,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer: .
• Primero.-—Se clasifica como centro no oficial «autorizado» 

de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Orga
nización Sindical, el Taller-escuela Sindical de Formación Pro
fesional de Barruelo de Santullán (Palencia).

Segundo.—En el indicado centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje en las Ramas 
del Metal, en ' sus especialidades de Ajuste-matricería, Tomo, 
Fresa y Forja-chapistería, y de Electricidad, en las de Insta
lador-montador y Bobinador.

Tercero.—Los planes de. estudios a *?eguir en dicho centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de septiembre siguien
te) para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el 
Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 20 del citado mes de septiembre) para el primer curso 
de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodoló
gicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de oc
tubre y 2 de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre, respectiva
mente), así como los establecidos para los cursos 2.° y 3.° por 
Orden de 12 de diciembre de 1958, publicada en el «Boletín 
Oficial del Ministerio» de 8 de enero de 1959.

Cuarto.—El citado centro (disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los centros no oficiales de Formación Profesional au
torizados y dependientes de la Organización Sindical que con 
carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, 
así como los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo 
de la misma. Asimismo, quedará obligado a disponer de la 
plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en 
los números 2 y 4, en relación con la disposición transitoria 
de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y hora
rios a lo establecido en los números 5 y 6 de la misma dispo
sición.

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Palen
cia, en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para 
cuyo mejor cumplimiento se dictó la resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1959 por la que se clasifica 
como Centro no oficial «autorizado», de Formación Profesional 

Industrial, el Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional de Venta de Baños (Palencia).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Presi
dente del Patronato Sindical de Formación Profesional de Ven
ta de Baños (Palencia). en súplica de reconocimiento para su 
Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación, y teniendo en cuenta (jue el expresado Centro no reúne 
las conidciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias, para ser re
conocido, pero sí las requeridas para obtener la autorización ofi
cial,
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Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Orga
nización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional de Venta de Baños (Palencia).

Segundo.—En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las Ra
mas del Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricería, Tor
no y Fresa, y de Electricidad, en la de Instalador-montador.

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de septiembre siguiente) 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el De
creto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20 del-citado mes de septiembre), para el primer curso de 
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 
de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como 
los establecidos para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958, publicada en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio de 8 de añero de 1959.

Cuarto.—El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional auto
rizados y dependientes de la Organización Sindical, que con ca
rácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, 
así como los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de 
la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla 
mínima de Profesores titulados que se especifica en los núme
ros segundo y cuarto, en relación con la Disposición transito
ria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y 
horarios, a lo establecido en los números quinto y sexto de la 
misma disposición.

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Palencia, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría  por la Que se adjudica 
definitivamente las obras de instalación de la Facul
tad de Medicina en la avenida del Dr. Fedriani, de la 
Universidad de Sevilla.

Excmo. y Mágico. Sr.: Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 19 de febrero actual, para la adjudicación 
al mejor postor de las obras de instalación de la Facultad 
de Medicina en la avenida del Dr. Fedriani, de la Universidad 
de Sevilla, por un presupuesto de contrata de 8.745.711,11 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Manuel Amorós, en la que consta que concurrieron varios 
lícita dores, de los cuales aparece como proposición més ven
tajosa la suscrita por «Dragados y Construcciones, S. A.», 
residente en Madrid, avenida de América, número 28, que se 
compromete a hacer las obras con una baja del 15,93 por 100, 
equivalente a 1.393.201,33 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 7.352.569,78 pesetas;

Resultando que, en sir virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del licitado!, «Dra
gados y Construcciones, S, A.», de las obras' de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a «Dragados y 

Construcciones, S. A.», residente en Madrid, avenida de Amé
rica, número 28, las obras de instalación de la Facultad de 
Medicina en la avenida del Doctor. Fedriani, de la Universidad 
de Sevilla, por un importe de 7.352.569,78 pesetas, que resultan

de deducir 1.393.201,33 pesetas, equivalente a un 15,93 por 100, 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
8.745 771.11 pesetas, que sirvió de base para la subasta de estas
obras: y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a con
tar desdo el siguiente a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1959.—El Subsecretario, J Mal* 

donado.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Facultad de Medicina de 
Sevilla.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Sociedad Azucarera Larios, S. A., 
la ampliación de instalación que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Sociedad Azucarera Larios, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de industria azucarera en Mála
ga, comprendida en el Grupo segundo, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección cories- 
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Azucarera Larios, S. A.», para ampliar 
lá industria que solicita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinarla, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyec
to que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuran en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones. impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda y quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1959.—El Direotor general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Málaga.

DECRETO 389/1959, de 17 de marzo, por el que se declara 
de «interés nacional» la instalación de una fábrica de 
fertilizantes nitrogenados y otros por «Abonos Sevilla, 
Sociedad Anónima».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Ge. 
neral de Industria, en virtud de instancia suscrita por «Abo
nos Sevilla, S. A.», en la que solicita la autorización y decla
ración de «interés nacional» a favor de las instalaciones que 
se propone implantar en Sevilla, tramitación en la que se han 
cumplido todos los preceptos exigidos en la Ley de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve y demás legisla
ción sobre el particular; a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros de seis de mar
zo . de mil novecientos, cincuenta y nueve,
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D I S P O N G O :

A rtícu lo  prim ero.— Se autoriza  a  «Abonos Sevilla, S. A.», a 
que pueda in sta la r en S ev illa  la in dustria  por ella p royectada 
p ara  fabricación  de fertiliza n tes n itrogenados y otros que se 
esp ecifican  en el a rtícu lo  séptim o del presente Decreto.

A rticu lo  segundo.— A ios efectos de la concesión de los be
n eficios correspondientes, se declaran  estas instalaciones de 
«interés nacional» y acogidas a la Ley de vein ticuatro  de octu
bre de m il novecientos tre in ta  y  nueve, con la lim itación  con
ten ida en el artícu lo  cuarto  de la presente disposición.

A rticu lo te rc e ro — D ich a  in du stria  gozará  durante un perio
do de quince años de los siguientes beneficios fiscales, señ ala
dos en el artícu lo  segundo de la Ley de vein ticuatro  de octubre 
de mil novecientos trein ta  y n u e v e :

a) Exención total de los derechos aran celarios p ara  la 
im portación  de la m aquinaria, u tilla je  y elem entos de pro
ducción necesarios p ara  la in stalación  y fun cion am ien to de estas 
fábricas en la form a que luego se determ ina y en los térm i
nos regulados por el artícu lo  noveno cel D ecreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta, que reglam en ta  las indus
tr ia s  que se declaran  de «interés n a c io n a l» ; reducción de un 
cincuen ta  por ciento del Im puesto sobre el G asto  para la m a
q u in aria  y u tilla je  im portados, con exención de derechos aran 
cela rio s; reducción del cin cuen ta  por ciento en las cuotas del 
Im puesto sobre Socied ad es; reducción del cincuenta por ciento 
del Im puesto sobre Em isión y N egociación de valores m obilia
rios y de los Im puesto sobre D erechos reales y T im bre, y ta m 
bién en cu an tos a fecten  a todos los actos y contratos en que 
ap arezca  la Em presa como obligada al pago de los m ism os; 
reducción del cincuen ta por ciento de todos los im puesto, arbi
trios y con tribucion es en general de las provincias y m unici
pios en cuanto sea obligada a su pago «Abonos S ev illa  S. A.»

b) Igualm en te  corresponderá a la Sociedad antes c itad a
la facu ltad  de expropiación  forzosa de los terrenos necesarios
p a ra  sus in stalaciones y urgente ocupación de los bienes afeó- 
taaos.

A rticu lo cuarto .— Q ueda exclu ida  del oeneficio a que hace 
re feren cia  el a p artad o  a) del articu lo  anterior la fabricación  
de su lfato  potásico, fosfato  bicálcico y superfosfato. A estos 
efectos, y con objeto de determ inar exactam en te  la m aqu inaria  
y parte  de cap ita l que se destinen a la referida fabricación, 
se expedirán  en cada caso las correspondientes certificaciones 
acred itativa s de estos extrem os por la D irección G en eral de 
In d u stria  y en v ista  de los estudios que se realicen  sobre el 
p articu lar.

A rticu lo quinto.— E sta  concesión se otorga dentro de las
siguien tes condiciones de cará cter gen eral:

a) Las cara cterística s de la in stalación  y su capacidad de 
produ cción 6 se aten d rán  en todas sus partes al proyecto presen
tado.

b' La im portación  de la m aqu inaria  y u tilla je  será com uni
cad a  oportun am en te a las D irecciones G en erales de Industria  
y de A lu an as para  que por am bas se ordene su com probación 
e iden tificación .

c) La im portación  h abrá  de e fe ctu a rla  la m ism a Entidad 
con cesion aria  y los efectps im portados quedarán vinculados a 
la  explotación  industrial de referencia, sin que puedan ser des
tin ad os a otra  Em presa d istin ta  ni ser aplicados a fabricación  
d iferen te  como no sea m ediante el pago de los derechos de 
A du an as que dejaron  de satisfacerse, y cuya exacción se rea li
zaría. en su caso, m ediante la oportuna liquidación, p ra cti
cad a  por los S ervicios de la D irección G en eral de A duanas. A 
ta les efectos la Inspección R egional de A duan as correspon
diente v ig ila rá  oportunam ente la  existen cia  del m ateria l im 
portado con exención aran celaria .

A rticu lo  sexto.— Se establecen  com o condiciones especiales 
de esta  concesión las s ig u ie n te s:

a) L a  puesta en m archa de la fáb rica  habrá  de realizarse 
en un plazo de tre in ia  y seis meses, con tados a p a rtir de la 
publicación  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  de la  
presen te disposición, salvo caso de fu erza  m ayor apreciado por 
la D irección  G en eral de Ind ustria .

b) D entro  de los seis m eses siguientes a la  fech a  de pübli; 
cación del presento D ecreto, la  E n tidad  cohcesionaria  presen
ta rá  en la D irección  G en eral de In d ustria , escalonadam ente, 
los proyectos p arcia les y com pletos de ejecución  de dicha indus
tria, ta n to  de edificios com o de m aqu in aria  y dem ás elem entos 
de fabricación . En cada uno de ellos se señ alarán  la m aqu in a
ria, u tilla je  y dem ás elem entos necesarios, distinguiendo los qué 
se estim en com o de im portación obligada y los de adquisición 
en el país En un resum en de m aqu inaria  y u tilla je  que se con
sidere necesario Im portar se esp ecificarán  estos elem entos de
ta lla n d o  calid ad , peso, valor, m arca, casa  con stru cto ra  y  partida

de A ran cel español que corresponda, incluyendo los docum en
tos ju stifica tiv o s de las propuestas de im portación, al objeto 
de la resolución definitiva* por la  D irección G en eral de Ind us
tria, y la de fijac ión  de las condiciones de com probación e iden
tificación. E sta  resolución será com un icada a la D irección G e
n eral de A duanas ju n to  con las condiciones acordadas a los 
fines establecidos en los artículos noveno y  diecisiete del De
creto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

c) Los Estatutos* fundacionales de la Sociedad y cualquier 
am pliación o m odificación de los mismos requerirán la aproba
ción reglam en taria  de la D irección G en eral de Industria, la  
cual podrá solicitar de la Em presa concesionaria  cuantos datos 
o docum entos juzgue oportunos en relación con el cum plim ien
to de las cláusulas de la concesión o de cualquier otro extrem o, 
y  en p articu lar el de la n acion alidad del cap ita l y em pleados, 
que deberán aju starse  a lo prescrito por el artículo quinto de 
la  L ey de vein ticuatro de noviem bre de mil novecientos tre in ta  
y  nueve.

d) A nálogam ente, quedará obligada a presentar a dicho D e
p artam ento los contratos suscritos con las Em presas extra n je
ras, solicitando su aprobación.

e) Si el Estado decidiera la procedencia de m ontar en la  
facto ría  de nitrogenados las instalaciones necesarias para J a  
producción y concentración de ácido n ítric  la. Sociedad con
cesionaria, en cum plim iento Ce las O rdenes qué en cada m om en
to pueda dictar el G obierno, vendrá obligada a realizar ta les 
in stalaciones con la  capacidad y características que éste f ije  y  
en la s . condiciones que se determ inen.

A rtícu lo séptim o.— En orden a m aterias prim as y  productos 
fabricador se fija n  las siguientes condiciones:

L a  capacidad anual de fabricación  será  de veinticinco m il 
toneladas de nitrógeno, trein ta  mil toneladas de anhídrido fos
fórico (P 2 O ,) y vein ticin co mil toneladas de potasa (expre
sada en K , O ), siendo los productos básicos finales abonos n i
trogenados simples, y com plejos, urea, su lfato potásico, fosfa to  
bicálcico, superfosfato y cualquiera de los diversos tipos de fer
tilizan tes nitrogenados que le autorice y Drdene la D irección 
G en eral de Industria.

El am oníaco podrá obtenerse en la nueva ‘ fábrica  partiendo 
de com bustibles líquidos, gaseosos o cualquier otro com busti
ble de posible gasificación, aceptándose en todo caso como m a
teria  prim a aquella que el M inisterio de Ind ustria  estim e m ás 
conveniente para la econom ía nacional.

A rtícu lo octavo.— L a  intervención  del Estado, prevista en 
el artícu lo  tercero de la  Ley de vein ticuatro de octubre de mil 
novecientos trein ta  y nueve, se regulará oportunam ente por la  
D irección G en eral de Ind ustria  de acuerdo con el artícu lo  
quince de) D ecreto de diez de febrero de m il novecientos cua
renta.

A rtícu lo noveno.— El incum plim iento de las condiciones en 
que se otorga esta concesión dará lu gar a sanciones económ icas 
y ad m in istrativas de im portancia proporcionada a la gravedad 
de la  infracción, y que podría llegar hasta  la anulación  de los 
beneficios concedidos.

A rtícu lo décimo.— L a  caducidad de los beneficios concedidos 
podrá d e c la ra rse : com o consecuencia de incum plim iento de las 
cláusulas especificadas, por renuncia a ’cs mismos por liquida
ción o por cese de las- actividades de fabricación  antes de los 
quince años, y se a ju stará  a las norm as especificada en los a r
tículos dieciséis y diecisiete del D ecreto de diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta. >

A rtícu lo  undécim o.— L a  Dirección G eneral de in d u stria  ase
sorará al M inisterio de H acienda acerca de los tipos de am orti
zación más convenientes a las d iversas partes de las in stalacio
nes de esta fábrica.

Artículo duodécimo.— Por la Dirección G eneral de In d u stria  
se d ictarán  las norm as oportunas para el cum plim iento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
diecisiete de m arzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Acetorgán, S. A., para instalar la 
industria que solicita.

Cum plidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
m ovido por «Acetorgán, S. A », eij solicitud de autorización  
p ara  in sta lar u na nueva in du stria  de fabricación  de carburo
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de calcio, ácido acético, octanol, acrilonitrilo, fibras sintéticas 
y  productos afines, en Huesca, comprendida en el grupo segun
do, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Acetcrgán, S. A.» para instalar la industria que 
solicita con arreg'o a las condiciones genérales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden ministerial v a las espe
ciales siguientes:

1 * Los plazos de puesta en marcha serán de cuatro y seis 
anos, respectivamente, para las dos etapas en que se prevé la 
ejecución del proyecto, y que podrán encomendarse a dos So
ciedades distintas con los capitales declaradas para cada una 
de ellas, contándose aquéllos a partir de.ia fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Se autoriza la aportación de capital extranjero en la 
Sociedad en la cuantía y forma prevista en el artículo 5.°, apar
tado a)’ de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, de 
24 de noviembre de 1939.

3.a En el plazo de seis meses deberá presentar en esta Di
rección General copia de la escritura de constitución de la So
ciedad, así como de los contratos que pudieran 'concertarse con 
firmas extranjeras

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como pai’ticipación de capital extranjero, 
y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada «de certificación extendida por la Delegación de 
Industria acreditativa de que la maquinaria que se detalla coin
cide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para 
su autorización.

5.a Dadas las propuestas de financiación de importaciones 
por cuenta de las participaciones y previsión de exportaciones, 
esta autorización no supone compromiso de cesión de divisas 
facilitadas por el Ministerio de Comercio.

6.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectoa
Dios guarde a V. S. muchos afiqs.

'Madrid, 24 de febrero de 1959.—El Director general, José 
García Usano.

Sr. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de industria por 
la que se autoriza a la Compañía General de Asfaltos 
y Portland Asland la instalación de la linea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de .T o led o 'a - .in c ^ r ^ Q  ^  ^ «-n oro1 „
Portland Asland, domiciliada en Barcelona, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléctrica de transporte y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía General de Asfaltos y Portland 
Asland la instalación de una línea de transporte de energía 
eléctrica a  45 KV. entre la fábrica de cemento que dicha So
ciedad posee en Villaluenga de la Sagra y la línea Villaverde- 
Portusa, propiedad de Electricista Toledana, 8. A., de 4 kiló
metros de longitud, trifásica, a un solo circuito, conductor de 
aluminio-acero de 53,52 milímetros cuadrados de sección de 
aluminio y 8,86 milímetros cuadrados de sección de acero, Afec
tará a los términos municipales de Cabañas y Villaluenga de 
la Sagra.

Esta autorización se otorga de acuei-.do con ia Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. , ,

2.a La instalación dé la linea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tramitación del expediente,

i

debiendo adaptarse en todos sus detalles con las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949. 

i 3.a La Delegación de Industria de Toledo comprobará si 
I en el detalle del proyecto se cumplen las Condiciones de los 
i Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
¡ durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 

las comprobaciones necesarios por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifica
da en las disposicloner vigentes.

4.a El peticionario aará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Toledo de la terminación de * las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de , las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1959.—El Director general, José 

García Tisano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza nueva industria de mol

turación de sal gema en el termino de Bullas (Murcia), 
solicitada por don Diego Lorca Castro.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Diego Lorca O stro , en solicitud de autorización 
de una. nueva industria de molturaclón de sal gema en término 
de Bullas (Murcia), según rroyecto presentado y unido a la 
presente solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Murcia y de la Sección de Sales Alcalinas y- Alcalino-Térreas,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 156 del Reglamento 
General para el Régimen de ia Mineria, de fecha 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar a don Diego Lorca Castro una 
nueva industria de molturaclón de sal gema en término da 
Bullas (Murcia), con una capacidad de producción de 500 
toneladas al año. con arreglo a las condiciones generales en vi
gor y las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para 'a 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2 a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3 a El plazo de terminación de la instalacióh será de dos 
meses, contado a partir de la notificación de la presente resolu
ción al interesado.

Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo habrá da 
solicitarse de esta Dirección General, justificándola debida
mente. \

4.a La Jefatura del Distrito Minero de Murcia comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en lodo lo que afecta a la stguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación. •

5.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

' 6 a Esta instalación quedará sometida a !a inspección y vigi
lancia de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y traslado 
al interesado.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959. — El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 390/1959, de 17 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Juzbado (Salamanca).

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve j 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez • 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho los 
agricultores x de Juzbado (Salamanca) al Ministerio de Agri
cultura. el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso con
forme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibi idades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que estaolece el artículo 
doce de ia merit&da Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Juzbado 
(Salamanca), que se realizará en ferrra que cump'a las finali
dades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Juzbado (Sala
manca) que está comprendida entre los siguientes límites: Nor
te, término de S. Pelayo de Guareña: Sur,'términos de Carras
cal de Velambélez'y de Tirados de la Vega; Este, término de 
Almenara de Tormes y reguera de Casasola; Oeste, carretera 
de los Baños y camino de Carrascal a Olmillos. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de rea lzar el instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura 
y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de ag06to 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se cieclara de alto Interés nacional, cpnfor- 
me a las Leyes de veintiséis d9 diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mal novecientos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que incluidas en el plan 
de concentración parcelaria anrobado por el Ministerio de Agri
cultura deban llevarse a efecto en la superficie que resulte deli
mitada por la aplicación de lo previstq en el artículo segundo 
del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veint.siete de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la 
misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale el 
Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y con
cierten loe convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza ^  Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 391/1959, de 17 de mareo, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaría 
de la zona de Ganuza-Arteaga (Navarra).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho ios 
agricultores de Ganuza-Arteaga (Navarra) al Ministerio de Agri- 

f cultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, r-oníor- 
; me a lo establecido en el artículo once del referido texto legal, 

la realización de un informe previo sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a ccncent ar, 
perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se °stima* 
ran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un 'entrdo 
favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 'Ga
nuza-Arteaga (Navai ra), que se realizará en forma que cum
pla las finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Metauten (Na
varra) perteneciente a sus términos concejiles de Ganuza- 
Arteaga, delimitada como sigue: Norte, Monte Aldaya, núme
ro 306 del Catálogo de Montes de la Diputación Foral de Na
varra y término de Allín en su anejo Arméndía; Este, término 
de Allín, en sus anejos Armendía y Eulz; Sur, término de Me
tauten, en sus anejos Zufía y Ollobarren, y Oeste, término de 
Metauten, en su anejo Ollobarren y Monte Aldaya, El límite de 
estos montes se determinará al solo efecto de la concentración 
parcelaria de conformidad con lo establecido en las disposicio
nes legales aplicables. El perímetro determinado anteriormente 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 

. su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que. acuerde el Ministerio de Agricultura y 
con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria de conformidad con lo establecido en el artículo quin
ce de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se , declara de alto interés nacional con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segan
do del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional 
de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y 
apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas 
en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en la mis
ma, siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para que establezcan y concier
ten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar lá zona de concentración incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la li
mitación de que los propietarios de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su volun
tad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en ellos, 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución dé 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

DECRETO 392/1959 de 17 de marzo, sobre admisión  
temporal de celuloide en planchas, para su transformación 
en armazones para gafas y gafas de sol, con destino a 
la exportación, a favor de Manufacturas de Armazones 
y Gafas, S. A., de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Don Cristóbal Garrigosa Ceniceros, en nombre y represen
tación de la sociedad Manufacturas de Armazones y Gafas, So
ciedad Anónima, entidad domiciliada en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), solicita en nombre de la misma que se le conceda 
el régimen de admisión temporal para la importación de celu
loide en planchas para su transformación en armazones para 
gafas y gafas de sol. artículos cuyo destino será la exportación 
o entrada en depósito franco nacional.

Tramitada la-solicitud con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Admisiones Temporales de catorce de abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho. Reglamento para su aplicación de diecisíe- 
séis de agosto de mil novecientos treinta y Decreto-ley de trein
ta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, sobre admisio
nes temporales, se ha presentado un escrito de alegaciones suscri
to por un fabricante de celuloide, interesando que en caso de 
autorizarse a dicha entidad el régimen instado no se dé a CMa 
concesión carácter permanente.

Todos los informes de los Organismos oficiales y dependen- 
cias, recabados en cumplimiento de las disposiciones reglamen
tarias, son favorables a la concesión de la admisión temporal 
que se solicita

La admisión temporal que se pretende se estima convenien
te para la economía nacional, pues al facilitar la adquisición 
de celuloide de calidades especiales y a precio internacional
permitirá el mantenimiento y ampliación de las exportaciones
que ha venido realizando la entidad solicitante, csí como la aper
tura de nuevos mercados Pero se limita la vigencia de ‘a con

cesión  al piazo de uh año prorrogable si al término de este plazo 
no han sufrido alteración '.as circunstancias de todas clases que 
han aconsejado esta concesión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros de seis de marzo de
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a Manufacturas de Armazones 
y Gafas, S. A., entidad establecida en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), el régimen de admisión temporal para la impor
tación de celuloide en planchas, que habrá de transformarse en 
armazones para gafas y gafas de sol. artículos que serán desti
nados exclusivamente a la exportación o a la entrada en depó
sito franco nacional.

Artículo segundo.—Las importaciones de la primera materia 
expresada y las exportaciones de los transformados de celuloide 
tendrán lugar por el puerto de Barcelona, cuya Aduana será 
considerada como matriz a los efectos reglamentarios.

Artículo tercero.—La transformación industrial mencionada 
se efectuará en la fábrica de la entidad beneficiarla de es a 
concesión, que está situada en Hospitalet de Llobregat (Barce
lona), en la carretera de Santa Eulalia, números ciento noventa 
y uno-doscientos uno.

Artículo cuarto.—El plazo de vigencia de esta concesión, en 
las condiciones que se establecen, será el de un año, contado a 
pártjr de la fecha en que se realice la primera importación ae 
Celuloide Transcurrido el plazo de seis meses de ejercicio de la 
concesión, o antes si lo juzga necesario, la Inspección de lo fá
brica remitirá a la Dirección General de Aduanas una Memoda, 
en la que consignará los datos relativos a las importaciones y 
exportaciones realizadas, condiciones en que se verifique la 
elaboración y almacenamiento de los productos y los rendimien-, 
tos que se obtengan y mermas y subproductos que se originen*, 
así como todas las demás observaciones que considere de inter 
rés en relación con el desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados ante
cedentes, dispondrá lo que proceda respecto a la continuación 
de la concesión y a las normas definitivas que, en su caso, ha
yan de observarse.

Articulo quinto.—La presente concesión de admisión temporal 
funcionará sometida al régimen fiscal de Inspección, que se 

ejercitará por un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
quedando obligada la entidad concesionaria a cumplir los pre
ceptos , del Reglamento en lo que respecta a tal Inspección

Artículo sexto.—Las exportaciones de armazones para gaias 
y gafas de sol, obtenidas de cada expedición de celuloide que se 
importe al amparo de la presente concesión, habrán de realizar
se dentro del plazo máximo de seis meses, contando a partir de 
la fecha de aquella importación

Artículo séptimo.—La Aduana importadora extraerá en cada 
despacho muestras.- que conservará, debidamente requisitadas, 
para las comprobaciones que estime necesario realizar.

Artículo octavo.—A los efectos de contabilización de esta 
admisión temporal, se tendrá en cuenta que las mermas y des
perdicios que se produzcan en las operaciones de transíorina- 
ción motivadas por el cortado inicial en las planchas de celu
loide de los esbozos útiles y por los fresados, ajustes y encajes 
posteriores, recortes y virutas, representan un porcentaje com
prendido. según los tipos de armazones de que se trate entre 
el setenta y cinco coma once .por ciento y el ochenta y nueve 
coma treinta y seis por ciento.

Las cantidades de celuloide importado a deducir en cuenta 
por el celuloide comprendido en los armazones de gafas y va- 
fas de sol que se exporten estarán en relación con las mermas 
y desperdicios anteriormente consignados, de modo que en los 
porcentajes de mermas expresados como límites, por cada c t-n 
kilogramos que se exporten en los armazones del prime' tipo, 
habrán de darse de baja en cuenta trescientps cuarenta y seis 
kilogramos ciento cuarenta gramos de celuloide importa de y 
por los del segundo tipo se darán de baja novecientos treinta 
y nueve kilogramos ochocientos cuarenta y nueve gramo*- oro- 
cediéndose de igual forma en los tipos intermedios

Artículo noveno.—Dentro de los tipos señalados en el ar
tículo anterior como límites máximo y mínimo admisibles la 
Inspección de la fábrica determinará las cantidades reales de 
Celuloide importado y las de armazones para gafas y gafas de 
sol exportadas, consignando los desperdicios producidos en cada 
tipo de gafas y armazones, mencionando por separado les <me 
tengan existencia real y aprovechamiento, los que deberán sa
tisfacer los derechos arancelarios correspondientes Asimis no 
expresará el peso de los materiales de origen nacional que se 
hayan incorporado y. en definitiva, la cantidad de cfluV.de 
importado que debe darse de baja por cada cien kilogramos de 
armazones para gafas y gafas dje sol que se exporten. De todo 
lo cual expedirá la oportuna certificación para que surta sus 
efectos en la Aduana matriz

Artículo décimo.— La entidad concesionaria queda ooligada 
a la prestación de garantía suficiente a juicio de la Adminis
tración, para responder del pago de los derechos de importa
ción, en su caso, asi como de las multas que se señalan en el 
artículo séptimo del Decreto-ley de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis y de las demás en que pueda incuuir 
con motivo del ejercicio de la admisión temporal que se le 
otorga.

Artículo undécimo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del citado Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, por' el que se facilita el desen vi-L 
vimiento del régimen de admisiones temporales para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación corres
pondientes a la admisión temporal autorizada por el presente 
Decreto, la firma concesionaria deberá previamente plantear 
de manera concreta ante la Dirección General de Comen ío 
Ekterfor cada operación a realizar, y este Centro directivo re
solverá en cada caso lo que estime más conveniente

Artículo duodécimo.— Se cumplimentarán las demás pres
cripciones establecidas sobre admisiones temporales y toaas áis 
de carácter general aplicables al caso.

Artículo décimotercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio se diotarán las normas que se estimen adecuadas 
para la práctica de los servicios correspondientes al desenvol
vimiento de la concesión en su aspecto fiscal y económico 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRES CALVO
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge- 
neral de los Registros y del Nota
riado por la que se anuncia con
curso de provisión ordinaria de las 
Notarías vacantes que se indican, 
correspondientes a los turnos y en 
los grupos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías, que de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 han de 
proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el articulo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en di
chos artículos para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

PRIMER GRUPO—MADRID

T u r n o  p r i m e r o . — Antigüedad en la carrera

1. Madrid. (Por jubilación forzosa de don
Eladio Díaz Grande) .— Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA 

T u r n o  s e g u n d o .—Antigüedad en la clase

2. Barcelona. (Por jnodación forzosa de
don José Pinol Aguiló).—Distrito y 
Cojegio del mismo nombre.

TERCER GRUPO.—RESTANTES NOTA
RIAS DE PRIMERA CLASE

T u r n o  p r i m e r o .—Antigüedad en la carrera

3. Santander. (Por defunción de don Jo
sé Parra Ulades.'.—Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Burgos.4. Granada. (Por defunción de don Fer
nando Arcas Torrente).—Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

5. Valladolid. (Por jubilación forzosa de
don Luis Muñiz Oneca).—Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

6. Toledo. (Por traslación de don Antonio
Soldevilla Guzmán). — Distrito del 
mo nombre, Coiegio de Madrid.

7. Sabadell. (Por traslación de don José
Eduardo Acha González).—Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Bar
celona.

8. Cáceres. (Por jubilación forzosa de
don Juan Zancada del Río).—Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

9. Sevilla. (Por jubilación forzosa de don
Manuel Herrera Carmona).—Distri
to y Colegio del mismo nombre.

T u r n o  s e g u n d o . — Antigüedad en la clase

10. Palma de Mallorca. (Por jubilación
forzosa de don Tomás Sastre Ga- 
mundo).—Distrito del mismo nom- 

* bre, Colegio de Baleares.

11. Valladolid. (Por traslación de don Ab-
dón Torres Abaijón). — Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

12. Las Palmas. (Por traslación de don
Teodoro Fidel Sánchez Sánchez).— 
Distrito y Colegio del mismo nom
bre.

13. Palma de Mallorca. (Por jubilación de
don Manuel Cerdo Pujol).—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Ba
leares.

i NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

T u r n o  p r i m e r o . — Antigüedad en la carrera

14. Llanes. (Por traslación de don Félix
Espesó González). — I^istrito del 
mismo nombre, Colegio de Oviedo.

15. Manresa. (Por traslación de don Diego
Sirvent García).—Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Barcelona.

16. Sarria. (Por traslación de don Rafael
Manrique de Lara Cabezas).—Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
La Coruña.

17. Almendralejo. (Por traslación de don
Felipe Díaz Ortega).—Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Cáceres.

18. Palma del Río. (Por traslación de don
Antonio Duque Calderón).—Distrito 
de Posadas. Colegio de Sevilla.

19. Tineo. (Por traslación de don Augusto
Gómez-Martinho Faema). —Distrito 
del mismo n o m b r e ,  Colegio de 
Oviedo.

T u r n o  s e g u n d o . — Antigüedad en la clase

20. Manzanares. (Por traslación de don
Calixto Doval Amar elle).—Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Al
bacete.

21. Miranda de Ebro. (Por traslación de
don Iñigo Fernández Fernández). 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Burgos.

22. Andújar. (Por traslación de don Hum
berto Darías Montesino).—Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

23. Ronda. (Por traslación de don José
Caraviás Villén).—Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

T u r n o  p r i m e r o . — Antigüedad en la carrera

24. San Lorenzo del Escorial. (Por exce
dencia voluntaria de don Luis Cué
llar López). — Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

25. Jaca.—Distrito del mismo nombre, Co
legio de Zaragoza.

26. Onda.—Distrito de Nules, Colegio de
Valencia.

27. Ramallosa.—Distrito de Vigo, Colegio
de La Coruña.

28. Puerto del Arrecife.—Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Las Palmas.

29. Mora la Nueva.—Distrito de Falset.
Colegio de Barcelona.

30. Mora de Rubielos.—Distrito del mismo
nombre, Colegio de Zaragoza.

31. La Guardia.—Distrito de Túy, Colegio
de La Coruña.

32. Renedo.—Distrito de Santander, Cole
gio de Burgos.

33. Isla Cristina.—Distrito de Ayamonte,
Colegio de Sevilla.

34. La V elles.—Distrito de Salamanca, Co
legio de Valladolid.

35. Lluchmayor. (Por traslación de don
Carlos Sanz-Pastor y Fernández de 
Piérola).—Distrito de Palma, Cole
gio de Baleares.

36. Cuntís.—pistrito de Caldas ae Reyes,
Colegio de La Coruña.

37. Santibáñez de Vidríales.—Distrito' de
Benavente, Colegio de Valladolid.

T u r n o  s e g u n d o . — Antigüedad en la clase
i

38. Vall de Uxó. (Por defunción de don
José García Gil).—Distrito de Nu
les, Colegio de Valencia.

39. Puebla de Almoradiel. — Distrito de
Quintanar de la Orden, Colegio de 
Madrid.

40. Alagón.—Distrito de La Almunia, Co
legio de Zaragoza.

41. Jaraíz de la Vera—Distrito de Jaran
dina, Colegio de Cáceres.

42. Fuente del Maestre.—Distrito de Za
fra, Colegio de Cáceres.

43. Albox.—Distrito de Huércal-Overa, Co
legio de Granada.

44. Alameda.—Distrito de Archidona, Co
legio de Granada.

45. Ofla.—Distrito de Briviesca, Colegio de
Burgos.

46. Bretoña.—Distrito de Mondoñedo, Co
legio de La Coruña.

47. Solares.—Distrito de Santoña, Colegio
de Burgos.

48. Binéfar.—Distrito de Tamarite de Ll-
t.erá, Colegio de Zaragoza.

49. Puebla del Caramiñal. — Distrito de
Noya, Colegio de La Coruña.

50. La Seca.—Distrito de Medina del Cam
po, Colegio de Valladolid.

51. Constantina. — Distrito de Cazalla de
la Sierra, Colegio de Sevilla,

Los Notarios solicitarán en una sola ins
tancia—o telegrama, tratándose de aQue- 
líos que desempeñen las Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretenden, 
aunque correspondan a grupos distintos y 
a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado de 2 de junio de 1944, 
entendiéndose por fecha de ingreso en la 
carrera (á que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo) no la del primer título 
que ‘obtuvieron, sino la de la diligencia 
de posesión de la primera Notaría ser
vida por los mismos.

N O T A S

Primera. Con posterioridad al día 26 de 
noviembre de 1958, fecha de la convoca
toria para el concurso precedente, que >e 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17. de diciembre último, han 
correspondido o se han destinado al tumo 
tercero^: de oposición, establecido y regu
lado en el citado artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado de 2 de junio
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de 1944, las Notarías vacantes que se ex
presan a continuación.

De primera clase

1. Madrid (por jubilación forzosa de 
don Vicente Martínez Lizart), al 
turno tercero o de oposición, y den
tro de éste, el de oposición entre 

•Notarios.
2. Granada (por jubilación forzosa de 

. don Luis Rodríguez Ponce de León),
al turno tercero o de oposición, y 
dentro de éste, el de oposición entre 
Notarios.

3: Sevilla (por traslación de don Juan 
Barrero del Noval), al turno tercero 
o de oposición, y dentro de éste, el 
de oposición libre.

De segunda clase

3. Marín (por defunción de don José
Sáez Mon), al turno tercero o de 
oposición, y dentro de éste, el de 
oposición entre Notarios.

5. Totana (por traslación de don Rafael
de San Eustaquio Miguel), al tur
no tercero o de oposición, y dentro 
de éste, el de oposición entre Nota
rios.

6. Antequera (por traslación de don
Rafael García Reparaz). al tumo 
tercero o de oposición, y dentro de 
éste, el de oposición entre Notarios.

Serán provistas en su día por oposición 
libre en sus respectivos Colegios Nota
riales, ce conformidad con lo que dispone 
el último párrafo del artículo 88 del vi
gente Reglamento del Notariado de 2 de 
junio de 1944, las Not&rías de Sedaño, 
Torrecilla en Cameros. Agreda, Alladiz, 
Bande, Meira, Sierra de Outes, Rianjo, 
Las Cruces; Villamarín, Alaró, Guadalupe, 
Sorbas, Campillo de Arenas, Albánchez, 
Proaza* Boál, Algodonales, Luque, Villar^ 
dél Arzooispo, Puebla dé Sanabria, Tama- 
mes, Granadilla, Montalbán y Albarracín, 
desiertas; en el concurso de provisión ordi
naria (expediente número 224), acordada 
por Ordenes de 20 de enero de 1959.

Segunda. Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar además 
de la instancia anteriormente menciona
da una copia literal de la misma, exten
dida en papel simple, a fin "de facilitar 
con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Direc
tor general, José Alonso Fernández.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de  9 de marzo de 1959

por la que se anuncia convoca
toria para ingreso en la Escuela 
Politécnica del Ejército.

Én cumplimiento.de lo preceptuado en 
el Decreto-ley de 22 de diciembre de 1950 
(«D. O.» número 3, de 5 de enero de 1951), 
en relación con su apartado B) del ar
tículo décimoquinto, Sección segunda, títu
lo segundo (Escuela Politécnica), y Decre
to de 17 de febrero de 1956 («D. O.» núme
ro 49), se anuncian a concurso dieci
ocho (18) plazas de alumnos para la Rama
de Armamento y Material y doce (12)
para la de Construcción y Electricidad 
entre Oficiales titulados. técnicos civiles.

Las condiciones de este concurso se ajus

tarán a cuanto preceptúan las instruc
ciones para las convocatorias de ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción, aprobadas por Orden de 
6 de marzo de 1956 («D. O.» número 59) 
y Decreto de 11 de abril de 1958 («Diario 
Oficial» número 90), adjudicándose las 
plazas t*ntre los aspirantes proporciona- 
mente al número de las convocatorias 
para cada Rama, caso de no ser todas 
cubiertas.

Los concursantes a quienes les afecte 
darán cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de octubre de 1958 
(«D. O.» núm. 251).

Madrid. 9 de marzo de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de febrero de 1959 por 

la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer tres plazas de 
Médicos Ayudantes, una en el Sa
natorio Psiquiátrico de Santa Isa
bel, de Leganés (Madrid); una en 
el Sanatorio de Nuestra Señora 
del Pilar (Zaragoza) y otra en el 
Sanatorio  Psiquiátrico de Toén 
(Orense).

Hmo. Sr.: Vacantes tres plazas de Médi
cos Ayudantes, una en el Sanatorio Psi
quiátrico de Santa Isabel, de Leganés (Ma
drid); una en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora del Pilar (Zaragoza) y 
otra en el Sanatorio Psiquiátrico de Toén 
(Orense), dependientes de este Patronato, 
se convoca concurso-oposición para la pro
visión de dichas plazas vacantes, con su
jeción a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes deberán reunir las 
siguientes condiciones

a) Ser españoles, estar en posesión del 
título de Doctor o Licenciado en Medici
na y Cirugía, expedido por Universidad 
española; tener el título de Especialista en 
Psiquiatría o estar incurso en lo precep
tuado por la Ley para la obtención del 
título de Especialista y disfrutar de la 
aptitud legal y física necesaria para el 
desempeño del cargo.

b) Carecer de antecedentes penales.
c) Observar buena conducta.
d) Caso de que los aspirantes perte

nezcan al séxo femenino, haber cumplido 
el Servicio Social o hallarse exenta del 
mismo.

e) No haber sido, expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio 
u Organismft autónomo.

2.a Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes mediante instancia, debidamen
te reintegrada, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
Registro General de este Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica (General 
Oraa, 39), dirigidas al Excmo. Sr. Presi
dente del mismo, y haciendo constar en 
ellas expresa y detalladamente que re
únen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base primera, referidas 
siempre a la fecha de expiración del pla
zo señalado, y a las que acompañarán la 
cantidad de 150 pesetas en concepto de 
derechos de examen, aparte de los siguien
tes documentos:

a) Memoria en la que se hará constar 
la formación profesional en relación con 
la especialidad psiquiátrica para conoci
miento del Tribunal.

b) Cuantos méritos y servicios quiera 
alegar el aspirante, estimándose como muy 
cualificados los prestados a la Asistencia 
Psiquiátrica.

Asimismo podrán presentar sus instan
cias y satisfacer los derechos de examen 
por cualquiera de los sistemas previstos en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.a Si en cualquier momento del con
curso-oposición llegase a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en esta con
vocatoria, se le excluirá del mismo, previa 
audiencia del propio interesado, pasándo-

• se, en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

4.a En la adjudicación de las plazas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947 y disposiciones com
plementarias.

5.a El concurso-oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

1.° Curriculum vitae.
2.° Contestación por escrito en el tiem

po máximo de cuatro horas a dos temas 
sacados a la suerte entre los treinta y dos 
que constituyen el programa.

3.° Un ejercicio clínico, que será de
signado por el Tribunal.

Cada miembro del Tribunal concederá 
de cero a diez puntos en cada ejercicio. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios pa
ra los opositores que no tengan, como mí
nimo, 25 puntos.

6.a Los ejercicios de este concurso-opo
sición darán comienzo en el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, sin que en ningún 
caso pueda exceder cíe un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la 
misma $  el comienzo de dichos ejercicios, 
y el Tribunal calificador se designará 
oportunamente, conforme a las normas re
glamentarias.

7.a En ningún caso podrá el Tribunal 
calificador aprobar ni proponer mayor nú
mero de aspirantes que el de plazas defi
nitivamente convocadas.

8.a Los aspirantes aprobados por el Tri
bunal aportarán ante el Registro Gene
ral de etse Organismo dentro del plazo 
ed treinta días hábiles, a partir de la pro
puesta del nombramiento, los siguientes 
documentos acreditativos de las condicio

nes de capacidad y requisitos exigidos en 
la base primera:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada cuando haya sido expedida 
fuera de la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía, expedido por Univer
sidad española, o, en su defecto, testimo
nio notarial del mismo, o certificado acre
ditativo de haber abonado los derechos 
de expedición correspondientes, así como 
título o documento acreditativo de ser Es
pecialista en Psiquiatría o estar incurso 
en lo preceptuado por la Ley para la ob
tención del título de Especialista.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificado de buena conducta y an
tecedentes político-sociales, expedido por 
la autoridad gubernativa correspondiente.

e) Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social oA, hallarse
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exenta del mismo, si pertenece al sexo fe
menino.

f) Certificación facultativa de aptitud 
física para el desempeño del cargo, expe
dida por un Dispensario Antituberculoso.

9.a Los aspirantes que reúnan las con
diciones de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente los 
requisitos o condiciones en su día demos
trados para obtener su anterior nombrar 
miento, debiendo presentar certificación 
de la Sección de Personal del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditan
do su cualidad de funcionarios públicos, y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10. Los aspirantes que figuren en la 
propuesta del Tribunal y que dentro del 
plazo indicado en la base sexta no pre
sentaren su documentación, salvo los ca
sos de fuerza mayor, no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que. en su caso, hubieran podido incu
rrir.

11. Las plazas anunciadas en este con
curso-oposición estarán dotadas con el ha
ber anual de 18.000 pesetas más dos pa
gas extraordinarias acumulables al sueldo 
en julio y diciembre, en las condiciones 
señaladas en el Presupuesto de gastos de 
este Organismo, y los aspirantes aproba
dos pasarán a ocupar dichas plazas, de
biendo tomar posesión de su destino den
tro del plazo reglamentario, con la obliga- 
c ión de permanencia del tiempo mínimo 
de un año, sin edrecho a tomar parte en 
concurso de traslado ni a solicitar exce
dencia, perdiendo en caso de incumpli
miento de lo dispuesto en esta norma to
dos los derechos obtenidos en este con
curso-oposición.

12 En el desarrollo y demás trámites 
de este concurso-oposición y en lo no ex
presamente regulado por las anteriores ba
ses será de aplicación lo dispuesto con 
carácter general en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
195*4

Lo que se hace público a los correspon
dentes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

Programa para el concurso - oposición de 
Médicos Ayudantes de Sanatorios Psiquiá

tricos

1.—Concepto de la ciencia psiquiátrica.
2.—La enfermedad psíquica.
3.—Concepto de la reacción.
4.—Etiología de las enfermedades psí

quicas.
5.—Nosología clínica psiquiátrica.
6.—Análisis estructural y diagnóstico 

pluridimensional.
7.—Exploración y anamnesis.
8.—Las oligofrenias
9.—La epilepsia.

10.—La psicosis maníaco-depresiva. De
presión.

11.—La manía.
12.—Las esquizofrenias.
13—Psicosis degenerativas y marginales.
14.—Psicosis mixtas.
15.—Psicosis exógenas.
16.—Psicosis en las disendocrinias.
17.—Las personalidades psicopáticas.
18.—El toxicómano.
19.—Toxifrenias alcohólicas.

20.—Morfinomanía.
21.—Cocainomanía.
22.—La psicosis sifilítica.
23.—Psicosis preseniles.
24.—Psicosis seniles.
25.—Psicosis arterioesclerótica.
26.—Trastornos psíquicos en los trauma

tismos craneales.
27.—Concepto de la patología psicosomá- 

tica.
28.—Teoría general de las neurosis.
29.—Tendencias actúales de la psicote

rapia.
30.—Legislación en relación con los en

fermos mentales. El P. A. N. A. P.
31.—La psicología clínica.
32.—Pruebas psicológicas de más fre

cuente uso en clínica psiquiátrica.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace publico el «Bole
tín» del Departamento en que se 
ha transcrito la relación de as
pirantes admitidos a tomar parte 
en la oposición a ingreso en el 
Magisterio Nacional convocada en 
30 de octubre de 1958.

En cumplimiento de.lo dispuesto en el 
párrafo segundo del número primero de 
la Orden ministerial de 11 de los corrien
tes, declarando admitidos y excluidos a los

aspirantes que solicitaron tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional Primario, convocadas por Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 y 22 de diciembre).

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria hace público que las relaciones 
de los aspirantes admitidos a las refe
ridas oposiciones se ha transcrito en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Educa
ción Nacional» número 21, de fecha 12 de 
marzo de 1959

En el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los aspirantes admitidos 
que observan errores .u omisiones en los 
datos de su inclusión presentarán su re
clamación ante esta Dirección General 
por conducto de la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional 1e la pro
vincia en que solicitaron tomar parte en 
las oposiciones, las cuales, inmediatamen
te de finalizar el plazo, las . remitirán a 
esta Dirección General para que se hagan 
las rectificaciones convenientes. Asimis- 

. mo telegrafiarán si no hubiesen recibido 
reclamación alguna.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Direc- 

. tor general, J. Tena.

Sres. Delegados administrativos de Edu
cación Nacional.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Tarragona por el que 
se transcribe relación de señores 
aspirantes que han sido admitidos 
concursando a 1a plaza de Ar
quitecto provincial convocada.

Don Jacinto Cánovas Richart.
Don Alberto Marqués Gassol.
Don Salvador Ripoll Sahagún.
Don Francisco de P. Adell Ferré.
Don Ernesto Oresanz Ramírez.
Lo que se hace público en este diario 

oficial en cumplimiento y efectos de io 
dispuesto en el artículo séptimo del De
creto de 10 de mayo de 1957.

Tarragona, 17 de marzo de 1959.—El 
Presidente, E. Guasch. — El Secretario. 
Baltasar Segú.

1.070.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Barcelona por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición 
convocado para la provisión de 
cuatro plazas de Profesores, una 
de Letras, dos de Ciencias y otra 
de Matemáticas, vacantes en la 
Sección de preaprendizaje de la 
Escuela de Trabajo de esta Dipu
tación Provincial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de la Presi
dencia oel G o b i e r n o  de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Regla
mento ¿obre Régimen General de Opo

siciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, a continuación se relacionan los 
aspiran*es que por Decreto .de esta Pre
sidencia de fecha 6 de los corrientes se 
declaran definitivamente admitidos al con- 
curso-oposición convocado por esta Corpo
ración para proveer cuatro plazas de Pro
fesores, una de Letras, dos de Ciencias 
y otra de Matemáticas, vacantes eh la 
Sección de Preaprendizaje de la Escuela 
de Trabajo de esta Diputación Provincial.
1. D. Jerónimo Cebrián *Megías.
2. D. Esteban Cunchillos Harry.
3. D. José C. Esplugas Lloréns.
4. D.* María Nieves Franqués Vidal.
5. D. Joaquín Gelabertó Rissech.
6. D. Eduardo Gutiérrez Nevóte
7. D.a Teresa Martí Timoneda.
8. D. Miguel Montells Planas.
9. D.aAna María Rull Cañellaa.

10. D. Juan Ruscalleda Ribas. ,
11. D. Jaime Salat Cusco .
12. D. Emilio Sánchez Alvaro.
13. D. Antonio Sardá Sardá.
14. D. Luis Satorras Capell.
15. D. Ramiro Vizán Revilla.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Barcelona, 6 de marzo de 1959.—El Pre
sidente.

1.055.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Avila por el que se 
hace pública la convocatoria pa
ra la provisión de una plaza de 
Farmacéutico de la Beneficencia.

En el «Boletín Oficial» extraordinario 
de la provincia de 16 de los comentes se 
publica la convocatoria y programa para 

*
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cubrir en propiedad por concurso restrin
gido, y en su caso, por oposición directa 
y libre, una plaza de Farmacéutico de Ja 
Beneficencia Provincial, dotada con pese
tas 19.000 anuales.

El plazo de presentación de'instancias 
es de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente a la publicación de esr,e anun
cio.

Avila, 17 de marzo de 1959.— El Secre
tario, Juan Garlos Delgado.—Visto bueno, 
el Presidente, Ramón Hernández.

1.053.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Valencia referente a la oposición 
libre convocada para cubrir 14 
plazas de Inspectores Municipales 

Veterinarios

Este excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 16 del ac
tual, acordó declarar la nulidad de la 
convocatoria de oposición libre para pro
veer 14 plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de esta Corporación, publi
cada en el «Boletín Oficial» de ’a provin
cia de fecha 11 de septiembre de 1957, 
por no haberse podido dar comienzo a los 
ejercicios dentro del plazo de un año 
desde ’a publicación de la convocatoria, 
según utablece el artículo noveno, núme
ro dos, del Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valencia, 17 de marzo de 1959.—El Al
calde.

1.072.

ANUNCIO de lo Diputación Foral 
de Alava por el que se convoca 
oposición para la provisión de 
una plaza de Liquidador de  
Derechos Reales y Timbre.

Por Decreto de la Presidencia de la 
Corporación, y de conformidad con pro
veído plenario de fecha 31 de diciembre 
próximo pasado, se convoca oposición pare 
cubrir una plaza de Liquidador de Dere
chos Reales y Timbre de la Diputación 
Foral de Alava, dotada con un habei 
anual de 37.200 pesetas, así como une 
gratificación fija dé á.000 pesetas al añe 
y demás derechos reglamentarios deriva
dos de la categoría de funcionario provin
cial, debiendo los opositores presentar sué 
instancias, debidamente reintegradas, an
tes de la veinticuatro horas del día en 
que termine el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente a ia 
pubficación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de la convocatoria y el pro

grama a que han de ajustarse las ejer
cicios de la oposición se hallan de mani
fiesto én la Secretaría de la Corporación 
y aparecen publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia números ?8, 29, 30 
y 31, correspondientes a los días 5, 7, 10 
y 12 de marzo del corriente año, respec
tivamente.

Vitoria, 13 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Manuel de Aranegui.—El Secre
tario, José Luis de la Peña.

1.052 bis.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Vigo sobre provisión en propiedad 
de dos plazas de Oficiales de la 
Escala Técnico-Administrativa

En el número 61 del «Boletín Oficial» 
de la provincia, de 14 del actual, se inser
ta  convocatoria^ para la provisión con 
dicho carácter de dos plazas de Oficiales 
de la Escala expresada, con el haber anual 
de 21.000 pesetas y demás emolumento* 
legales que correspondan.

Podrán concurrir a dicha oposición las 
Licenciados en Derecho o en Ciencias Po
líticas ) Económicas o Intendentes Mer
cantiles.

Quienes deseen tomar parte en la opo
sición deberán presentar sus ’nstancias 
en el Registro General de este Ayunta
miento durante un plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y con
signar en sue solicitudes expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en dicha con
vocatoria y referidas a las fechas de la 
terminación del plázo para presentación 
de instancias

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 22 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 dé mayo de 1952, modificado 
por Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1957, en relación con el artículo se
gundo, uno, del Reglamento, sobre Régi
men General de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957.

Vigo, 16 de marzo de 1959,—El Alcalde. 
v1.067.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la  
oposición para cubrir una plaza de 
Perito Industrial.

En aplicación del artículo 245 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, y en virtud de :as atribuciones que 
me confiere el artículo octavo del Regla

mento General de Oposiciones y Concur
sos de 10 de mayo de 1957, el Tribunal 
que deberá juzgar la oposición para cu
brir una plaza vacante en este excelen
tísimo Ayuntamiento de Perito industrial 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde, 
don Juan Massanet Moragues, o Teniente 
de Alca de en quien delegue.

Vocales: En representación de Direc
ción General de Administración Local, 
don Juan Llabres Bernal, Secretario gene
ral del Gobierno Civil; en representación 
del profesorado oficial del Estado, don 
José Casares Roldán, Catedrático del Ins
tituto «Ramón Llull»; como funcionario 
técnico o el Servicio, el Ingeniero munici
pal don Feliciano Fúster Jaume.

Secretario: El de la Corporación, don 
José María Conrado Conrado.

Palma de Mallorca, 9 de marzo de 1959. 
El Alcalde accidental.

1.054.

ANUNCIO de la Diputación  
Provincial de Oviedo por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la  
oposición para la provisión de una 
plaza de Profesor adjunto de  
Solfeo del Conservatorio Provincial 
de Música.

El Tribunal que ha de juzgar la oposi
ción para la provisión de una plaza dé 
Profesor Auxiliar de Solfeo del Conserva
torio Provincial de Música estará inte
grado en la siguiente forma:

Presidente: Don Rafael Vicente Alma- 
zán Pons, Diputado provincial, en repre
sentación del ilustrísimo señor Presidente

Vocales: Doña Milagros Porta Siso, P ro  
fesora del Real Conservatorio de Música, 
en representación del Profesorado oficial 
del Estado, por designación de la Direc
ción General de Bellas Artes; den Angel 
Muñiz Toca, Director del Conservatorio 
Provincial de Música.

Secretario: Don Manuel Blanco y Pérez 
del Camino, Secretario de la excelentísi
ma Diputación Provincial.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957, pudiendo 
los interesados interponer recurso de re
posición contra la composición del Tri
bunal dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publicación de 
este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia

Oviedo, 26 de febrero de 1959.—El Pre
sidente.

955.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Comandancias de Obras 

PRIMERA REGION MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras por concierto directo, compren
didas en el «Presupuesto de obras de 
conducción de aguas al Acuartelamiento 
del Regimiento de Infantería Saboya, nú
mero 6, en Leganés, primera fase» (nú
mero 3.348 del L. C. I.), importante pe
setas 112110. hasta las once horas del 
día 2 de abril próximo, en que termina 
el plazo.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur- 
cantes en las oficinas de esta Comandan
cia.

Madrid. 17 de marzo de 1959.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Santiago 
Torre Enciso.

1.079.
• • •

M INISTER IO  DE H ACIENDA

D e l e g a c i o n e s
ALMERIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a Gunter íden C 'O  Mohel 
Riegel, de nacionalidad alemana, cuyo do
micilio se ignora, inculpado en el expe
diente número 148 de 1958, instruido por 
aprehensión de un coche marca «Volks
wagen». que a las once horas del día 17 
de abril de 1959 se reunirá este Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación, constituido en Comisión perma

nente, para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir 
por sí mismo o representado por Aboga
do en ejercicio, pon apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a- derecho, 
advirtiéndole lo que determinan los ar
tículos 77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley 

; de Contrabando y Detraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Almería., 17 de marzo de 1959.—El Se
cretario («ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

1.616.

BADAJOZ

E dicto

No habiendo podido ser notificados por 
conducto normal los contribuyentes que 
después se relacionan, por el concepto de 
Contribución sobre la Renta, por no haber' 
sido hallados en los domicilios que cons
tan en los respectivos expedientes, se .ha
ce público por medio del presente edicto, 
para su conocimiento, que están en la 
obligación de ingresar en esta Delegación 
de Hacienda los totales liquidados en los 
expedientes de referencia, para lo que tie
nen diez días, a partir del siguiente al de 
publicación de esta notificación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, pasados los cuales se ex
pedirán las oportunas certificaciones de 
débitos.

Asimismo se les hace saber que de no 
estar conformes con las liquidaciones 
efectuadas, pueden interponer recurso de 
reposición, en el plazo de ocho días, ante 
la Sécción de la Contribución sobre la 
Renta de esta Delegación, o de alzada, en 
el de quince días, ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo provincial, contán
dose ambos plazos igual que para el de 
ingreso.

Badajoz, 5 de marzo de 1959.—El Jefe 
de la Inspección (ilegible).

1.353.

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Expediente Contribuyente Pueblo Total liquidado

2.080-51

2.081-51
2.082-51
2.083-51

616-53

617-53
618-53

Gonzalo García de Blanes
Pacheco ..................................

El mismo ..................................
El mismo ..................................
El mismo ..................................
Margarita Pacheco Lerdo de 

Tejada ....................................

La misma ..................................
La misma ..................................

Mérida .....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Fregenal de la Sie
rra ....................... .

Idem ........................
Idem ........................

7.142,95
12.265,23
9.329,28

18.629,96

2.007,98
11.425,20
10.659,61

TARRAGONA

Por desconocerse el paradero de don 
Jacques Rompteau, que tenía su domici
lio en Barcelona, hotel Covadonga, aveni
da del Generalísimo, número 596, se le 
hace saber que el limo. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación ha acordado que la Comi
sión Permanente de este Tribunal celebre 
sesión el próximo día 23 de abril, a las 
once horas, en esta Delegación de Ha
cienda, para ver y fallar el expediente 
número. 7 de 1958, que se le sigue por de
fraudación de la Renta de Aduanss por 
Importación ilegal de un automóvil» a

cuyo acto queda citado por la presente, 
advirtiéndole que puede asistir acompa
ñado de Abogado en ejercicio, designar a 
un comerciante o industrial en concepto 
de Vocal del Tribunal y que en el mo
mento de la vista podrá presentar o pro
poner las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho, según previenen 
los artículos* 50. 77 y 78 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Tarragona, 17 de marzo de 1959.—El 
: Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno: El De

lega ido de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

1.620.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS
V e n t a  de  m a t e r ia l  p r o c e d e n t e  del  JUSMG

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de veintidc automóviles ligeros, 
marcas «Pachard», «Buick», «Ford», «Lin-N 
coln», «Nash», «Chevrolet», «Oldsmobi e», 
«Plymouth». «Dodge». «Mercury», «Vo’ ks- 
wagen» y «De Soto», el día 4 le * abril 
del corriente año. a las diez horas, en el 
local del Parque Móvi! de Ministerios 
Civiles calle de Cea Bermúdez. número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 28, 30 y 31 
del actual y 1, 2 y 3 del próximo mes de 
abril, este último día hasta las doce horas 
en una nave del mencionao Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebració.. de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del re
petido Parque, admitiéndose la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

Et importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid. 21 de marzo de 1959.
1.104.

• • •
i

MINISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando exámenes para los me
ses de junio y septiembre en la 
Escuela Técnica Superior de In
genieros Aeronáuticos de Madrid.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 23, 24 y 25. así jomo en las dis
posiciones transitorias del Decreto de fe
cha 12 de enero de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 34, de 3 de 
febrero siguiente) y en la Orden ministe
rial de 17 de julio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAIX) de 27). así co
mo a la disposición cuarta transitoria de 
la Ley de 20 de julio de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22), se veri
ficarán en los meses de junio y septiem
bre del año en curso los exámenes de in
greso para cursar la carrera de Ingenie
ro, siendo necesario para ingresar como 
alumno oficial en esta Escuela lo si
guiente:

l.o Ser español.
2.° Poseer el título de Bachiller, que 

,será preciso para matricularse en el pri
mer año de la carrera. (Los aspirantes 
acogidos al nuevo plan de Bachillerato 
precisarán tener aprobado el curso Pre
universitario.)

3.° Ser de complexión sana y. no pade
cer enfermedad contagiosa.

4.° No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

5.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a los cuestionarios a que se 
refiere el último párrafo de esta convo
catoria, las materias siguientes:

Dibujo lineal.
Dibujo a mano alzada.
Francés.
Inglés.
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Primer grupo. Aritmética. Análisis al
gebraico. Geometría métrica. Geometría 
proyectiva. Trigonometría y Física gene
ral.

Segundo grupo: C á l c u l o  diferencial. 
Teci\a general de ecuaciones. Geometría 
analítica y Geometría descriptiva.

El estado sanitario del ásoirante so com
probara mediante reconocimiento faculta
tivo. ele cuenta del interesado, per dos 
Médicos nombrados pbr ia Junta de Pro
fesores y con arreglo a un cuadro de 
inutilidades, aprobado oor la misma. Es
te reconocimiento médico deberá prece
der al acto del primei examen en la Es
cuela.

Los aspirantes a mgreso elevarán al 
ilustrísimo señor Director de la Escuela 
del 2 al 9 de mayo, ambos inclusive (pa
ra los exámenes de junio), y del 1 al 7 
de septiembre, ambos inclusive (para los 
de septiembre), instancias con arreglo 
al modelo existente en esta Escuela, debi
damente reintegradas en las que se ex
presarán los grupos y asignaturas de que 
deseen examinarse, no admitiéndose las 
que se presenten fuera del plazo señalado.

A las solicitudes se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento del Re
gistro Civil debidamente legalizada.

b) Tres fotografías del solicitante re
cientes de tamaño 3 por 4 centímetros.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela (Ciudad Universi
taria), edificio de Ingenieros Navales, los 
días laborables, dentro dei plazo indicado 
y horas de diez a doce de la mañana, 
debiendo abonar al propio tiempo, en 
concepto de derechos de examen e ins
cripción, la cantidad c,ue fijan las dispo
siciones vigentes, cuyo detalle será ex
puesto oportunamente en el tablón de 
anuncios de .la misma.

La matrícula de abril no será válida 
para ios exámenes .ie septiembre.

Los exámenes serán públicos ante Tri
bunales nombrados por la Junta de Pro
fesores. Si fuera necesario sustituir al
gún Vocal el Director nará la designa
ción del sustituto o suplente.

El Director fijará oportunamente Ios- 
días en que comenzarán ios exámenes de 
cada una de las matexias enumeradas an
teriormente, teniendo en cuenta el nú
mero de los aspirantes, y dispondrá se 
publiquen las listas de exámenes de los 
mismos, por orden alfabético, antes del 
día 1 de Junio en la convocatoria ordina
ria y del 15 de septiembre en la extraor
dinaria.

Si por causa de íu*iza mayor es inevi- 
teable alguna alteración del cuadro de 
exámenes así formado, podrá el Direc
tor acordarla, oyendo, si lo estima pre
ciso, a la Jun ta de Profesores y publican
do inmediatamente su texto en el tablón 
de anuncios.

Los dibujos e Idiomas constituyen cuar 
tro asignaturas, que pueden aprobarse sin 
incompatibilidad entre sí ni con ninguno 
de los grupos.

Será ihdispensable para examinarse del 
segundo grupo la aprobación del primero.

Tanto en los ejercicios del primer gru
po como en los del segundo el Tribunal 
de exámenes podrá nacer eliminatorias, 
parciales de los candidatos, áin que esto 
implique que los admiticos a seguir los 
ejercicios tengan ya la parte correspon- 
diehte aprobada, y . del mismo modo los 
admitidas a ejercicios teóricos en cual
quier grupo no debeián considerarse co
mo aprobados en los ejercicios prácticos, 
escritos o gráficos, ya que cada grupo 
forma un conjunto que será objeto de 
una sola calificación, y el que sea elimi
nado en cualquiera dé las pruebas par
dales o final perderá todo derecho a cons- 
tinuar el examen, debiendo repetir el gru
po correspondiente. Para la resolución de 
estos ejercicios los Tribunales podrán au
torizar el uso de formularios.

El examen de Dibujo lineal consistirá

 únicamente en la copia de un. lamina re
lativa a dibujo industrial. El Dibujo a 

 mano alzada consistirá en la represen ta
ción por medio de un crcauis acote do de 
un elemento de máquina. Los ejercicios de 

 Francés e Inglés consistirán en la traduc
ción directa, sin auxilio de diccionario.

 En los días siguientes a la terminación 
 de cada serie de ejercicios el Tribunal 
 se reunirá para Juzgar los trabajos de los 
 aspirantes y determi iar los- que puedan 
 ser admitidos a la serie siguiente o al 
 ejercicio teórico final* del resultado se 

extenderá acta, que, firmada por todos 
los Vocales, será archivada en Secretaría, 
publicándose copia autorizada, que se fija
rá en el tablón de anuncios para cono
cimiento del público. A la terminación 
del ejercicio teórico final, y con iguales 
formalidades, se hará pública la relación 
de los aspirantes aprobados en el grupo 

El aspirante que no.se presente a su
frir examen de una materia cuando sea 
llamado no podrá examinarse de ella has
ta  la siguiente época de exámenrs 

Los cuestionarios para los ejercicios de 
primero y segundo grupos se hallan a 
disposición de los interesados en .el ta 
blón de anuncios y en la Secretaría de 
la Escuela.

Madrid. 7 de febrero de 1959.—El Di
rector, José Pazó Montes.—Aprobado: El 
Director general, G. Millán.

Convocando exámenes de ingreso en 
los meses de pinto y septiembre 
en la Escuela Técnica de Peritos 
de Obras Púbdcas, en Madrid.

Con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento vigente en 'esta Escuela y en la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 17 de julio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO del 27). por la 
que se dispone que los exámenes de in
greso en las Escuelas de Ingenieros y 
de Peritos dependientes del Departamen
to se celebren a partir del día primero 
de Junio en convocatoria ordinaria, y del

 15 de septiembre en extraordinaria. Los 
 exámenes a que deben someterse que 

iaspiren a cursar la carrera con carácter 
de alumnos oficiales en la Escuea de 
Ayudantes de Obras Públicas se verifica
rán en las fechas indicadas.

Para tomar parte en cada una de estas 
convocatorias a iner\sor como alumno 
de esta Escuela será preciso:

l.o Solicitud, suscrita por ei aspiran
te. dirigida al señor Director de la Es
cuela.

2.° Ser de complexión sana, no pade
cer enfermedad contagiosa ni tener defec
to físico que imnidan o dificulten el ejer
cicio de la profesión o el recibir la ense
ñanza en la Escuela.

Las buenas condiciones físicas del as
pirante se comprobarán mediante recono 
cimiepto facultativo de cuenta del in
teresado. que tendrá lugar en la última 
decena del mes de muyo y en la primera 
de septiembre, en el local de la Escuela, 
por dos Médicos nombrados por la. Jun ta 
de Profesores y con arreglo a un cuadro 
de inutilidades físicas aprobado por la 
misma. Fste reconocimiento médico debe
rá preceder necesariamente al acto del 
eaxmen de la Escuela.

3.° Entrega de tres fotografías del as
pirante tamaño carnet fondo blanco y 
busto negro.

4.ü Abono en metálico en cada convo
catoria ciento veinticinco pesetas (125) 
por derechos de examen y doscientas pe-

osetas (200» por gastos.
Las solicitudes se presentarán en la Se

cretaría de la Escuela los días hábiles, 
del 16 al 31 de marzo, de dieciséis a 
dieciocho horas, para los exámenes de 
junio de 1959. y de II al 22 de julio, 
de diez o trece, horas, para los de sep
tiembre del mismo año.

Los ejercicios versarán sobre las mate
rias que figuran en el cuestionario publi
cado en la «Gaceta» de 1 de Junio de 
1936.

Madrid. 13 de febrero de 1959.—El Di
rector. Luis Martín de Vidales.—Aprobé 
do: El Director general, G. Millán.

M I N I S T E R I O  D E  IN D U S T R IA                                                D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  In d u s tr ia

Relación de certificadas de productor nacional (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de marzo p  1959 )

C. P. N. número 6 325, expedido en 19-6-1953 (sustituye v anula 
al 5.727, expedido en 30-1-1951)

CASA ANDION-SUCESOR DEOGRACIAS ORTEGA

Taller mecánico, carpintería, manufacturas de lona y cuero, guarnicionería y con
fecciones industriales.—Oficinas: calle Imperial, 6.—Talleres: Fray Ceferino Gon

zález.' 4. Madrid '

i
(

Productos que fabrica:

Capacidad 
le producción

Tiendas de campaña completas (armaduras y lonas) para campo v
p la y a .......................................................................

Todos y armaduras metálicas para establecimientos, patios y 1ar-
dines........ !................................ ......................

Lonas de salvamento para incendios, toldos impermeables para va
gones, maquinaria agrícola, etc.............................................................

Cubos plegables de lona, morrales y bolsas de varios t ip o s ..............
Sacos de lona de todas c la se s ..............................  ...............................
Camas plegables, metálicas y de madera, para campaña, alber

gues, etc. ....................................  .............. ............  ... .
Sillones y sillas, plegables, veladores, bastidores con y sin malla,

metálicos y de m a d e ra ........................................ ....................................
Colchonetas de todas* clases para diversos usos....................................
Guarniciones y efectos para enganche del ganado, cinturones de

seguridad, correajes y demás artículos de guarnicionería..............
Accesorios metálicos, tales como mósquetones garfios, tensores

pernos, etc........................................................  ..........................................
Artículos varios de cerrajería ...................................................................
Artículos varios de carpintería........ ..............................................................
Bandéras y estandartes...................................................... .........................
Ataduras para esquí .......................................................................................
Banquetas ............... ........................................................................................

20.000 unids.

5.000 »

80.000 m2
80.000 unids. 

100.000 »

20.000 »

90.000 »
50.000 »

30.000 kgs.

20.000 » 
80.000 »

300 m*
4.000 unids. 

20.000 »
100.000 »
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B a stes ...............................
Ba:.ones esquiador ...............  ...
Car eras de lona v cuero1...............
Capota? para camión .........................
Camilas reglamentarias ... . .
Coyes...................
Chalecos salvavidas ..............
Esquís ..............
Escalas de cu erd a ........
Forros de piel de borrego . .
Hamacas plegables de madera y tubo.....................  ... ............
Literas ...................
Linternas para señales ........................... ......................
Manoplas de iona y cuero...................
Raouetas para nieve ........ * . . . . , .............
Mesas de varios t ip o s .........................
Sacos de d o rm ir ................................
Jergones............................................
Atalajes para c a r r o ...........................
Bolsas de reparación de esquís.........................
Bolsas de costado ..............................
Bolsas de montañero......................................
Bolsas de aseo reglamentarias.......................................................................
Bolines de lo n a ...........................................
Carteras de c u e ro ..............................
C inchuelos..................................................
Collares de c u e r o ...................................
Cabezadas................................................
Cinturones ........  ...................................... .........................................................
Ceñidores......................................................
M och ila s ...............................  . ....................  .............
Morrales de p ien so ......................... ............. . . ...
Mazas de escalador......................................................................................
Morrales de espalda para tropa ...................................... •...........................
Morrales de espalda para montañero....................*......................................
Polainas de ;ona . ... ....................................................................................
Polainas de cuero ... ................................................................................
Rings de bo.*eo ..................................................................................................
Sacos de correspondencia ...............................................................................
Sacos p e ta te ............................................................................  ..........................
Tiendas de campaña para alta montaña ...............................................'..
Tiendas de patrulla ..........................................................................................
Tanques plegables de lo n a .............................................................................
Camas de hierro ... ...........................................................................................
Faroles para campo ..........................................................................................
Carretillas.............................................................................................................
Carros de m a n o ................................................................................. ..............
Discos para atletismo........ ' .............................................................................
Pesos ......................................................................... :.........................................
Jabalinas para atletism o..................................................................................
V a lla s .....................................................................................................................
Sa ltim etros...........................................................................................................
Aparatos de remo ..............................................................................................
Poleas para g im nasia ........................................................................................
Paralelas...............................................................................................................
Espalderas ....................  ......................... . .................................................
Escaleras ...............................................................................................................
Espinilleras para deporte ...............................................................................
Balones ................................  ..............................................................................
Cajas, botes, depósitos y otros enseres metálicos, fabricados por em

butición o soldadura ...................................................................................

Capacidad 
de producción

6.000 unids.
100.000 y> 

2.000.000 »
15.000 »
25.000 »

150.000 »
70.000 »
10.000 »
15.000 »
50.000 »
40.000 »
30.000 »
30.000 »

300.000 pares
40.000 »
6.000 unids.

50.000 »
80.000 »
4.000 »

100.000 » 
100.000 » 
lOO.OjOO » 
100.000 »
300.000 »
250.000 »
200.000 » 
200.000 » 
100.000 » 
200.000 » 
200.000 » 
100.000* » 
100.000 »
150.000 »
150.000 »
150.000 »
300.000 pares
200.000 »

2.000 unids. 
80.000 »

150.000 » 
20.000 » 
20.000 » 
80.000 »
2.000 »

50.000 »
10.000 » v 
5.000 »

25.000 »
25.000 »
25.000 »
10.000 »
4.000 »
3.000 »
5.000 »
3.000 »
5.000 »
5.000 » 

70.000 » 
25.000 »

50.000 kgs.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos dias laborables en jo rnada de ocho horas, a base de suponer dedicados 
todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación preferente de uno solo
de los artículos consignados. (Continuara.)

D e l e g a c i o n e s

ALAVA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Talleres Bebay. S. R. C.
Emplazamiento: Amurrio
Capital ampliación: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de cons

trucción d‘e maquinaria coa una fundi
ción de hierro.

Producción: Piezas fundidas para pro
pias necesidades, 80 toneladas.

Las materias primas serán de proceden
cia nacionp.l, así como lá maquinaria a 
instalar, figurando entre éstas un cubilo
te de 1.000 kilogramos hora.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Dato, 49, entre
suelo.

Vitoria, 2 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

3.846.

ALICANTE

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Francisco Miralles Yuste 
y Cía., S. L.

Localidad del emplazamiento: Elche. 
Mariano Luiña, 49.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de piantas y con
trafuertes para el calzado con ia insta
lación de una máquina modelo 17 Hi- 
drofcrta hidráulica para moldear contra
fuertes, topes, sueias y permtos. Una 
máquina modeio 168 Forma para dar 
forma previa a los contrafuertes, topes, 
suelas, pemitos, estirar los cantos y dar 
forma á los contrafuertes, üna máquina 
modelo 165 Superia automática de reba
jar contrafuertes, topes y pemitos con 
dispositivo de timbrar para rebajar, es
triar y amontonar ¡os contrafuerte»* auto
máticamente en una operación Repuestos 
y accesorios de las máquinas anteriores.

Aumento producción: 400.080 piezas
anuales.

Maquinaria: Habrá de ser importada de 
Alemania.

Se nace pública esta- petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado les escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida General Mola, 13.

Alicante, 28 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

3.767.
*  • •

Peticionario: Cía. Riegos de Levante, 
Sociedad' Anónima.

Localidad del emplazamiento: Alicante. 
B.° Garbinet. -

Objeto de la petición: Instalar un rar 
mal trifásico de 11 KV. que, partiendo 
del apoyo número 54 de la linea 22 y con 
un recorrido rectilíneo de 286 metros, ter
mina en la caseta de transformación de 
don Dositeo Julio Taboada.

' Maquinaria: Nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida General Mola, 13.

Alicante, 28 de febrero de 1959.—Eli 
Ingeniero Jefe, N. Masoliver.

3.768.

BADAJOZ

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Blas Vadillo Gutié
rrez.
Lugar de situación de la industria: La 
Garrovilla.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una nueva in

dustria de fábrica de ladrillos y tejas,' 
mediante la instalación de dos hornos 
de 20.000 piezas cada uño, una galletera 
y motor a gasolina d’e 5-7-CV.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esto petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz, 4 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

3.827.

Peticionario: Don Femando Dos San
tos Do Vale Teixeira.

Lugar de situación de la industria Ba
dajoz.

Capital: 1.050.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fair 

bricación de pequeñas máquinas dé con
feccionar punto Upo artesanía o domés
tico.'

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afeo-
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tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, pn 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz. 4 de marzo de 1959— El In
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

3.828.

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Tomas Zamora Men
doza.

Emplazamiento: Louosillo (Murcia).
Capital: 103.600 pesetas.
Objeto de la petición: ampliar el aforo 

de su salón cinematográfico de verano 
hasta un aforo total de 418 localidades.

Maquinaria y primeras materias: Na- 
-cionaíes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli» 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas, número 1.

Murcia, 28 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

3.697.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c io n e s

Peticionario: Don Francisco Montoro 
Gil.

Emplazamiento: Murcia
Capital: 1.290.000 pesetas. Valor am

pliación: 611.000 pesetas.
Obejto de la petición. Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de piezas de recambio para automóviles 
con la instalación de .una máquina de 
moldear, .cuatro tomos, una fresadora, 
una prensa, una cizalla, dos máquinas de 
taladrar y una de rectificar.

Producción anual: 24.000' platos de em
brague y 11.500 bombines y bombas de 
freno.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 28 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

3.S95:
• • •

Peticionario: Don I.uis Capel Pérez.
Emplazamiento: Murcia.
Capital: 73.600 pesetas.
Objeto .de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación, 
de terrajas, metros metálicos y repara
ciones mecánicas con la instalación de 
una laminadora y una sierra para meta
les.

Producción: 500 metro3 metálicos, 50 
Juegos de terrajas y reparaciones.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la^ ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcio, 20 de febrero de #1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero* Sánchez.

3.643.

'  • • •

Peticionario: T. Bemal Gallego. S. A.
Emplazamiento: El Palmar (Murcia).
Capital: 2.250.000 pesetas. Valor ampliación: 1.172.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación de su industrie de fabricación 
de conservas vegetales con ocho cámaras 
frigoríficas de 214 metros cúbicos de ca
pacidad unitaria, tres calderines de baño 
maría. un tren de fabricación de enva
ses de hojalata, un taller mecánico y 
diversa maquinaria oara fabricaoión y 
elaboración de envases.

Capacidad de oroducción a n t e r i o r :  
30.000 kilos diarios.

Idem id. con la ampliación: 48.000 ki
los diarios.

Manuinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos aue estimen ooprtunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 20 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

3.644.

* M o d if ic a c ió n  d e  t r a z a d o  de  l ín e a s
ELÉCTRICAS

Peticionarios: Expictaciones Rústicas y 
Urbanas y Don Fernando Navarro Mar
tínez.

Emplazamiento: Totana (Murcia).
Objeto de la petición: Madificar el tra

zado de línea anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18 de 
aaosto de 1958. sustituyendo la primera 
alineación por otra oue cruzará la carre
tera de Cádiz y Gibraltar a Barcelona 
en el Km. 291. Hm. 6. v varios predios 
de oropiedad particular.

Sé hace uública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de • esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 28 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

3.694.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Salvador Luna Ríos.
Emplazamiento: La Algaida - Archena 

(Murcia).
Capital: 500.000 pesetas. Valor instala

ción: 51.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales.

Capacidad de producción: 12.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas número 1.

M urcia,, 28 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

3.696.

• • •

Peticionario: Don Victoriano Herrero 
Espí.

Emplazamiento: Jumilla (Murcia).
Capital: 150.000 pesetas Valor instala

ción: 47.600 pesetas.
Objeto de la petición* Instalar una 

nueva industria de fabricación, de hela
dos.

Producción: 45 litros diarios.
Maquinaria y primeras materias: Na- 

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de nez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. ".omero 1.

Murcia. 20 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caoallero Sánchez.

3.594.
• * •

Peticionario: Don José Abarrategui Mú- 
jica.

Emplazamiento: Espinardo (Murcia).
Capital: 650.000 pesetas. Valor instala

ción: 350.000 pesetas
Objeto de la petición. Instalar una nue

va industria de fabricación de puntas 
de París, con cuatro máquinas de hacer 
puntas, tres trefiladoias y un horno de 
recocer.

Producción anual: 300.000 kilos.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s? consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica- 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria pla
za de Orcasitas. número 1.

Murcia 28 de febrert de 1959.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

3.693.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Jua.i José García An- 
dreo.

Emolazamiento: Aledo (Murcia)
Presupuesto: 110.526 pesetas.
Objeto de la petirún: Tendido de lí

nea elétcrica a 4.500 voltios, de 1.300 me
tros de longitud que cruzará diversos 
predios de propiedad particular e insta
lación de centro de transformación de 
10 KVA.. relación 4.500/220-127 voltios, 
para electrificación de su finca «Casa del 
Cercado».

Maouinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos "ue estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 28 dé febrero de 1959—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

3.692.

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de V i l l a -  
tuerta.

Objeto de la instalación Establecer una 
línea a 30.000 V. y centro de transforma
ción a 220/128 y 10 KVA y red de dis
tribución para el sum nistro de alumbra
do a dicho pueblo.

Esta instalación 'mpleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegraros, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona. 16 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe.

363.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Fructuoso Iñigo Ba- 
rricarte Azagra.

Objeto: Fabricación de envases metáli
cos y tapones corona.

Capital: 600.000 pesetas.
Producción: 100.000 kilogramos anua

les.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionalea
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Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados en el plazo de diez días contados a partir de su publicación, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gorriti, 32).Pamplona, 29 de enero de 1959.—El in geniero Jefe.360. OVIEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente López Ma- ciá, en nombre de «Diego Verdú Mone- rris».Objeto: Ampliar su industria de confitería y heladería en Oviedo, instalando los siguientes elementos de procedencia nacional: Una cámara frigorífica, motor de 1 CV. Una cámara para hielo, motor de 2 CV. Un bombo grageas. Un molino para azúcar, motor 2.5 CV. Una máquina moler y refinado de almendra, motor de1 CV. Una conservadora de heladas, motor 0.50 CV..Capital: Unas 150.000 pesetas. Producción: Produetcfs de confitería y' heladería. 'Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente los escritos que estime necesarios en las oficinas de esta Delegación antes del plazo de diez días.Oviedo. 14 de febrero de 1959.—El Ingeniero Jefe.3.746.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Laureano Fernández Rodríguez.Objeto: Establecer en Villagomil (San Juan de Moldes), concejo de Castropol, una industria de fabricación de limas y escofinas, compuesta por los siguientes elementos: Una máquina de picar con electromotor de 5 CV. Dos fraguas con electromotor de 1/4 CV. Dos piedras de desbastar y pulimentar.Producción: Fabricación de limas y escofinas.Capital: Unas 75.000 pesetas.No se solicita importación alguna.Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presente los escritas que estime necesarios en las oficinas de esta Delegación antes del plazo de diez días.Oviedo, 13 de febrero' de 1959.—El In
geniero Jefe.S.745.

• • •

Dirección General de Minas y Combustibles
DISTRITOS MINEROS

M adrid

2 026, «Manolita». Volframio y estaño.Hoyo de Manzanares. 24-2-59. 47.2.028. «La Segunda». Mica. Mangirón. 24febrero 1959. 47.
Provincia de Cuenca

713. «Santa Teresa de Jesús». Cuarzo y caolín. Pajaroncillo. 25-2-59 24.
Provincia de Segovia

77á. «María Teresa». Cuarzo y sus variedades. Espirdo, Laguiera y Ber- núy de Porreros. 18-2-59. 21.
B adajoz

10.746. «La Concha». Cobre y hierro. La Roca de la Sierra. 27-2-59. 48. 10.762. «La Cuarta». Barita. Berlanga. 24 febrero 1959. 45.

10.766. «La Quinta». Barita. Trasierra.24-2-59. 45.10.767. «San Leonardo». Plomo. Azuaga25-2-59. 46.10.768. «La Lobata». Estaño y volframioSan Vicente Alcántara. 25-2-59. 46.
Provincia de Cáceres

8.471. «San Ubaldo y San José». Estaño. Pedroso Acín y Cañaveral. 25 de febrero de 1959. 46.8.473. «Santa Marina». Estaño. Torre- joncillo. Portezuelo y Pedroso de Acín. 2-3-59. 50.
H u e l v a

13.926. «María Rosario». Manganeso. Calañas. 7-2-59. 30.13.929. «Santo Tomás». Manganeso. Niebla. 14-2-59. 36.13.925. «El Cristo». Manganeso. Calañas 6-2-59. 29.
L a C o r u ñ a

4.978. «Ralees». Hierro. Cee.4.979. «Virgen de la Junquera». Hierro.Cee y Dumbría.4.980. «Louro». Hierro. Muros.4.988. «Claridad». Titano. Tordoya.4.989. «Vanguardia». Sílice. Puenteceso. 4.996. «Santo Domingo». lim enita. Tordoya.5.023. «Pilar». Cuarzo y feldespato. Puebla de Caramiñal y Santa Eugenia de Riveira.5.028. «La Victoria». Caolín. Oleaos.5.037. «Cedes». Caolín. Tordoya
Provincia de Lugo

4.824. «San Lorenzo». HJerro. Ríotorto. 4.731. «Ampliación a San Lorenzo». Hierro. Ríotorto.
Provincia de Orense

3.838. «Domingo». Hie’io. Barco de Vai- deorras y Villamartín de Valdeo-rras.
Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación o concesiones directas de explotación lo verifique por escrito en el término de treinta días.

P a l e n c ia

3.031. «Teresita». Carbón. Resoba y Sah- tibáñez de Resoba. 4-2-59. 15.
S a la m a n c a

Los Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se indican hacen saber. Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación directa, con expresión dei número, nombre, mineral, término municipal y fecha y número del «Boletín Oficial» de la provincia:
4.791. «San Lucas». Scheelita y casiterita. Morille. 13-2-59. 10.4.794. «Paulo y Pilar». Estaño. Carrascal de Barregas y Morille. 18-2-59. 

21.4.797. «María». Estaño y volframio. Gol- pejas y Mata de Ledesma. 11 d? febrero de 1959. 18.4.801. «La Serpiente». Volframio y estaño. Golpéjas y Mata de Ledesma. 23 de febrero de 1959. 23. *4.804. «La Afortunada». Estaño. Sandó de Santa María. 30-1-59. 13.4.807. «Crescencia». Estaño. Sando de Santa María y Garcirrey. 25-2-59, 24 4.810. «Emilia». Estaño. Sando de Santa María y Garcirrey. 25-2-59. 24.

Provincia de Zamora
1.153. «Mila». Plomo. Villanueva de la Sierra. 26-1-59, 11.1.167. «La Perdiguera». Manganeso y hierro. Valdepardices-Alendra. 11 de febrero de 1959. 18.1.171. «Pastora II». Hierro. Zamora. 11 defebrero de 1959. 18.1.172. «Pastora III». Hierro. Zamora y Pe-reruela. 18-2-59. 21.1.175. «Neptuno». Hierro. Andavias. 18 defebrero de 1959. 21.1.177. «Alegría». Estaño y volframio Moveros y Brandilanes. 23-2-59. 22. 1.180. «María». Caolín. Peñausende. 25 febrero 1959. 24.1.185. «Amistad». Estaño. Almaraz de Duero. 25-2-59. 24.1.176. «La Pastora IV». Hierro Zamora.20-2-59. 22.

Provincia de Avila
575. «Lola». Plomo. San Jluan de laNava y El Barraco. 12-2-59. 19.576. «La Balbi». Plomo. El Barraco.100-2-59. 18.577. «María Luisa». Plomo. El Barraco.12-2-59. 19.579. «Sancho Avendáño». Cobre. Hoyo de Pinares. 10-2-59. 18.587. «Guadalupe». Plomo y baritina. So-tillo de la Adrada. 12-2-59. 19.588. «Piedad». Plomo y cobre. Botillo dela Adrada. 12-2-59. 19.589. «Lope de Rueda». Plomo. Navalon-guilla. 14-2-59. 20.590. «Lope de Vega». Plomo. Navalon-guilla. 14-2-59. 20.

S a n t a n d e r

15.861. «Consuelo». Hierro. Voto. 16-2-59. 20.15.876. «Domingo José II». Hierro. Mieo- go. 23-2-59. 23.
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

1.668. «El Guindero». Piedra pómez. Los Realejos. 18-2-59. 21..1.670. «La Junquera». Pómez y caolín. Santiago del Teide. 18-2-59. 21.
S evilla

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que por el Excmo. se* ñor Ministro de Industria han sido otorgadas las siguientes concesiones de explotación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas*y término municipal:
6.350. «Cerro del Santo».. Fosforita. 100.Puebla de los Infantes.6.222. «Saturno». Pirita de hierro. 1.298. Peñaflor, Lora del Río y Puebla de los Infantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.—El Ingeniero Jefe, Julio Turnio Benjumea.
V iz ca ya

12.499. «Atlántida». Hierro. Galdames. 9 de febrero de 1959. 17.12.506. «San Joséh. Hierro. Amorebdeta- Ééhano. 9-2-59. 17.
• • •

Registros de la Propiedad Industrial
MADRID

Acordada la devolución de la fianza que tenía constituida para responder de su gestión como Agente de la Propiedad Industrial don Dionisio Fabré Coll, se hace público por el presente, a fin de que las
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personas que se consideren con derecho 
puedan reclamar contra dicho afianza
miento, y transcurrido el plazo de seis 
meses se procederá a la devolución de los 
valores que lo constituyen.

Madrid, 9 de febr#ro de 1959.—El Jefe 
del Registro.

4.140.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E   A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
J A E N  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario José Gasso Aragonés
Objeto de la petición: instalación de un 

matadero industrial y fábrica de embuti
dos.

Localidad de emplazamiento:. U b e d a  
(Jaén).

Capital: 740.330 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición pa~a que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar ante esta Jefatura 
los escrito^ de reclamación que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez oías, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 12 de marzo de 1959.—El Jpfe de 
Servicio Provincial de Ganadería, Anto
nio Moreno Martínez.

4.023.

Instituto Nacional de Colonización

Anunciando la expropiación de los 
terrenos que se citan.

Aprobado el Plan General de Coloni
zación del Sector II de la Zona Regable 

' de la Mancha (Ciudad Real) por De
creto de 24 de enero de J958, y compren
diéndose en él, entre las necesarias, la 
construcción de una caseta de transíor^ 
mación, pozo y acequias del Subsector B 
de la primera agrupación de Subsectores, 
el Instituto Nacional de Colonización, a 
quien corresponde su realización, va a 
proceder a la ocupación y expropiación 
de los terrenos precisos al efecto, confor
me a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley d e '21 de abril de 1949, en rela
ción con el artículo 16 de la misma Ley 
y artículo 52 de la de 16 de diciembre 
de 1954, por lo que se hace público, se
gún lo dispuesto en esta última disposi
ción legal, que el próximo día 8 de abril 
de 1959, a partir de las diez horas y en 
los terrenos objeto de expropiación, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a su ocupación, advirtiéndose a los 

’ interesados que pueden hacer uso de los 
derechos que ies concede el citado ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

Los terrenos objeto de ocupación están 
situados en término de Alcázar de San 
Juan y figuran inscritos en el Registro 
de la Propiedad de Alcázar de San Juan, 
a nombre de don Ramón Henríquez de 
Luna Baillo, siendo ios siguientes:

Terreno de 0-40-40 hectáreas proceden
te de la finca 6.633, en el paraje de Tres 
Casas.

Terreno de 0-30-30 hectáreas de la fin
ca 2.221 duplicado, en el paraje de Las 
Navas y camino que lleva a Las Perdi
gueras.

*
Terreno de 0-44-70 hectáreas de la fin

ca 11.390, en el paraje Corrales ¿te Peru
lero.

Terreno de 0-34-60 hectáreas de la fin
ca 12.811, en el paraje de Las Navas 
del Milano.

Terreno de 0-28-50 hectáreas de la fin
ca 1.881, en el paraje de Perulero.

Madrid, 16 de marzo de 1959.—El Di
rector general, P. D., Angel Martínez Bor- 
que.

1.078.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Regiones Aéreas 

CENTRAL 

Junta Regional de Adquisiciones

El próximo día 21 de abril, a las 11,30 
horas, se reunirá esta Junta en la Agru- 
gación Central de Transmisiones (Getafe) 
para la compra de carbón mineral y teña 
«combustible para ranchos», con arreglo 
a la siguiente distribución*

Parque Regional de Inteudencia (Getar 
fe), 80 toneladas métricas de carbón.

Idem id., 200 toneladas métricas de 
teña.

Depósito de Intendencia de Alcalá de 
Henares. 50 toneladas métricas de leña.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción. estarán a disposición de los señores 
posibles oferentes en el Parque de Inten
dencia (Getafe) y en las oficinas de la 
Región Aérea Central (Jefatura de In
tendencia), Quintana, 7, Madrid.

El importe gastos anuncio, de cuenta, 
a prorrateo, entre los adjudicatarios.

Getafe, 16 de marzo de 1959.—El Capi
tán Secretario.

4.223.
• • •

Zonas Aéreas 

BALEARES 

" Junta Regional de Adquisiciones 

S u b a s ta

El día 9 del próximo mes de abril, a 
las diez treinta horas y en el Salón de Ac
tos de la Jefatura de esta Zona (calle An
tonio Planas, 27), se celebrará subasta pú
blica para la adquisición de levadura pa
ra panificación, por un importe máximo 
de 24.039 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán ser examinados en la Se
cretaría de esta Junta (Porque de Inten
dencia, calle Mateo E. Lladó, sin número) 
todos los días laborables, durante las ho
ras hábiles de oficina.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Palma de Mallorca, 14 de marzo de 1959. 
El Secretario. Miguel A. Martínez de 
Elorza.

4.274.
• • •

Secretaría Junta Económica.— Servicio 
de Obras

m
Se convoca subasta pública para, la 

ejecución de la obra «Acuartelamiento 
de Tropais del Centro de Alerta y Con
trol W-7 (Puig Mayor)», por un importe • 
de cuatro millones seiscientas ochenta y 
nueve mil quinientas cuarenta y tres pe
setas con sesenta y un céntimos (pese

tas 4.689.543,61), en cuya cantidad está in
cluido el beneficio de contrata

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los planos, estarán ex
puestos a disposición de los contratistas 
en la Secretaría de la Junta, sita en la 
calle de Mateo Enrique Lladó, sin nú
mero.

Será condición indispensable para com- 
cuvrir haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos, o en sus Sucursales, la 
fianza de 75.343,15 pesetas.

La subasta se celebrará el día 16 de 
abril, a las once horas, en el Salón de 
Actos cíe esta Jefatura.

En el caso de que dos o más licitadores 
presentasen proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma. 14 de marzo de 1959.—El Secre
tario.

4.224.

• • •

SECRETARIA  
G E N E R A L DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DE ARTESANIA

La Obra Sindical de Artesanía convoca 
concurso público, para la ejecución de 
un decorado para exposición de objetos 
de artesanía, cuyo pliego de condiciones, 
características técnicas y maqueta a es
cala se encuentra a disposición de quie
nes pueda interesarles, en el domicilio de 
la Obra Sindical de Artesanía, paseo del 
Prado. 18 y 20, planta quinta.

^ladrid, 18 de marzo de 1959.—El Se
cretario nacional de la Obra. Manuel No- 
fuentes.

1.051.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
ARQUITECTURA

D ev o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

Por la presenta se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re
currir lo? posibles reclamantes contra la 
afinza definitiva depositada por la Empre* 
sa «Gregorio Gómez Benito», en su ca
lidad de contratista adjudicatario del 
grupo de 60 viviendas y urbanización en 
Alfaro (Logroño), ya que se va a proce
der a su devolución, dado que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 7 de marzo de 1959.—El Secre- 
nacional de la Obra, P D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

1 .035,

OVIEDO

Esta Delegación Provincial convoca con
curso para la adquisición de muebles, ma
quinaria, utillaje y enseres varios con 
destino a la Ciudad Residencial de Per- 
lora, por un importe máximo de pese
tas 4.688.332. *

El pliego de condiciones y relaciones ne 
mobiliario, maquinaria y enseres varios 
con sus características, precios y demás 
datos, pueden examinarse en la Secreta
ría Provincial de Sindicatos (Oficialía 
Mayor), durante las horas hábiles de ofi
cina.

Las ofertas se presentarán en la Deles 
gación Provincial de Sindicatos de Ovio-
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do, durante quinca días naturales a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará al  ̂
día siguiente hábil, a las doce horas de 
la mañana.

Oviedo, 13 de marzo de 1959.—El De
legado provincial de Sindicatos. Elíseo 
Sastre del Blanco.

1 . 0 6 6 .

*  «* •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

LEON

Esta Excma. Diputación Provincial ce
lebrará subasta para la ejecución de las 
obras de dos escuelas y tíos viviendas para 
Maestros en el pueblo < ¿e Combarres 
(León;.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seiscientas veinticinco mil 
trescientas cuarenta pesetas con cincuen
ta v nueve céntimos.

La fianza provisional es de doce mil 
quinientas seis pesetas con ochenta y un 
céntimos, que podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos o en ia de 
la Excma. Diputación, siend.» el 4 por 100 
Jp. fianza definitiva y rigiendo- en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 y 

. concordantes del Reglamento de 9 ' de 
enero de 1953.

El plazo cíe ejecución de las obras sera 
de dieciséis meses.

Lo.? poderes. serán bastanieados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante ei pla
zo de veinte día$ hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de diez a trece horas, re
integrada la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de una 
peseta.

Lr. apertura de proposiciones tendía 
lugar en el Salón de Sesiones del Pala
cio Provincial a las doce horas del día 
siguiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o Es
putado en quien delegue y Secretario 
de la Corporación, que dará fe.

La docum%ntación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos y en el Ayuntamiento de Bra
zuelo.

Modelo de proposición

Don ....... mayor d eid ad , vecino d e ......
que habita en ...... . provisto de carnet de
identidad número ...... . expedido en .......
con fecha de ......  de   de   obran
do en su propio derecho (o con poder bas
tante de don ........ en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el artículo cuarto del 
Reglamento de 9 de enero de 1953,* ente
rado del anuncio inserto en .......   núme*

* ro ..... ,, del día .......  de   de   asi
como de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
se exigen para tomar parte en la subasta 
de las obras de construcción de dos es
cuelas y dos viviendas para Maestros en 
Combarros, y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realización 
de tales obras con -estricta'sujeción a los 
mencionados documentos po" la cantidad 
de ......  (aquí la proposición por el pre
cio tipo o con la baja que se baga, ad
virtiéndose tftie será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y  céntimos).

Igualmente se cómpremele a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornada 
iegal .de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a íes fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma dei proponente.;
„ León, 17 de marzo de 1959.—El Prén
dente (ilegible).

1.C59.

LOGROÑO

Acordado por 1? Excma. Diputación se 
anuncia la subasta de las obras siguien
tes :

Reparación de explanación y firme del 
camino vecinal de «Santo Domingo de 
la Calzada a la carretera de San Millán 
a Haro, por Villar de Tone», kilómetros 
1 al 12, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de quinientas seis 
mil ciento cuarenta y seis pesetas con 
cinco céntimos (506.146.05), siendo la 
fianza provisional para poder concurrir a 
la subasta de 10.122.92 pesetas y la defi
nitiva de 20.245,84 pesetas.

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quinde dias a contar de la 
fecha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pre
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor del Hogar 
Provincial a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito constituido.

La fianza provisional necesaria para po
der concurrir a la subasta se ingresará 
en ia Depositría de la Diputación o en 
la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Excmo. Diputación todos 
los días laborables, de diez a'trece horas.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta ar continuación 
y, extendidas en papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, deberán 
presentarse durante veinte días hábiles 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación, toaos los días 
laborables, de diez a trece horas.

La apertura de los sobres se verificará 
a las dcce horas del día siguiente a aquel 
en que terminó el plazo de presentación 
de proposiciones, en el despacho del ilps- 
trísimoT señor Presidente de la Diputa
ción

Todos los gastos de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pren
sa local, radio, derechos reales, escrituras 
y demás serán de cuenta de la persona 
o entidad en cuyo favor se adjudicare la 
subasta.

Modelo.de proposición

Don .......   vecino de ......:, calle de ....... ,
número ...... . enterado del anuncio publi
cado por la Excma. Diputación de Logro
ño en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha ...... . bien penetrado del
presupuesto, pliego de condiciones facul
tativas, particulares, económicas y socia
les que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras d e   (aquí
el nombre de las obras), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de  (aquí la proposición que se
haga, escrita en letra precisamente, in
dicará la cantidad en que se compromete 
a ejecutarla; se advierte que se desecha
rá toda proposición en que no se deter
mine así la cantidad).

El proponente declara que las remune
raciones mínimas que percibirán los obre-

I ios por jornada legal de trabajo y por 
! horas extraordinarias serán las que tie- 
! ne fijadas la Junta designada al efecto 

y ias que^puedan señalarse en lo sucesivo, 
comprometiéndose a presentar antes de 
dar comienzo a las obras el contrato de 
trabajo a que se refieren la- vigentes le
yes ae trabajo.

(Fecha y firma.)
Logroño, 18 de marzo de 1959.—El Pre

sidente (ilegible;.
.«076.

OVIEDO

De conformidad con el vigente Regla
mento de Contratación de Corporaciones 
Locales y acuerdo de esta Corporación 
de 25 de febrero de 1959, se anuncia la 
enajenación en subasta pública de los 
siguientes aprovechamientos maderables:

A) Monte «Rasa de Selorio», en Villa- 
viciosa, con 8.211 pinos y 1.058 eucaliptos; 
cubicación total de 1.412.746 metros cú
bicos de madera y 231.725 • toneladas de 
leña.

B) Monte «Rasa de Luces», en Colun- 
ga, con 3.102 pinos y 1.666 eucaliptos; 
cubicación total de 784.066 metros cúbicos 
de madera y 119.200 toneladas de leña.

El precio de licitación, al alza, se fija 
en 1.104.726,15 pesetas para los aprove^ 
chamientos del monte «Rasa- de Selorio». y 
567.396,90 pesetas para los de «Rasa de 
Lúces».

La corta y extracción de madera quer- 
dará terminada antes del día 30 de sep
tiembre de 1959, salvo ampliación de pla
zo en la licencia por circunstancias espe
ciales.

La fianza provisional es de 22.094,52 pe
setas para el monte «Rasa de Selorio», y 
de 11.347,93 pesetas para el monte «Rasa 
de Luces». La definitiva, e l . cuatro por 
ciento del importe de las respectivas ad
judicaciones.

Las proposiciones se presentarán en él 
■ Negociado de Contratación y Compras de 

esta Diputación, durante los veinte días 
: hábiles desde el día siguiente hábil al 
i de la publicación de este anuncio en él 
| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has- 
: ta las doce horas del último día. En dicho 
; Negociado se hallan expuestos al público 
| en los días hábiles los pliegos de condi

ciones y demás documentos de la su- 
i basta.
| La apertura de plicas será a las doce 
i horas del día siguiente hábil al de la 

terminación del período de licitación.
El modelo de proposición será él si

guiente:
«D o n    por sí (o en representación

de .......... ), con capacidad legal, vecino
de ....... domiciliado en    ente
rado del anuncio publicado en el.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de ...........
relativo a la licitáción para enajenación 
en subasta pública de los aprovechar 
mientos maderables del monte (o mon
tes)   formula esta...pro
posición, por la cantidad de .........  pese
tas (si se opta a ambos, las proposicio
nes individualizadas), comprometiéndose 
a realizar la extracción y corta en el plazo 
reglamentario y de acuerdo en todo a 
los pliegos de condiciones y demás do
cumentos, así como a lo dispifesto en el 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales.

{Lugar, fecha y firma del licitador.)»
Se hace constar que paira esta enaje

nación no se requiere autorización supe
rior alguna, y sí sólo la puesta en cono
cimiento al Ministerio de la Goberna
ción, ségún el artículo 95 del Reglamento 
de Bienes de Entidades Locales.

Lo que se'hace público para general co
nocimiento. .

Oviedo, 9 de marzo de 1959.—Eli Presi
dente, José López Muñiz.—El Secretario, 
Manuel Blanco.

992.
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A y u n t a m i e n t o s

MADRID
Se anuncia subasta pública para con tratar las obras de instalación de alcantarillado en la calle de Enoamaclón Oviol, segunda fase.Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno 31 diciembre de 1958.Presupuesto-tipo de contrata: Pesétas 1.557.074,57.Duración del contrato: Diecinueve meses.Plazo de ejecución: Siete meses, a partir de la adjudicación definitiva y constitución de su garántía.Forma de verificarse los pagos: Por cer tificaciones de obras ejecutadas.Con cargo al crédito consignado en la Partida 22-23 del Presupuesto Extraordinario de 1946 (tercera etapa).Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado de Contratación y Subastas de esta Secretaría general.Garantía provisional que se exige a los licitadores: 34.748,80 pesetas (en Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos).
Garantía definitiva y, en'su caso, complementaria: A constituir en el plazo de diez días desde la notificación d$ la adjudicación definitiva, según las normas del artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

Múdelo de proposición

(reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía)
Don ...... (en nombre propio o representación de ...... ), vecino de    condomicilio en ......   queda enterado de losanuncios publicados eu el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi- ficial de la Provincia de Madrid» de ... para contratar mediante subasta pública las obras de instalación de alcantarillado en la calle de Encamación Oviol (segunda fase), y manifiesta que, habiehdo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ... (la obra, el servicio o el suministro) por los precios tipos o con la bajadel ...... (tanto por ciento en letra) enlos precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y dei trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social. (Fecha y firma del proponente).Presentación de pliegos de proposiciones: En el Negociado de Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez de la mañana a una de la tarde.Apertura de plicas: En el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo «para su presentación y hora d* la una de la tarde.Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, y su reintegro: Resguardo de fianza provisional (sellos municipale especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción).' Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación (timbre del Estado de 0.60 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas' Camfet de empresa con responsabilidad i. testimonio notarial del mismo. Dooumen to nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, poder bastanteado

para esta subasta por el ilusivísimo sefi. r Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes y proyectos: Timbre del Estsado de dos pesetas y sello municipal de una peseta (po* * cada hoja útil). Los certificados: Timbre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: Timbre dei Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas.Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá pdr el señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta más ventajosa económicamen te. para el Ayuntamiento entre las admitidas reglamentariamente.No se precisa para la validez de esta subasta autorización s u p e r i o r  alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos . los gastos que origine.Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Secretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.
1.021.

LA CORUÑA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307 de la Ley de Régimen Local y en el 13 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, se nace público a medio del presente que el Excmo. ayuntamiento de La Coruña saca a subasti las obras de construcción de un grupo Je 56 puestos de venta en el Mercpdillo Je Santa Margarita, con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don Antonio Vicehs Moltó.La subasta se verificará en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en las condiciones y requisitos señalados en el articulo 314 de la Ley de Régimen Local y en los artículos 34 y *35 oel expiesado Reglamento de Contratación, y se celebrara a las doce horas del primer dia hábil siguiente al en que hayan transcurrido veinte laborables desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, fijándose como tipo para la. misma la cantidad de ciento sesenta y cinco mil veintiséis pesetas con cuatro céntimos (pesetas 165.026,04) a la baja ue la cual habrán de ser hechas las proposiciones.Dicho acto tendrá lugar bajo la presidencia del ilustrísimo señor Alcalde-Presidente o Teniente de Alcalde en quien delegue, dando fe del miBmo el .Secretario de la Corporación.El proyecto, pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallaran de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento (Sección ae Fomento y Trabajo) durante las horas.de diez a trece, todos I o b  días laborables que medien hasta el del remate.Las proposiciones que se hagan, extendidas en papel de la clase sexta del timbre del Estado, dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La 'Coruña y reintegradas con un timbre municipal de 14 pesetas se presentarán en el Registro Genei'al de Entrada de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente pl de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en su caso, y en las horas de diez a trece, acompañadas del resguardo que acredite haberse constituido por el licitador el depósito prevenido para tornar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el expresado Reglamento de Costratación. Su redacción se ajustará al modelo que al final se ínsetta.A la proposición deberá acompañarse, además, una declaración en la que el 11- citador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de

los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto 5v quinto ciel repetido Reglamento de Contratación.En el anverso del sobre ae las proposiciones, las cuales deberán entregarse bajo sobre cerrado, se hallará escrito y firmado por el licitador: «Proposición para optar a la subasta de las obras construcción de un grupo de 56 puestos para te venta en el Mercadillo de Santa Margarita».En el reverso, y cruzfeno las líneas de cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionarle; que recibe el pliego, bajo la firma de ambos, que éste se entrega intacto o las circunstancias que para su garantía juzgue convenientes consignar cada una de las citadas personas.Los licitadores que concurran a la subasta deberán constituir previamente en la Caja de este Municipio, en la General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales la fianza provisional de tres mil trescientas pesetas con cincuenta y dos céntimos (3.300.62), dos por ciento de la cantidad señalada como tipo de la subasta, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los valores, signos de crédito o créditos reconocidos, etcétera, que determina el artículo 76 del referido Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.También son admisibles las cédulas del Banco de Crédito Local de España por teñe* la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva, que consistirá en el cuatro por ciento del importe del remate, se constituirá en igual forma en la Depositaría de este Ayuntamiento o en la Sucursal de la Caja General de Depósitos de esta provincia.El pago de las obras se nará mediante certificaciones facultativas de las ejecutadas en cada mes, realizándose en metálico en la Caja •Municipal. en la forma , prevenida por las disposiciones vigentes y con cargo a la consignación figurada para esta, atención en el presupuesto municipal ordinario.Regirán pp.ra este contrae* los preceptos de la Ley de Régimen Local, texto articulado de 16 de diciembre de 1950; los concordantes del Reglamente de Contratación de las Corporaciones Locales de 3 de enero de 1953 y las disposiciones en vigor en lo que se refiere a la relación entre el contratista y los obreros que hayan de ocuparse en las obras, siendo también de aplicación el pliego general de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.La adjudicación asi pro\lsional como definitiva; formalización y demás relativo al contrato de referencia, se ajustará a lo establecido en los pliegos de condiciones antes mencionados.Al acto de la subasta podrán concurrir, los licitadores por* sí o representados por otra persona con poder bastante o documento que Justifique de modo legal la personalidad del licitador pera gestionar a nombre y en representación de su poderdante. cuyo documento o poder ha de haber sido previamente y a su costa bas- tantado por el Secretario de la Corporación .Asimismo loe Empresas, Sociedades o Compañías que concurran a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna certificación de su Director o Gerente, que no forman parte de los Organismos indicados ninguna de las personas a que Be refiere el Real Decreto número 2.413, de 24 de diciembre de 1926, siendo desechadas desde luego las proposiciones a que no se acompañe dicha certificación.Poi último se nace constar que contra los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que han de regir en esta subasta no se ha presentado reclamación alguna durante el plazo al efecto concedido por el edicto que oportunamente se fijó en los sitios de costumbre y se publicó en el «Boletín Oficial»
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de la provincia correspondiente al día 9 
del corriente ir/es.

Modelo de proposición

Don N. N. N.t vecino de ......  y..domici
liado en el piso ......  de la casa núme
ro ......  de la calle de ......... enterado del
anuncio publicado para la adjudicación
de la subasta de las obras de ......  y del
proyecto y pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas, se 
compromete a realizarías con sujeción a 
los expresados documentos por la canti
dad de ......  (en letra), en prueba de lo
cual deja asegurada esta proposición con 
el depósito prevenido como justifica con 
el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas ¿jue Percibirán los 
obrercs de cada clase j categoría por 
jom ada legal de trabajo y horas extra
ordinarias, dentro de los límites legales 
serán las que seguidamente se expresan., 
(aquí se indican tales remuneraciones).

(Fecha y firma, del proponente.)
La Coruña a veintitrés de febrero de 

mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Alcalde interino (ilegible)

1.057.

L E O N

De conformidad con lo determinado en 
la norma segunda del artículo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación, Orden 
ministerial de Hacienda de 2 de marzo 
de 1943 y circular de la Dirección Ge
neral del Tesoro Público de 20 de sep
tiembre de 1947, se anuncia concurso para 
la designación de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estadc en la 
zona de La Bañeza, le esta provincia, con 
arreglo a las siguientes

B a s e s

1.a La vacante corresponce al turno de 
funcionarios de Hacienda, y si no hubiere 
concursantes de estos funcionarios de 
Hacienua gozarán de preferencia los de 
la Diputación Provincial v solamente a 
falta de concursantes de una y otra cla
se se proveerá la zona en tumo libre.

2.a Al concurso podrán concurrir-
a) Funcionarios de Hacienda
b) Funcionarios de la Diputación.
c) Españoles mp.yores de veinticinco 

años en plenitud de sus derechos civiles.
3.a Los funcionarios del Ministerio de 

Hacienda habrán de ser varones y mayo
res de edad, §n situación activa, quedan
do establecido a los fines de la resolución 
del concurso, en su caso, por orden de 
preferencia, los siguientes grupos de con
cursantes : %

I/- Funcionarios que actualmente sean 
Recaudadores o lo hubieran sido en oro- 
piedad por nombramiento ministerial y 
reúnan las condiciones de la norma se
gunda del artículo 26 del Estatuto de Re
caudación y resolución ministerial de 27 
de enero de 1953.

2.“ Los que sean c lo nubieran sido, 
asimismo en propiedad, por nombramien
to de Diputaciones concesionarias del 
Servicio y reúnan igualmente las condi 
clones de la norma segunda del artícu
lo 26

3.° Funcionarios no Recaudadores que 
posean el certificado de aptitud para el 
carao.

4° Funcionarios del Ministerio 1e Ha
cienda en general que cuenten más de 
cuati o años al servicio de cicho Depar
tam ento y pertenezcan en situación activa 
a alguno de los siguientes Cuerpos del 
mismo: General de Administración de la 
Hacienda Pública, Pericial de Contabili
dad. de Contadores del Estado, de Abo
gados del Estado o de Profesores Mercan
tiles

4.a Los funcionarios provinciales ha
brán de desempeñar su ca’go en propie
dad y ser varones, mayores de edad y

en situación activa y con más de cuatro 
años de servicios en propiedad a la Cor
poración provincial y los que actualmen
te desempeñen plaza de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado en 
la provincia.

5.a Los méritos determinantes de nom
bramiento y su orden de prelación en los 
dos primeros grupos de Funcionarios de 
Hacienda y Funcionarios de la Diputa
ción serán los siguientes:

1.° La mayor categoría y clase del 
funcionario.

2.° El mayor tiempo de servicio a a 
Hacienda o a la Corporación.

3.° El m?,yor tiempo de servicio de 
Recaudador en propiedad.

4.° El mayor de servicios en Tesore
ría; y

5.° La menor edad.
6.a Para los comprendidos en el apar

tado c) de la base segunda será mérito 
preferente el haber desempeñado cargo 
de Recaudador. Auxiliar ce zona o Recau
dado? de cédulas personales.

Los concursantes podrán hacer constar 
cuantos títulos y méritos profesionales 
posean.

7.a Para tomar parte en este concurso 
será requisito indispensable el no tener 
nota desfavorable en el ejercicio ce la 
función recaudatoria, daministrativa o 
espteial en su anterior empleo

8.* El que resulte nombrado no adqui
rirá la condición de funcionario provin
cial. y si lo fuere quedará en situación 
de excedencia activa sin sueldo, prove
yéndose su vacante.

9.a Serán condiciones generales de ca
pacidad para e1 desempeño de esta plaza •

a) Ser español.
b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Ser adicto al Movimiento Nacicnai
10. Los concursantes presentarán sus 

instancias, dirigidas al ílustrisimo señor 
Presidente de esta Exenta Diputación, 
durr.ote el plazo de veinte días hábiles 
contados a oartir del siguiente al de pu
blicación dél anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secreta
ría de la Corporación, de diez a trece 
horas, debidamente reinteg adas.

De conformidad con lo dispuesto en e» 
artículo sexto del Reglamento de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo de 
1957. bastará que los aspirantes mani
fiesten en sus instancias que reúnen to
das y cada una de las condiciones exi
gidas. referidas a la fecha de la expira
ción del plazo señalado para la presenta
ción de aquéllas.

No obstante, en su caso, se presentara 
el certificado de haber de-empeñado c) 
cargo de Recaudador, Auxiliar de Zona o 
Recaudador de Impuestos provinciales, se
gún proceda.

Los funcionarios creí Mimrterio le Ha
cienda y provinciales presentarán certi
ficación expedida por el Jefe de la Depen
dencia en que presten sus servicios cali
ficada, conforme con su expediente perso
nal y los de los grupos primero y segundo 
de la base tercera, además certificación 
de la Tesorería de Hacienda respectiva 
que justifique reúnen las condicionen de 
la norma segunda del artículo 26 del Es
tatuto de Recaudación, quedando auto 
máticamente excluidos los que no apor 
taror tal justificación.

Los que ostenten la cuaUcad de ex Re
caudadores deberán justificar . los expre 
sados requisitos con, referencia, en cuan
to a ios de gestión, al último bienio en 
que hubieren ejercido el cargo siendo ca
talogados como concursantes del grupo 
tercero, si no reuniesen o dejaren de jus
tificar los requisitos que les incumben.

11. Si el nombrado no fuera funció 
nario del Ministerio de Hacienda o provin
cial. una vez designado, hao»a de presen 
tar. dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la fecha de la notifi
cación del nombramiento, 'os documentos 
siguientes:

1.° Partida de nacimiento legalizada, 
si fuera expedida fuera del territorio de 
la Audiencia de Valladolid.

2.° Certificado negativo n* anteceden - 
j tes penales.
I 3.° Certificado de buena conducta 
! 4.° Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional.
12 El nombrado viene obligado a co

brar los valores y recibos procedentes del 
Tesoro, as. como todos aquellos documen
tos que se le encomienden relacionados 
con la Hacienda provincial y los ae los 
Organismos con quienes la Diputación 
tiene o pudiera tener compromiso de 
percepción de recibos 

13. El premio de cobranza en volun
taria asignado a la zona que se prevé 
es el de 2,20 por 100 (dos veinte por 

; ciento) de la recaudación realizada La 
participación en ’os recargos sobre apre
mio será del 50 por 00 de la que en los 
mismos corresponde a la E ma. Diputa
ción Provincial. En la cob anza de va- 

! lores de les Organismos oficiales el pre
mio asignado es el de 75 por 100 drl oue 
corresponde a la Corporación provincial. 
En cuanto a los arbitrios e impuestos pro
vinciales percibirá Ic-s premios estableci
dos en las correspondientes Ordenanzas 
o lo- que. en su case, se fijen si no io 
tuviesen ya señalado 

14 Todos los gastos de la zona serán 
de cuenta del Recauuudor, estantío cal
culados el volumen de ing-esos L- utos 
con los premios asignados por todos los 
conceptos oara que el beneficio neto re
sultante no sea inferior a 80.000 pesetas 
anuales. Cuando por aumento del cargo 
o mayo' recaudación obtenida se incre
mentara este mínimo de ingresos, el ex
ceso se distribuirá en i a forma siguiente: 

Hasta 10.000 pesetas, el 75 por 100 para 
e-. Recaudador y el 25 por 100 para la Di
putación.

De 10.001 a 20.000 pesetas el 50 po 100 
oara cada parte.

De 20.001 a 30.000 pesetas el 25 por 100 
para el Recaudador v el 75 por 100 paca 
la Diputación.

Sí el exceso rebasase las 30.000 pese
tas, la Diputación acordará la distribu
ción que proceda o ’.a revisión de* pre
mio.

Estos excesos se hquidarán separada
mente. aplicando en cada une el porcen
taje citadg al final de cada ejercicio.

Del premio de buena gestión que en la 
cobranza voluntaria pudiera obtener ia 
zona, a tehor de lo dispuesto en el ar
tículo 195 del vigente Estatuto de Recau
dación, percibirá el Recaudador el 60 
por 100 de su importe sin que éste sea 
conmutable a ningún efecto 

15. El cargo de la zona que resulta ae 
promediar el del último bienio por recibo 
talonario en voluntaria, y que sirve de 
base, os de 9.992 714.38 pesetas

16 La fianza que habrá ie constituir 
; el Recaudador nombrado en !a Caja pro- 
í vincial en metálico, valores del Estado 
i o cédulas del Banco de Crédito Local 
| de España admitiéndose los títulos amor 
| tizables por su valor nominal y los per

petuos por el que. resulte dt la cotiza
ción oficial, es del - por 100 del cargo 
lásico citado en la base' anterior que 

dando reducido al 3 por 100 si el nom
brado fuere funcionario oel Ministene 
de Hacienda o provincial.

Esta fianza habrá de constituirse en ei 
transcurso de dos meses a Contar desde 
el día siguiente al de la ouolicación del 
nombramiento dei Recauda» to? en «Bo- 

! letín Oficial» de la orovincta
Si el Recaudador nombistdo tío cons

tituyese la fianza en el piazo indicado 
o no se i osesionase de su cargo en ei 
día que se señale aun .Aandc hiciese 
renuncia expresa antes de ese día v des
pués de nombrado determinará si se 
trata de funcionarios así de la Hacien
da como provinciales, la inexcusable de-, 
claración de excedencia voluntaria por un 
año, contado desde el término del plazo
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posesorio, y en el caso de no ser funcio
narios que se les elimine de todo con* 
curse posterior en cualquier provincia 
durante el plazo de dos años, conforme 
previene la norma sexta aei articulo 27 
del Estatuto de Recaudación.

17. El cargo de Rece.udaoor es incom
patible con el desempeño, sea o no re
tribuido, de cualquier otro del Estado. 
Provincia o Municipio, asi como con el 
ejercicio dentro de propia zona dé 
cualquier industria o come icio, bien di
rectamente o por medio de persona in
terpuesta. comisionista, representante, 
agente de Seguros o de Publicidad o de 
otras actividades análogas.

18. El Recaudador tiene la obligación 
de residir dentro de ia zona y sus ausen
cias se ajustarán a lo previsto en el nú-

v mero 7 ael articulo 37 del repetido Es
tatuto.

19. La Corporación fallará este concur
so dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde el día siguiente a la publlco- 
ción de este, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Características de la zona

La zona de La. Bañeza comprende los 
treinta y tres Ayuntamientos del parti
do judicial de su nombre

Los valores pendientes en 31 de diciem
bre de 1958 ascienden a la suma de pe
setas 672.366,25, en recibo talonario, co
rrespondientes a los ejercicios de 19&0 al 
68. ambos inclusive.

En certificaciones de apremio existe 
pendiente la suma de 151.524,80 pesetas, 
que correspondn a- los años 1953 al 1958, 
ambos inclusive.

20. Para lo no previsto en las presentes 
bases se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de los Servicios Recaudatorios 
de la Diputación, en el Estatuto efe Re
caudación de 29-de diciembre de 1948, Or-

/ den de 2 de mareo de 1953 y en la de 
concesión de 10 de julio de 1344 y circular 
cíe la Dirección General dei Tesoro PÚ* 
blico de 20 de septiembre \t 1947.

León, 12 de marzo de 1869.—El Presi
dente (ilegible).

1.015. ♦

SAN SEBASTIAN
En sesión celebrada por el pleno c*e 

la Excma. Corporación Municipal el día 
25 de junio de 1958 se adoptó el acuer
do de sacar en pública subasta la elo
cución de las obras de «Urbanización del 
barrio de San Luis, en Alza», conforme 
al proyecto que se halla de manifiesto en 
la Secretarla Municipal y bajo el tipo 
de licitación de 649.832,50 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras será 
de cuatro meses, a contar desde el día 
en que éstas se adjudiquen.

Las proposiciones para optar a esta 
subaáta se presentarán en la Secretarla 
General de este Exento. Ayuntamiento, 
a las horas de oficina, admitiéndose las 
mismas desde el día en que aparezca o 
sepubliqe el primero de los anuncios obli
gatorios especificados en el artículo 26 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, hasta las doce 
horas del día en que se cumplan los diez 
días hábiles a contar del siguiente al ^e 
la publicación dei oportuno anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dichas proposiciones deberán ser rein
tegradas con timbre del Estado de se»s 
pesetas v municipal dé dos pesetas, acom-

Sañadas del resguardo de constitución le 
i garantía provisional, que asciende a 
12.996,65 pesetas, prestando el adjudica

tario como garantía definitiva la canti
dad de 26.998,80 pesetas, y de una declar 
ración en la que, bajo su responsabili
dad, afirme no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en lob artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo
cales

La subasta se celebrará en esta Casa 
consistorial, a las doce horas del día in
mediato, hábil a aquel en que termine 
el plazo de admisión de proposiciones, 
las cuales se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........  con domicilio
en ........... enterado de anuncio para la
ejecución de las obras de «Urbanización 
del barrio de San Luis, de Herrera-Alza.? ¡ 
habiendo hecho el correspondiente tíepó- i 
sito y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen la; condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a eje
cutar las mismas en la cantidad de pese
tas  -<en letra).

Son pesetas ...... (en oúmero).
(Fecha y firma del proponente.)
San Sebastián, 16 de marzo de 1959,-- 

El Alcalde, Antonio Vega de Seoane
1.058.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenides en el proyecto de 
«Reforma y urbanización de la calle del 
Doctor Guigou», redactado por el Arqui
tecto municipal señor Ruméu de Armas 
en el mes de febrero de 1957 y aprobtjdo 
por ed Excmo. Ayuntamiento en sesión 
plenaria del día 22 de dicho mes y año.

Se celebrará la subasta en el Salón de 
Actos del Excmo. Ayuntamiento, a las 
dieciséis horas del dia siguiente al en que 
venían los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con las formalidades esta
blecidas en el artículo 34 del Reglr.mento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilua- 
trísimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y el Secretario 
de esta Corporación.

El precio tipo de subasta asciende a la 
cantidad de quinientas setenta y seis mil 
ochocientas cincuenta y ocho pesetee con 
veintiún céntimos (576.868,21).

Las proposiciones, según modelo inser
to a continuación, se presentarán en la 
Sección Cuarta de esta Secretaria los 
días hábiles siguientes al de la publica- 
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
en que la subasta haya de tener lugar, 
desde las catorce a las dieciséis horas.

Los lidtadores hablen de constituir co
mo fianza provisional, en la. Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, la cantidad dé 14.421.45 pesetas, 
pudiendo verificarlo en metálico o en los 
valores señalados en el artículo 76 del 
citado Reglamento de Contratación.

La fianza definitiva se fija en el cinco 
por ciento de la cantidad en que quéde 
el remate, teí como las complementarias 
que haya de depositar en el caso que se
ñala el apartado quinto del articulo 82 
del precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras será 
de diez meses para la totalidad del pro* 
yecto.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho -al contratista con ceírgo al Pre
supuesto de Urbanismo, .apítulo VIII. ar
ticulo primero, resultas de 1957 (XI-3-1-3), 
por certificaciones mensuales.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto, 
durante el expresado plazo, en la Sección 
Cuarta de la Secretaría de este Ayunta-

1 miento.
Se hace constar que publicado el anun

cio que previene el articulo 312 de la

vigente Ley de Régimen Local no se ha
presentado reclamación alguna.

Modelo de proposición

Las proposiciones pora optar a ia su
basta deberán extenderse en papel timr 
bracio del Estado de seis pesetas y tim
bre munlcipFd de tres pesetas, y al pre
sentarse llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de reforma y urbani
zación de la calle del Doctor Guigou».

j Don  de ...... años, estado ......... ,
| profesión ........... vecino d* ........... con

domicilio en ................enterado de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas. así como de 1 os de
más documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar las obras
de ...:...............anunciadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ...........
con sujeción estricta al proyecto y demás
previsiones, en la cantidad de .................
ten letra) pesetas.

Es adjunto el resguardo de haber de
positado la cantidad de ................. pese
tas comp garantía provisional exigida, y 
también se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha v firma del proponente.)
A la proposición se acompañará declar 

ción en estos términos
«El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 30 del Reglamento de Contratar 
ción de 9 de enero de 1953. declara bajo 
su responsabilidad que no está efecto de, 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada ñor el 
Ayuntamiento de esta capital, relativa a 
la ejecución de las obras de ...»

(Fecha y firma del concursante.)
Santa Cruz de Tenerife, 14 de marzo

de 1959.—El Secretario general, Tomás 
Hernández.—Visto bueno: El Alcalde. Gu
mersindo Robavna.

1.068.
• 9 •

1.° Es objeto de este concurso la ej*- 
cución de las obras contenidas en el pro
yecto de «Instalación eléctrica del circui
to del proseo lateral paralelo a la calle 
de Méndez Núfiez (circuito «C-D») y del 
reloj floral y jardines que lo rodean (cir
cuito «E-F»), comprendidos en el proyec
to de instalación eléctrica para alumbrado 
público al acceso de la plaza central del 
parque García Sanabria. desde la calle 
de Méndez Nüñez». redactado por el In
geniero municipal en el mea de octubre 
de 1958 y aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión plenaria de fecha 24 
del mismo mes y año.

2.° La apertura de los pliegos que se 
presenten optando a este concurso se 
verificará por el limo. Sr Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, asis
tido del señor Secretario de la Corpora
ción, en el Salón de Actos de estas Casas 
Consistoriales, a las dieciséis horas del 
primer día hábil siguiente al en que ven
zan los veinte contados desde el siguien
te de la inserción del oportuno anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° Una vez verificada la apertura de 
pliegos, se unirán al expediente, que Ra
sará a la Comisión Municipal Informa
tiva de Obras, que se hellaré asesorada 
en su cometido por el técnico o técnicos 
municipales correspondientes, la cual for
mará propuesta de adjudicación, que de
berá efectuarse dentro del plazo de no
venta días, a contar de la fecha de la 
apertura de las mismas.

4.° Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, bajo la inscrip
ción: «Proposición pera tomar paite en 
el concurso de instalación eléctrica del 
circuito del paseo lateral parailelo a la 
calle de Méndez Núfiez (circuito «C-D») 
y del reloj floral y jardines que lo ro
dean (circuito «E-F»), comprendidos en
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el proyecto de instalación eléctrica para I 
alumbrado público al acceso de la piaza | 

# central del parque Garría Sanabria. desde ! 
“la calle de Méndez Núñcz», acompañada ! 
de los documentos prevenidos, y dentro j 
del cual se incluirán ios demás aclarato- ' | 
rios. como Memorias y condiciones, as ¡ 
como también los necesarios para poder ¡ 
apreciar la calidad inmejorable del mate- i 
rial de fabricación para la instalación ¡ 
mencionada, y de una Memoria descrip- 

- tiva con las características, condiciones y 
circunstancias de dicho material

5.° Lo6 concursantes deberán hacer sus 
proposiciones para la totalidad de las 
obras a realizar, detallando el nmterlel 
ofrecido y relacionándolo en la Memoria 
descriptiva, precio por unidad e importe 
total de la oferta*

6.° Los concursantes señalarán en sus 
proposiciones el plazo de ejecución, que 
no podrá exceder de diez meses para la 
totalidad de la obra, y las garantías que 
ofrezcan para comprobar los materiales 
y su funcionamiento.

7.° Los concursantes deberán depositar 
en la Depositaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos, para poder acudir 
al concurso, la cantidad equivalente al 
dos por ciento del presupuesto, o sea la 
cantidad de 18.834 pesetee. La deflnitrva, 
que habrá de constituir el adjudicatario 
para responder de sus compromisos, será 
del cuatro por ciento de la cantidad a 
qué ascienda bu proposición

8.° Dicha fianza, provisional o definiti
va, podrá constituirse en metálico, valo
res admisibles o efectos públicos, como 
establece el artículo 76 dei vigente Re-
Sálmento de Contratación, de 9 de enero 

e 1953.
9.° La Administración Municipal podrá 

rechazar cualquier proposición, así como 
declarar desierto el concurso.

10. Los concursantes unirán a sus pro
posiciones el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional y 
una declaración en la que afirmen bajo 
su responsabilidad jio hallarse compren
dido en ninguna de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del citado 
Reglamento de Contratación.

11. Los poderes necesarios para acudir 
al concurso, en su caso, serán bastantea- 
dos por el señor Secretario de la Corpo
ración

12. El tipo de licitación consignado en 
el presupuesto facultativo de las obras as
ciende a la cantidad de ochocientas cua
renta y un mil setecientas pesetas (pe
setas 841.700). El importe de obra ejecu
tada será abonado al contratista median
te certificaciones mensuales, con cargo a 
la partida número 12 del Presupuesto Ex
traordinario A) de 1959.

13. Regirán las disposiciones del Re
glamento de 23 de marzo de 1900; el de 
Instalaciones Eléctricas Receptoras, de 5 
de julio de 1983; el de Verificaciones Eléc
tricas, de 12 de marzo de 1954; el Electro
técnico de Bala Tensión, de 5 de Junio 
de 1955, y la Ley de 24 ae noviembre de 
1939, sobre protección a la industria na
cional, en cuanto sea aWicable. También 
se aplicarán, en su ce*o, las obligaciones 
Impuestas por las Leyes del Trabajo, in
cluso, las de previsión y seguridad social.

14. En todo lo que no se hallare pre
visto en el presénte, regirán las disposi
ciones de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955; Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, y

demás disposiciones aplicables a la Ad
ministración General del E^iado, v, en su 
defecto, los preceptos pertinentes del de
recho privado, así como los pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
facultítfivas del proyecto.

15. Los pliegos de condiciones, presu
puesto. "Memoria, etc., quedarán de mani
fiesto durante el expresado plazo en la 
Sección Cuarta de la .Secretaría de este 
Ayuntamiento.
> 16. Se ht<ce constar que. publicado el 

anuncio que previene e l , artículo 312 de 
la vigente Ley de Réigmen Local, no se 
ha presentado reclamación alguna

.17. Las proposiciones deberán estar 
extendidas en papel del Estsdo de seis 
pesetas y timbre municipal de tres pese
tas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ........   d e ........ años, estado..........
de profesión ..........   vecino de ...... -.......
enterado de los pliegos de condiciones 
económico-administrativas y facultativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente para contratar las 
obras de «Instalación eléctrica del circui
to del paseo lateral paralelo a la calle de 
Méndez Núñez (circuito «C-D») y del re
loj floral y jardines que lo rodean (circui
to «E-P». comprendidos en el proyecto de 
instalación eléctrica para alumbrado pú
blico al acceso de la plaza central del 
parque de Garda Sanabria». anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha ....... se compromete a ejecu
tar las expresadas obras con estricta su
jeción al proyecto y documentos que lo 
completan y las dichas condiciones fa
cultativas y económico - administratiyEis,
por el precio d e1  .................  pesetas
(en letra) y mejoras y calidades de ma
terial y precios, así oomo sistemas que 
se detallan en la Memoria descriptiva, v 
de condiciones, que se.acompaña.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ..............  pesetas co
mo garantía provisional! exigida, y de
claración de no estar afectado de inca
pacidad.

(Fecha v firma del proponente.)
Santa Oruz de Tenerife, 14 de marzo 

de 1959.—El Secretarlo, Tomás Hernán
dez—Visto bueno: El Alcalde, Gumersin- / 
do Robayna

1.069.

HERRERA DE LOS NAVARROS
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se saca a concurso-subasta la ejecución 
de la obra de conducción do aguas para 
abastecimiento de esta localidad, bajo el 
tipo de 2.341.206,82 pesetas á la baja, para 
cuya ejecución se ha obtenido la autori
zación necesaria

ESI plazo para la realización de la obra 
será de dieciocho meses, a partir de la 
fecha en que se le notifique al rematante 
la adjudicación definitiva.

Los pliegos, Memoria, proyecto, planos 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto en la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos (Palacio de la excelentí
sima Diputación de Zaragoza) y en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables y horas de oficina.

Los llcitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos, o en sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de 46.824.15 pesetas, 
y el adjudicatario prestará como garantía

j definitiva ei 4 por 100 ciel importe de la 
r adjudicación.

La¿ proposiciones se presentarán sui> 
j crita6 por el propio Lcitrdcr o por per- 
j sona aue legalmente le represente, me- 
- diante poder declarado .vastante por el 
: Letrado don Marcos Rubio Esteban, con 
í domicilio e n . Zaragoza', cali- Zurita, nú- 
¡ mero 17. primero izquierda, extendidas en 
i papel del Timbre del Estado de la clase 

sexta, en -a Secretaría de este A rjn ía- 
i miento curante tas hc^ss de diez a L'-ce 
i desdé el siguiente día al de la publica- 
>1 ción de este anuncio en el BOLETJN OFI- 
| CIAL DEL ESTADO hasta el anterior al 
¡ señalado para la apertura do plicas del 
i primer período del concurso-subasta.

Los pliegos a presentar por los licitar 
dores serán dos cerrados, pudiendo ser la
crados y precintados, y en los que figurará 
la inscripción: «Proposición pars tomar 
parte en el concurso-subasta. para la eje
cución de la obra de conducción de aguas 
para abastecimiento de Herrera de los 
Navarros».

Eli sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», e incluirá 
una Memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad, elementos de trabajo 
de que disponga, etc., con los pertinentes 
documentos acreditativos; el documento 
que justifique la constitución de la ga
rantía provisional y una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguna de los casos de incapscidad o 
incompatibilidad señalados por los .artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de 9 de énero de 1953.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el subtítulo «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición, con arre
glo al modelo que al final se indica, en 
la que el licitador se limitará a concretar 
el tipo económico de la postura.

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias», retartivos al primer pe
ríodo del concurso-subasta, se .verificará 
en esta Casa Consistorial a la & doce horas 
del día siguiente al en que se cumplen 
veinte, a contar del inmediato al de la 
publicación del .anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todos los plazos y ftechas. que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura d e ' los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente se anunciarán, de acuerdo con 
la norma tercera del artículo 39 del Re
glamento de Contratación vigente.

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de......... con do
micilio en calle ...........  número ... con
documento nacional de identidad núme
ro .........  expedido  , enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de  ......  de .........
de 1959 y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por concúrso- 
subasta de la obra de conducción de aguas 
para abastecimiento de Herrera de los 
Navarros (Zaragoza), se compromete a 
realizarla, con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones facultativas 
y economico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de .............   (én le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Herrera de los Navarros, 16 de marzo 

de 1969.—El Alcalde, S. Bedoya Rico.
1.074.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e l a c ió n  de Los pleitos incoados ante ias
Salas de lo Contenciosc-Administrativo.

Pleito num 920.—Secretaria señor Lla- 
guno.—Don Eugenio Olalla Antón contra 
fallo expedido por el Ministerio de Ha 
cienda en 11 de noviembre de 1958. sobre 
contrabando de puntilla de nylon.

Pleito núm. 871.—Secretaría señor Lia 
guno. — Don José Ramón Mira contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de diciembre de 1958. so
bre apremio.

Pleito núm. 970.—Secretaría señor Sán
chez Osés.—Instituto Nacional de Previ 
sión contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda sobre liquidación 
de impuesto de Utilidades (tarifa segun
da) del tercer trimestre de 1957.

Pleito núm 1.001. — Secretaría señot 
Sánchez Osés.—Caja de Ahorros Provin
cial de Guipúzcoa contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
31 de octübre de 1958. sobre liquidación 
de Utilidades.

Pleito núm. 991.—Secretaria señor An- 
guita.—Basconia. C. A., contra acuerdj 
expedido por el Ministerio de Hariendn 
en 5 de noviembre de 1958, sobre impues
to sobre gasto (fundición).

Pleito núm. 9.000.—Secretaría señor Lia- 
guno.—Don Manuel González Rúe contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de diciembre de 1956 
sobre multa de 60.000 pesetas

Pleito núm. 1.111.—Secretaria señor An- 
guita.—Igualatorio Médico Leonés contra 
Orden expedida por el Ministerio de Ha 
cienda en 1 de diciembre de 1958. sobre 
multa.

Pleito núm. 821.—Secretaría señor An- 
guita.—Basconia, C. A., contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de octubre de 1958, sobre impuesto*

Pleito núm. 9.300.—Secretaría señor Lia- 
guno.—Don Gregorio Martín Pérez-Lob«j 
contra fallo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 18 de septiembre de 1957 
sobre contrabando.

Pleito núm 1.030.—Secretarla señor An 
guita.—D o ñ a  Concepción Clausell Bra- 
ses contra acuerdo expedido por el Mi 
nisterio de Hacienda en 5 de noviembre 
de 1958, sobré impuesto de Derechos rea
les.

Pleito núm. 867.—Secretaría señor Sán 
chez Osés.—Cía. General de Asfaltos \ 
Portland Asland. S. A., contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de octubre de 1958. sobre liquida
ción de Utilidades, tarifa segunda.

Pleito núm. 877.—Secretaría señor Llar 
guno.—Don Eugenio Olalla Antón contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 18 de noviembre de 1958. 
sobre multa.

Pleito núm. 1.006.—Secretaría señor An- 
guita.—Heredad Acequia Real de Aguato- 
na contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 28 de oc 
tubre de 1958. sobre servidumbre de acue 
ducto en terreno privado.

Pleito número 869. — Secretaría señor 
Llaguno.—Mutua. Asturiana de Acciden
tes contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de noviem
bre de 1953. sobre liqu;dación de Utilida
des por la tarifa tercera.

Pleito* núm. 897.—Secretaría señoi An- 
guita.—Ayuntamiento de Palma de Mar 
uorca contra resolución expedida por ?i 
Ministerio de Hacienda en 31 de octubre 
de 1958, sobre arbitrio provincial.

Pleito núm. 846.—Secretaría señor Lla
guno.—Don Gonzalo García de Blanes y 
Contreras contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de octu 
bre de 1958. sobre Contribución territorial.

Pleito núm. 727.—Secretaría señor Sán 
chez Osés.—Don Eduarno Figueroa y Alon
so Martínez contra resolución expedida 

‘ por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
i septiembre de 1958, sobre Contribución 
• sobre la Renta, año 1952.

Pleito núm. 726.—Secretaría señor An- 
! guita.—Don Alvaro de Figueroa y Alonso 

Martínez contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de sep
tiembre de 1958. sobre Contribución sobre 
la Renta.

Pleito núm. 997.—Secretaría señor An- 
guita. — Sindicato de Riegos de Gallui 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 17 de noviembre 
de 1958. sobre Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes de Gallur.

Pleito núm. 756.—Secretaría señor Sán 
chez Osés.—Don Antonio García Villodr» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 23 de septiembre 
de 1958. sobre contribución industrial

Lo que en cumplimiento del artículo 69 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar 
tí culo se mencionan.

Madrid, 11 de marzo de 1959.—El Se
cretarlo Decano (ilegible).

1.592 y 1591.

• SALA QUINTA

Por el presente anuncio se nace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren' derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug 
nado y de quienes tuvieren interés diré' 
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don Manuel Bejano Baena se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre resolución de Ministerio 1ei 
Ejército de 14 de noviembre de 1958 .o- 
bre gratificaciones profesorado, pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 1.169 y*el 37 de 1959 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento o 
las referidas personas, con arreglo a ’os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la 'Ley Reguladora de la Juris
dicción Coñtencioso-Admlnistrativ, y con 
la prevención de'que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en 1 
artículo 66 de la misma les parará e1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de febrero de 1958.

Madrid, 10 de marzo de 1959.—El Se
cretario. Ramón Pajarón.

1.580 bis.
• # •

Por el presente anuncio se hace sabe»' 
para conocimiento de las personas a cu 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administativo impug 
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don Mohamed Ben. Mohamed Zaa- 
nan se ha interpuesto recurso contencio 
so-administrativo sobre resolución del Mi
nisterio del Ejército sobre haber pasivo 
como Oficial segundo retirado («Diar’n 
Oficial» 231), pleito a -que ha corres
pondido el número general 936 y el »8 
de 1958 de la Secretaría del que suscrib-v

Y para que sirva de emplazamiento a 
i las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ‘ 1 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de febrero de 1958.

Madrid. 10 de marzo de 1959.—El Se
cretario. Ramón Pajarón

1.580

4 m •

Por el presente anuncio se hace sabe**, 
para conocimiento de las personas a cuvn 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Félix Bermejo García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de las resoluciones del 
Ministerio de) Ejército de veintiuno d* 
octubre y veinte de diciembre, ambas de 
mil novecientbs cincuenta y ocho, denj- 
gatoria la primera de la súplica del re
currente de que se le conceda la paga 
de Sargento con incrementos y trienios, 
y la segunda desestimatoria de) recurso 
de reposición formulado contra aquélla, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1.0G6 y el 31 de 1959 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
v 30. 'de la L e y  Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de oue si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 2 de marzo de 1959

Madrid. 6 de marzo de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

1.583
• • •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Tomás de la Vega Morán se ha in 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Orden del Ministerio de Edu- 
cacinó Nacional de 30 de junio de 1958, 
sobre Escalafón del Profesorado de Es
cuelas de Grado Medio, así como contra 
la Orden desestimando recurso de reposi
ción, pleito al que ha correspondido el 
número general 887 y el 12 de 1959 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ’os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no-com parecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento ‘ 
de providencia fecha 12 de febrero ie  
1959.

Madrid, 2 de marzo de 1959.—El Secro* 
tario. Almonacid.

1.582.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia  número doce de. Madrid, Secretaría de don Luis de Gasque, en providencia de trece de marzo del corriente año, en autos promovidos por don Joaquín Flama- rique Goñi contra don Elias Urcelay j  Furundarena, representado el primero por el Procurador señor Roj.i y declarado el segundo en rebeldía, en reclamación de cantidad, se ha acordado citar por se-?unda vez con el apercibimiento de ser enldo por confeso si no comparece, a don Elias Urcelav y Furundarena, para que comparezca ante este Juzgado, sito en el piso segundo de la casa número 1 de la calle de General Castaños, de esta capital, el día dieciséis de abril próximo. a las once de su mañana, a fin Je absolver posiciones.Y para que sirvo de citación en forma a don Elias Urcelay y Furundarena. expido la presente, oue se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo fin se expide en Madrid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegible)4.299.
•  •  *

Por el presente y en virtud de providencia dictada con fecha doce de febrero últim o por el señor Juez üe Primera Instancia número catorce de esta, capital, en los autos de juicio ejecutivo que se siguen a nombre de don Valentín Mi- llán García contra don Senén Sancho Vi- llagroy, sobre reclamación de cantidad, se saca a la venta en pública subasta por primera vez. término de veinte días v precio de doscientas cincuenta mil pesetas. en qpe ha sido tasada, la finca s iguiente:
Parcela de terreno o solar en Vallecao en el sitio denominado barrio.de Picazo que ocupa una superficie de ciento cin cuenta y seis metros veinticinco decím etros cuadrados, equivalentes a dos av.! pies y cincuenta decímetros de pie, todos cuadrados, y linda: al Oeste o frente, en ltoea de 6.25 metros, con la calle de Vizconde de Arlexón; Este o fondo ep iaual línea de 6.25 metros, con terrenos propiedad de don Antonio M artínez. Sur o derecha, en línea de 25 metros, con la parcela número 2 de! plano parcelario de la finca origen, y Norte o izquierda, en igual línea de 25 metros, con terrenos propiedad de don Antonio Martínez. Esta parcela e6 la señalada en el plano parcelario de la finca origen con el número 1Sobre dicha finca o pare?la se ha construido una casa que constituye siete viviendas, con fachada a la calle de Vizconde de Arlexón, por donde le corresponde el número 27. estando distribuidas las siete viviendas en la forma siguiente. Las cuatro primeras, que son dos plantas bajas y dos principales, distribuidas en varias habitaciones, y las tres siguientes viviendas, de las cuales una se encuerv- tra edificada al fondo y las dos restantes ah lado Sur, también distribuidas en varias habitaciones, ocupando la supe»* ficie edificada ciento once metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, es- . Cando el reBto de la superficie destinado a  patio o sol^r, al fondo de la edificaciónPara cuyo* acto de la subasta, que habrá de tener lugar ante el Juzgado de Primera Instancia número catorce de esta  capital, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado d  día veintisiete de abril próximo,' a las . doce horas, anunciándose por medio det presente y previniéndose: Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previam ente los licitadores el diez por ciento, por lo menos, del precio, sin  cuyo requisito no serán admitidos; que ¿ío se adm itirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del expresado tipo, pudiendo hacerlas a caiidad de ceder el remate a un tercero; que los títulos han  sido suplidos por certificación del Registro y se hallarán de m anifiesto en Secretaría para su examen por el licitador que le interese, debiendo conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir otros, y que las cargas o gravámenes a n teriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide el presente en Madrid a doce de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera In stad a. Emilio Aguado.—El Secretario, Manuel Cornelias4.296.
• • •

Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado por este Juzgado de Primera Instancia, número dieciocho de esta capital, en providencia dictada -m el día de hoy, eh autos de procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo tecarin, promovidos por don Benjam ín  Cámara Mendivil contra Fomento de a Propiedad. S. A., para la efectividad de un préstamo hipotecario, im portante la cantidad de cien mil pesetas de capital, sus intereses, gastos y costas, se anuncia de nuevo por primera vez en quiebra v por el tipo de tasación la finca hipotecada en garantía de dicho préstamo que es:Parcela de terreno o solar en esta ca pital. antes Cham artín de la Rosa, en lo que se llam a Ciudad Jardín y al final de la calle de Alfonso X II. Es la parcela número 5 del plano general de la finca de donde se segregó, titulada «Marea Alta». Linda: al frente, Este, en línea recta de 50 metros, con la Sociedad Hidroelée trica de Guadarrama: al Norte, en línea recta de 24 metros, con la calle en proyecto. de 10 metros; al Oeste, en línea recta de 52 metros, con terrenos de Edificaciones Padilla, y ál Sur, en línea recta de nueve metros, con calle en proyecto de 10 metros. Afecta la forma de un cuadrilátero irregular y su superficie es de 800 metros cuadrados, equivalentes a 10.304 pies, también cuadrados.Tasada en ciento setenta mil peseta*.Para cuyo remate, que tendrá lugar la Sala Audiencia de dicho Juzgado de Primera Instancia número dieciocho, si to en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día 19 da mayo próximo, a las once de su m añana y se previene:Que servirá de tipo para esta subasta el precio de tasación, no adm itiéndose posturas inferiores a dicho tipo.Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitado- res en la mesa del Juzgado o en el esta blecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez -por ciento del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que los autos y la certificación del R egistro a que se refiere la regula cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de m anifiesto en la Secretaría que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; yQue las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten te:, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabili- dada de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remateY para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LESTADO con veinte días hábiles de antelación por -lo menos al señalado para la subasta, se expide el presente en Madrid a dieciséiB de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—

i El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar- ! tín de Hijas.—El Secretario, P. S„ P. Al- márcegui.4.300.
• • •

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Rafael G1- meno Garnarra, Magistrado, Juez de P rimera Instancia número cuatro de los de esta capital, en autos promovidos por el Procurador don Joaquín Aicua y Gonzá lez, en nombre y representación del B a n co Hipotecario de España, contra don Ricardo Duque y Fernández de Pineda, sobre secuestro de finca hipotecada,- se sa ca a la venta en pública subasta, que se  celebrará por primera vez en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de General Castaños, número uno. piso bajo, el día veintisiete de abril próximo a las doce y por el tipo de un millón de pesetas, pactado en la escritura de préstamo base del procedimiento, la siguiente finca:
En Madrid, casa hotel en esta capital, zona del extrarradio, con fáchada principal a la calle de Balbina Valverde, n ú mero once, antes calle A de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, cuya finca la constituyen la parcela sesenta y des y sesenta y tres del plano parcelario. Consta la edificacin de planta de sótanos con dormitorio, despensa, lavadero y car* bonera; planta baja, *on vestíbulo, hall, despacho, servicios, despensas y cocina; planta principal, con cuatro dormitorios, sala y baño; planta torreón para estudio y cubierta de madera con teja  curva. Linda todo el inmueble, por su frente o fachada principal, con la citada calle de Balbina Valverde, en recta de diecisiete metros cincuenta y un centímetros; per la derecha, entrando, en línea de veintinueve metros quince centímetros, con fin ca de don Amable Luis Mansar, y en catorce metros sesenta y cinco centím etro s, con t e r r e n o s  de la Sociedad p e -  nc-ral de Edificación Urbana; por la izquierda, entrando, en recta de veintiún  metros, con la calle B, y en veinte m etros sesenta centímetros, con terrenos de la Sodledad General de Edificación U rbana, curas dos líneas se unen por otra de cinco metros que forman ángulos , rectos, y a partir de aquélla se ensancha la figura de esta finca, tam bién en hinco metros; por el fondo o testero, en línea  de siete metros cuarenta centímetros, siete metros veinte centímetros - siete metros sesenta centímetros, con la acequia de riego del Canal de Isabel n .  Dentro de los expresados linderos se comprende una superficie plana horizontal de ochocientos setenta y seis metros ochenta v tres decímetros, equivalentes a once mil doscientos noventa y tres pies cuarenta y cuatro centésim as de pie cuadrados, de cuya superficie ocupa la edificación cieu- to un metros cincuenta y dos decímetros cuadrados, destinándose el resto a Jardín y expansión. La hipoteca a favor del Banco fué inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte de Madrid al folio  105 del libro 1.283 del archivo, 364 de la  segunda Sección, finca número 7.907, inscripción tercera.Y se advierte a los licitadores que para tomar parte • en la subasta deberán consignar sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo de un millón de ..pesetas; que no se adm itirán  posturas que no'cubran por lo  menos ia:¿ dos terceras parte de dicho tipo: que la consignación de] precio del remate se verificará a los ocho días siguientes al de su aprobación; que los títulos, suplidos por certificación del Registro, se halla-*  rán de m anifiesto en la Secretaría del que refrenda, donde podrán exam in arla  los licitadores, sin derecho a exigir ningunos otros; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 8* los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y pará su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid a doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve — 
El Secretario, Isidro Domínguez. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Ra
fael Gimeno.

1.612.
* • *

En virtud de providencia dictada por 
el Bmo. Sr. don Rafael Gimeno Gama- 
rra, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número cuatro de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia del Procurador don José María 
FeYñández Rubio, en nombre y represen
tación de don Vicente Corral Fernández, 
contra don Maximiliano Esteban Gómez, 
vecino de Añover de Tajo (Toledo), de
clarado en rebeldía, sobre pago de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso bajo, y por el tipo de 
doscientas ochenta y cinco mil pesetas 
en que han sido tasados los bienes em
bargados al referido ejecutado, y que son 
los siguientes:

Una finca de secano sita en Añover de 
Tajo (Toledo), en la que existe una fá
brica de cerámica, que tiene veinte mil 
quinientos once metros cuadrados, equi
valentes a doscientos sesenta y seis mil 
seiscientos cincuenta y dos pies, existien
do dentro de ella un horno continuo de 
fabricación sencilla, con catorce cámaras 
de fabricación y cuarenta y ocho metros 
de longitud por seis de ancho y 2,80 de 
altura, así como dos secaderos de 44,5 
por 2,40 metros y otro de 39,60 por tres 
metros, fabricados en ladrillo hueco, v 
el resto de la finca sembrada de trigo.

Y  se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expresado 
tipo; que no se admitirá postura sigunq 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo; que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder; que la 
expresada finca sale a subasta sin su
plirse previamente la falta de títulos de 
propiedad, debiendo cumplirse por el- re
matante con lo prevenido 'en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
de la Ley Hipotecaria, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, si crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su plublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, autoriza el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario Isidro Domínguez. 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia, Rafael Gamarra.

4.268.
•

♦ • •

<» Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en los autos se
guidos ante el mismo a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra do
ña Dolores Sánchez Flores, sobre secues
tro, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de la siguiente 
finca:

£n Alcaraz.—BeJ^sa llamada de Cor

tes, de cabida setenta hectáreas sesenta 
y cinco áreas y setenta y tres centiáíeas, 

. de la que quince hectáreas son de riego 
de la Vega. Linderos: Este, río de Cortes 
y finca de doña Milagros Sánchez Cha
cón, esposa de don Raiman Palomar Gon
zález; Oeste, senda del Horcajo y finca 
de doña Milagros Sánchez Flores; Sur, 
río de Cortes y finca de doña Milagros 
Sánchez Flores, y Norte, finca de here
deros de doña Consuelo Flores y otros. 
Linda por el Sur con la finca de la citada 
doña Milagros, y además con el río que 
en las fincas primitivas se citaba por 
Norte. La hipoteca a favor del Banco 
fué inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcaraz, al tomo 527. libro 70 del 
Ayuntamiento, folio. 47, finca núm. 4.443. 
inscripción primera.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de dos
cientas mil pesetas

Se advierte a los licitadores que para 
tal subasta. que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Alcaraz. se ha señalado 
el día veintinueve de abril próximo, a 
las doce horas.

Que el tipo de subasta' será el de tasa
ción, estipulado en la escritura base de 
estos autos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras paites del ex
presado tipo.

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consipnar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento efectivo del tipo 
que sirve de base para la subasta.

Que como se indica, y al celebrarse 
la subasta doble y .simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Alcaraz, si se 
hicieran dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre vlos dos rematan
tes.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca hipotecada, que se subasta, y suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Que las cargas anteriores y graváme
nes preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el nrecio del remate, que 
podrá haceres a calidad de ceder.

Que la consignación total del precio del 
remate se verificará a los diez días si
guientes a los de la aprobación del mismo.

Dado erl Madrid a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible),— 
El Secretario (ilegible).

1.611.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veinticinco se siguen autos eje
cutivo sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos po: 
don Luciano Grande Gómez, representa
do por el Procurador don Félix Quesada 
Mas. contra don Laureano Durante Mar 
tín, sobre cobro de un crédito hipoteca
rio. en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta 
la, siguientes fincas o pisos de la casa 
número uno de la calle de Mercedes Ar
teaga, al sitio de Opañel. Carabanchel 
Bajo, término de Madrid:

1.° Piso denominado4 ba ja  derecha, si
tuado en la planta baja, que se compone 
dé pasillo, retrete, cocina, dos dormitorios 
y comedor. Ocupa una superficie de 58 
metros y 95 decímetros cuadrados, y lin 
da: por su frente, con el portal v ante

portal de la casa, derecha entrando, con 
la calle de Mercedes Arteaga; izquierda 
con vivienda de portería, y fondo, con 
finca de la misma procedencia que el 
solar de la casa total. Le corresponden 
cinco enteros y noventa y siete centés:- 

. mas partes de cien en los elementos co
munes.

2.° Piso denominado primero derecha, 
situado en la planta primera. Se compo
ne de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios, 
comedor, cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y cinco metros 
y dos decímetros cuaorados, y linda: por 
su frente, con patio de luces, rellano de 
la escalera, y piso centro de la misma 
planta; derecha, con finca de don Anas
tasio Paradero; izquierda, con calle d>* 
Mercedes Arteaga. a la que tiene una te
rraza, y fondo, con la calle Virgen le 
Belén. Le corresponden siete enteros y se
senta centésimas partes de cien en los 
elementos comunes.

3.” Piso denominado primera centro, 
situado en la planta primera; se compon?, 
de pasillo, comedor, cocina, cuarto de ba
ños y dos dormitorios. Ocupa una super
ficie de cincuenta y nueve metros y se
senta y un decímetros cuadrados, y lin
da: por su frente, rellano de la escalera 
y pi&os derecha e izquierda de la mispia 
planta; derecha entrando, dicho piso de
recha; izquierda, el piso izquierda, y fon 
do, con calle de Mercedes Arteaga. a la 
que tiene una terraza. Le corresponden 
seis enteros y cuatro centésimas partes 
de cien en los elementos comunes.

4.° Piso denominado primero izquier
da, situado en la planta primera. Se com
pone de pasillo, comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Ocupa una 
superficie de setenta y seis metros y cua
renta y cuatro decímetros cuadfados. Lin
da: frente, rellano y caja de la escalera; 
derecha, piso centro de la mismá" planta 
y calle de Mercedes Arteaga, a la que tie
ne una terraza; izquierda, finca de la 
misma procedencia que el solar de la to
talidad de la casa. Le corresponden sie
te enteros y setenta y cincoN centésimas 
partes de cien en los elementos comunes.

5.0 Piso denominado tercero derecha, 
situado en la planta tercera. Se compone 
üe Dasillo, vestíbulo, tres dormitorios, ?o- 
medor, cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y cinco metros 
y dos decímetros cuadrados, y linda: po- 
su frente, con patio de luces, rellano de 
la escalera y piso centro de la misma 
planta; derecha, con finca de don Anas
tasio Paradero; izquierda, con calle de 
Mercedes Arteaga, a la que tiene una te
rraza, y fondo, con la calle de Virgen de 
Belén. Le corresponden siete enteros y 
sesenta centésimas partes de cien en ios 
elementos comunes.

6.° Piso denominado tercero centro, si
tuado en la planta tercera. Se compone 
de pasillo,' comedor, cocina, cuarto de ba
ño y dos dormitorios. Ocupa una super
ficie de cincuenta y nueve metros y se
senta y un decímetras cuadrados, y lin
da, por su frente, rellano de la escalera 
y piso derecha e izquierda de la misma 
planta; derecha, entrando, dicho piso de- 
recha; izquierda, el piso izquierda, y fon
do, con calle de Mercedes Arteaga. a la 
que tiene una terraza. Le corresponden 
seis enteros y cuatro centésimas partes 
de cien en los elementos comunes.

7.° Piso denominado tercero izquierda, 
situado en la planta tercera. Se compone 
de pasillo, comedor, tres dormitorios, co
cina y cuarto de baño. Ocupa una su
perficie de setenta y seis metros y cua
renta y cuatro decímetros cuadrados, y 
linda: frente, rellano y caja de escalera, 
derecha piso centro de la misma planta 
y calle Mercedes Arteaga, a la que tiene 
una terraza; izquierda, la finca de don 
Anastasio Paradero, y fondo, con finca 
de la misma procedencia que el solar de 
la casa total. Le corresponden siete ente
ros y setenta y cinco centésimas partes 
de cien en los elementos comunea,
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8.° Piso denominado cuarto derecha situado en la planta cuarta. Se compone de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios, j o - medor, cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie de setenta y cinco metros y dos decímetros cuadrados, y linda: por su frente, con patio de luces, rellano de la escalera y piso centro de la misma planta; derecha, con finca de don Anastasio Paradero; izquierda, con calle de Mercedes Arteaga, a la que tiene una terraza, y fondo, con la calle Virgen ie  Belén. Le corresponden siete enteros y sesenta centésimas partes de cien en los elementos comones.
9.° Piso denominado cuarto centro, s ituado' en la planta cuarta. Se compone de pasillo, comedor, cocina, cuarto de baño y dos dormitorios. Ocupa una superficie de cincuenta y nueve metros y dos decímetros cuadrados, y linda: por su frente rellano de la escalera y pisos derecha 3 izquierda de la misma planta: derecha entrando, piso derecha; izquierda, el piso izquierda, y fondo, calle de Mercedes Arteaga, a la que tiene una terraza. Le cc rresponden seis partes do cien en los elementos comunes.
10. Piso denominado cuarto izquierda, situado en la planta cuarta. Se compone de pasillo, comedor, tres dormitorios, co* ciña y cuarto de baño. Ocupa una superficie de setenta y seis metros y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, v linda: frente, rellano y caja de escalera; derecha, piso centro de la misma planta y calle Mercedes Arteaga. a la que tiene una terraza: izquierda, finca de don Anastasio Paradero, y fondo, con finca de *a misma procedencia que el solar de la casa total. Le corresponden siete enteros y setenta y cinco centésimas partes de* cien en los elementos comunes
Para el remate de dichos pisos se h i  señalado el día nueve de mayo próximo y hora de las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de General Castaños, número 1 y regirán las siguientes condiciones:
Primera.—Servirá de tipo la cantidad de trescientas ochenta y dos mil quinientas pesetas, setenta y cinco por ciento del que sirvió para la primera subasta
Segunda.—No se admitirán posturas in feriores a dicho tipo.
Tercera.—Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consigna previamente sobre la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Cuarta.—Los autos y la certificación de’ Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, y se entenderá que todo li- citador acepta como bastante la titula ciór. sin tener derecho a exigir ninguna otra
Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores v los preferentes al crédito de» actor coritiñuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 'os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente con el visto bueno del señor Juez en Madrid a diez de marzo de mil nove cielitos cincuenta y nueve.—El Secretar . (Ilegible».—Visto bueno, el Juez de Pri mera Instancia (ilegible).
4 .801.

SEVILLA
Don Isaías Prados Parejo, Magistrado, Juez de Primera Instancia número tres de los de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, hoy en ejecución de sentencia, a instancia de don José Santos Torres, contra la entidad que gira en esta plaza bajo la denominación de Construcciones Necrológicas, S. L., sobre cobro de 45.349,25 pesetas e intereses le gales, gastos y costas, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez, con rebaja del veinticinco por ciento del tipo del aprecio, que sirvió para la primera, término de veinte días, y bajo las demás condiciones que se d irán, de la finca embaí gada en dicho procedimiento. del tenor siguiente:
Parcela de terreno en esta ciudad de Sevilla, procedente de la huerta llamada de «La Solana». Tiene su frente al Sur, al camino, hoy avenida del Doctor Fe- driani, a la que tiene una línea de fachada de 21 metros y 85 centímetros. Linda: por la derecha, entrando, al Este, en una línea de 40 metros 55 centímetros, con finca que fué de don Manuel Vázquez Márquez; por la izquierda, al Oes te. con una línea de 39 metros 95 centímetros, con el resto de la finca de donde se segregó, propiedad de Corchera Inte»* nacional, S. A., y, por el fondo, al Norte, en una línea de 22 metros, con terrenos de Pompas Fúnebres «La Esperanza» , dentro de sus límites comprende una superficie de 881 metros 37 decímetros cuadrados; dentro de su propiedad y super ficie han construido sus propietarios una nave central y dos laterales con cubierta de uralita sintética, sostenida por armaduras metálicas, y han empezado la construcción de una cuarta-nave; todo ello destinado a los negocios de la Sociedad Construcciones Necrológicas. Se encuentra Inscrita en el Registro da la Propiedad del Distrito del Norte, de Sevilla, al folio 249 del tomo 755, finca número 4.601, inscripción segunda.
Para el acto de la subasta se ha señalado el día treinta de abril próximo v hora de las once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Almirante Apodaca, 4. bajo las condiciones siguientes:
Sirve de tipo para la venta de la finca descrita la suma de quinientas setenta y nueve mil pesetas, una vez rebajado el veinticinco por ciento del tipo que sirvió para la primera, o sea el de su aprecio, no admitiéndose oferta alguna que no cubra las dos terceras partes de d ic h » tipo, siendo requisito indispensable para tomar parte en la subasta consignar previamente como fianza, por lo menos, una sumar igual al diez por ciento del tipo pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero, lo que, en su caso, habría de ser llevado a  efecto dentro dei mismo juicio; haciéndose constar expresamente que no han sido presentados ni suplidos los títulos de dominio o de propiedad, y por ello se estará a lo dispuesto en la legislación hipotecaria, esto es, que el rematante, en su caso, hará la inserío- ción en el plazo que señale el Juzgad i siendo de cuenta de la part ejecutada lo- gastos que se originen hasta verificarla; que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes quedan subsistentes, subrogándose el rematante en ia obligación de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, no admitiéndose reclamación alguna, y para lo 10

previsto se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y de aplicación al tiempo de la venta.Dado en Sevilla a catorce de marzo d imil novecientos cincuenta y nueve. — ElJuez, Isaías Prados.—El Secretario, Miguel Cano.4.297.
• • •

Don Emilio Navarrete Mendieta, Magis trado, Juez de Primera Instancia número seis de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado tesiguen autos sobre arrendamiento urbano a instancia del Procurador don José Romero Martel, en nombre ‘de doña Margarita García-Junco Ruiz, de estos vecinos, contra los herederos desconocidos de doña Amalia Snchez Aceituno, fallecida en esta capital en veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y tres, que era propietaria de la casa en esta capital* en calle Tomás de Ibarra, número dos (antigua Aduana), que se crean con derecho a la propiedad de la misma, y contra cualquier otra persona que se crea propietaria por compraventa, donación o cualquier acto adquisitivo, en cuvos autos es parte el Ministerio Fiscal, sobre realización de obras, hoy en ejecución de sentencia; se ha acordado, por providencia de esta fecha, la venta en pública subasta, por primera vez y precio de tasación, de la finca embargada siguiente:Casa en esta ciudad, en calle Tomás de Ibarra, número dos, que antes se llamó del Aceite, después Almirantazgo, número veinticuatro antiguo, diez moderno, diecinueve novísimo y actualmente núm ero veintiuno, accesorio de la calle Almirantazgo. y dos de la calle Aduana. Tiene un área de setenta y nueve metros cuadrados; linda: por la derecha y fondo, con la número veintitrés actual de calle Almirantazgo’, y por la izquierda, con la casa accesorio de la número cuatro actual de la calle Aduana.Para su remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Almirante Apodaca, número cuatro, de esta capital, se ha señalado el día veintisiete de abril próximo y hora de las once y treinta de su mañana, bajo las siguientes condiciones: cSirve de tipo para la subasta la cantidad de quinientas cinco mil pesetas, en que ha sido valorada diéha casa, y no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de dicha cantidad; para tomar parte en la misma los lic ita dores deberán consignar - al efecto en la mesa del Juzgado o en el establecimien to destinado al efecto el diez por ciento, del tipo de subasta; que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, quedarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Que todo licitador se entiende que acepta como bastante la titulación obrante en autos, la que está de* manifiesto -en la Secretaría de. este Juzgado.Para todo lo demás que expresamente no haya quedado previste se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y ie  aplicación al tiempo de la venta, y, por último, se hace saber que al rematante no se le admitirá .reclamación alguna fundada en la ignorancia de las condiciones para esta subasta
Dado en Sevilla a nuevt* de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. — El Juez. Emilio Navarrete. — El Secretario (ileaible).4.298.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES 
DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
aoordado:

Que se admita a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial' de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos en 12 de diciem
bre de 1957 por Nueva Montaña Quijano, 
Sociedad Anónima:

100.000 obligaciones simples, al porta
dor, de 1.000 pesetas nominales cada una, 
números 1 al 100.000 inclusive, al 6,95 de 
interés anual, pagad/ero por semestres 
vencidos en 1 de junio 1 de diciembre 
d!e cada año y smortizables en el plazo 
de cuarenta años, a partir de 1 de di
ciembre de 1959, con arreglo al cuadro 
que se inserta al dorso de los títulos. Los 
impuestos serán a cargo de los tenedores, 
a excepción del de negociación, que será 
de cuenta de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público,en general a los efectos oportu
nos.

Madrid,-12 de marzo de 1959.—El Vice
secretario, Juan Salazar García.—Visto 
bueno: El Síndico - Presidente, Enrique 
García de la Rasilla. •

4.262.
• • •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero I. 88.571, de 50.000 pesetee nomi
nales, en inscripción nominativa cuatro 
por ciento interior, a favor de Hospital 
de San Joaquín, de Carabaña. única pa- 
trona doña Virginia del Pozo y Orea, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al Establecimiento dentro del pla
zo de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 14 de marzo de 1959.—El Se
cretarlo general, Mariano Sebastián He
rrador.

4.304.
• • •

SALAMANCA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 17.135, de 50.000 pesetas 
nominales en obligaciones Instituto Na
cional de Colonización, cuatro por ciento, 
emisión 1 de octubre de 1947, a nombre 
de José Bayón García y Candelas Velas- 
co Manzanera, indistintamente, si den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al Establecimiento recle mar 
ción de tercero, se expedirá duplicado, 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento, auedandr librp el Bancc 
de toda responsabilidad

Salamanca, 17 de marzo de 1959.—El 
Secretario, Edmundo F Martínez.

4.307

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

S o r t e o s  de a m o r t iz a c ió n , c o n  p r e m io s  de
LAS CÉDULAS DE CRÉDITO LOCAL 4 POR 100

El día 31 del actual, a las cinco y me
dia de la tarde, en el domicilio social, 
paseo del Prado, número 4, tendrán lugar 
los siguientes sorteos.

Especial entre todas las emisiones 
(Decreto 14-12-50)

Segundo sorteo trimestral del período 
diciembre 1958-septiembre 1959.

Se amortizarán dos cédulas, adjudicán
dose:

Dos premios de 1.000.000 de pesetas 
cada uno.

OrdinaHa, emisión 1954 (bases de emisión)
A continuación del sorteo anterior se 

efectuará el semestral correspondiente en
tre las cédulas dp la emisión de 1954, 
amortizándose los títulos por el importe 
que se señala:

Una cédula por 100.000 pesetas.
Veintiocho cédulas por 2.000 pesetas 

cada una.

Extraordinario, emisión 1958 
(Participación en beneficios)

Seguidamente se distribuirá la partici
pación en los beneficios del Banco del 
ejercicio de 1957, correspondientes a las 
cédulas de las series H (desde el número 
50.584), I y J, que no estaban en circu
lación al celebrarse el último sorteo y se 
hallen- en la fecha del que se anuncia, 
adjudicándose:

Cuarenta y cinco premios de mil pese
tas entre las tres citadas series.

Al reembolsar el importe de los premios 
de amortización resultante de los sorteos 
especial y extraordinario se hará efectivo 
también el correspondiente al nominal del 
título amortizado.

Además de las amortizaciones con pre
mio, 6e efectuarán en cada caso las com
plementarias a la par, con arreglo a la 
respectiva Ordenanza.

Los sorteos que se anuncian serán pú
blicos y se celebrarán ante Notario, con 
los requisitos y formalidades de las Or
denanzas vigentes.

Madrid, 18 de marzo de 1969.—El Se
cretario general, Santiago Basant'a.

4.270.

• •  •  •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u Nta g e n e r a l
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco se convoca a la Junta 
general de señores accionistas para el 
día 26 de abril próximo, a las doce de la 
mañána, en el domicilio soci del Banco, 
Sevilla, número 3, Madrid, en primera 
convocatoria, y para el día 3 de mayo 
próximo, también a las doce de la maña
na y en el mismo . .local, para celebrarla 
en segunda convocátoria, si a la primera 
no hubiera concurrido el número de accio
nistas legalmente necesario para deliberar 
y resolver acerca de todos .los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día
1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 

aprobación de la Memoria, cuentas del 
ejercicio de 1958 y distribución de be
neficios.

2.ü Ratificación de nombramiento y 
reelección de señores Administradores.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas propietarios y suplentes.

4.° Lectura y aprobación del acta de la 
misma Junta.

Tienen derecho de asistencia y podrán 
vptar en la Junta los señores accionistas 
que posean, por lo menos, cien acciones 
inscritas a su nombre con cinco días de 
antelación a la fecha en que aquélla se 
celebre, y también los que, cón igual an
telación, reúnan el indicado contingente 
de acciones en concepto de representantes 
de accionistas que por no tener cada uno 
de ellos el número necesario para poder 
asistir y votar personalmente en la Junta 
se hayan agrupado .para conferirles su 
representación, naciéndolo constar asi en 
carta dirigida al Consejo de Administra
ción de la Sociedad.

Se expedirán a los accionistas con de
recho a asistencia tarjetas de admisión 
nominativas y personales, en las que 
constará el número de acciones que po
sean o representen y el de votos que les 
correspondan.

Cada accionista con derecho a votar en 
la Junta general podrá ser, representado 
por un mandatario con tal de que éste, 
por su carácter de accionista, forme parte 
de la Junta general.

Las representaciones que con arraglo a 
los Estatutos son válidas mediante la fir
ma de la fórmula impresa al dorso de la 
tarjeta de admisión deberán presentarse 
en el domicilio social o en cualquiera de 
las Sucursales o en el Banco de Vitoria, 
Vitoria, por lo menos, cinco días antea 
del señalado para la celebración de la 
Junta.

Madrid. 22 de marzo de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Villacieros.

4.249.

# • •

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de abril próximo, en las oficinas 
de dicho Banco, a las diez y media de la 
mañana, 4 ídrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las cédulas hipote- 
crias 4 por 100, exentas de impuestos, 
que deben ser amortizadas con arreglo a 
los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración. 
rLas cédulaj designadas por la suerte se 

reembolsarán a la par desde el día 1 de 
julio próximo, dejando de devengar inte
reses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos 
se pone por medio de este anuncio en co
nocimiento del púbMco.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Se
cretario. V. G.a y Martínez de Velasco.

1.613.

• • •

B O S T A  K ,  S.  A,

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá ’.ugar el día 
11 de abril próximo, a las once y media 
de la mañana, en su domicilio social, ba-
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rrio  de Ergobia. para tra ta r  de los asun
tos siguientes:

a) L ectu ra y aprobación, si procede, 
dé la M emoria, balance y cuentas del- 
ejercicio 1958.

b) Nom bramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

c> Designación de cargos de Conse
jeros.

Caso de no reunirse el capital necesario  
para ia Ju n ta  general de accionistas, se 
celebrara, en segunda convocatoria, al dia 
s* 12 ae aorn. a ia m ism a hora
seña ada.

San Sebastián, .2  de m arzo de 1959.—  
El Presidente del Consejo de Adminis
tra 'io n  (Legible).

671
* • *

IN D U STR IA S Y CO M ERCIO S R EU N I
DOS, S. A. 

(IN CO R ESA)

La Ju n ta  general or linaria de accionis^ 
tas se reunirá el dia 22 de abril de 1959 
a  as siete y media de la tarde, en prime
ra convocatoria; caso de no reunirse ei 
núm ero necesario de acciones se convo
ca en segunda para el dia 23 a la misma 
hc.ra. en el domicilio social, avenida ce  
José Antonio, núm ero 55 con arreglo a  
los E statu tos sociales.

El Vicepresidente del Consejo de Admi- 
nis;ración . Antonio Gómez C arvajales

4.259.

• • •

CEM EN TO S PORTLAND DE LEMONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por el oresente y en virtua de acuerdo  
del Concejo de A dm inistración se convoca  
a  los señores accionistas de esta Sociedad  
a Ju n :a  general ordinaria, que tendrá lu
gar, en prim era convocatoria, el día 13 de 
abril próximo, a las doce, en el domicilio 
so'- 'G ran  Via. 2. i.°). y, en su case, 
en segunda convocatoria, el día siguiente, 
en 1 mismo lugar y hora, para t ra ta r  el 
siguiente orden del día:

1.° L ectu ra, discusión y, en su caso, 
aprobac ón de la Memoria, balance y cuen
t e c del ejercicio correspondiente al año  
1958.

2. Propuesta de distribución de be
neficios.

3.ü N om bramiento de censores de cuen
ta s  para las del ejercicio 1959.

Se previene a los señores accionistas que 
p ara  tener derecho de asistencia deberán  
c( ‘•■‘ a -  en la C aja  social con cinco días 
de anticipación a  la fecha señalada para  
la celebración de la Ju n ta  diez acciones 
o resguardos, por lo menos, recordán
doles al mismo tiempo el artículo 51 y 
conco:dantes de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Con arreglo a  los E statu tos vigentes y 
las disposiciones legales sobre Régimen  
Jurídico de las Sociedades Anónim as, por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración, se 
convoca a los señores accionistas de esta  
Sociedad a Ju n ta  genera* extraord inaria , 
que se celebrará, en prim era convocato
ria, el día 13 de abril próximo, a las doce 
y media, en el domicilio social (G ran  Vía, 
n^rr°ro  ? 1.°). v. en su caso, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente or
den. del día:

l.o A m p l i a c i ó ñ  del capital social y 
consiguiente modificación de los E statu tos  
en sus artículos quinto y concordantes.

2.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para que este Organism o que
de facultado a  elevar el capital social 
dentro de los térm inos legales y estatu 
tarios.

Las condiciones ex.gidas para tener de
recho de asistencia a esta Ju n ta  serán las 
mism as que m ás arriba se indican para  
po^er asistir a la ordinaria. Por la asis
tencia a esta Ju n ta  extraordinaria se abo
n ará  a los señores accionistas la cantidad  
de cinco pesetas por cada acción presente 
o representada en concepto de gastos de 
desplazam iento.

l. i oao, m arzo de 1959.— El DÍrector-Ge- 
jo : ( Pablo de O rtueta y Arana.

673.

• • ♦

CO M ERCIA L LA D R ILLER A . S. A.

A LB A C ET E  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas 
para celebra: en el domicilio social, calle 
de Salam anca, número 12, de Albacete, el 
día veinte de abril próximo, a las cuatro  
de ’a tarde en prim era convocatoria, y. 
en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente día v« intiuno de abril, a 
igual hora de la tarde, para aprobación 
de las cuentas y balance del ejercicio de 
1958 v demás extrem os del artíeu.o 15 de 
los E statutos R eglam enta: ios.

Albacete. 16 de marzo de 1959.— «Ce 
m e r ra l  Ladrillera. S. A.».— Un G erente

679.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a  los señores accionistas 
para celebrar Ju n ta  general extraordina
ria en el domic.lio social, calle de S ala
m anca, 12, de Albacete, el día 20 de abri: 
del año en curso, a las seis de a  tarde, 
en prim era convocatoria, y, en su caso, 
en segunda convocatoria, al siguiente día 
21 de abril y a la citada hora de la tarde, 
para deliberar y tom ar acuerdo sobre los 
siguientes extrem os:

1.° Diso ución de la Sociedad y nom
bram iento de liquidadores, de acuerdo con 
el artículo 23 de los Estatutos.

2.° Presentación para su aprobación o 
reparos del balance correspondiente al día 
de la Ju n ta  para servir de base a ia li
quidación.

3 a Designación de los accionistas que 
hayan de otorgar las escrituras públicas 
de disolución y liquidación de la So
ciedad.

Albacete, 16 de marzo de 1959.— «Co
m ercial Ladrillera, S. A.».— Un G erente

679 bis.

• • •

COMPAÑIA M ARITIM A D EL NERVION. 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Ju n ta  general ordinaria, que tendrá  
lugar en el domicilio social. Bailén, nú
m ero 1, piso segundo, el día 18 de abril, 
a las once de ’a m añana, en primera, con
vocatoria, o el día 20, a la mism a hora, en 
segunda, p ara la aprobación de la Memo
ria. balance, cuenta de Pérdidas y G a
nancias y distribución de utilidades del 
ejercicio de 1958. así como designación de 
censores de cuentas p ara el de 1959. '

Se ruega a  los señores accionistas que 
deseen asistir retiren la correspondiente 
cédula de admisión, por lo menos con 
cuatro  días de anticipación.

B'lbao. 14 de m arzo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración,
H. Fran cisco  Aldecoa.

680.

UNION ELEC T R IC A  M ADRILEÑA, S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

Ei Consejo de Adm inistración de esta  
Sociedad ha dispuesto el pago de un divi- 

¡ dendo cumpiemeiiLario, por ei ejeieicio de 
; 1958, del 5,5 por 10Ü (libre de impuestos), 

a las acciones máme, os 1 a) 2.538.000.
Las acciones números ; 2.538.001 al 

i 2.931.000 percibirán la parte proporcional 
: del citado dividendo (tam bién llore de 

impuestos) en relación a las cuantías de 
los desembo sos y a las fechas en que en
traron  a participar de ios resultados

El pago de dicho dividendo se efectuará  
a partir de: día 25 de abril proxmio. con- 

! tra cupón 81, en las oficinas de iQ Sccie- 
¡ dad. avenida de Jos; Antonio, nurnoio 4, 

de Madrici. todo;-: los días laborables, de 
; nueve a una de la m añana y por ios rian- 
: eos ürquijo. H.spano Americano y Aragón, 

en sus C entral' s. Sur msaieo y Agencias.
Madrid. 17 de marzo de 1959.—Ei Con- 

seio de Administración.
4.210.

♦ • *

V O L T A , S . A .

A m o r t i z a c i ó n  de o b l i g a c i o n e s

Relación de 'as obligaciones emisión 
: enero 1956. que fueron am ortizadas el día 

9 de los corrientes, según acta  l&vantada 
. en Madrid en la N otaría de don Luis Her- 
: nández v González, v cuyos números son:

13.349 ri 87. 15.308 al 17. 18.185 al 284, 
20.191 al 270.

\ y .? c"  ó. .4 de marzo de 1959.— Secretar
ría G meral.

4.227.

• » •

DOLOMITAS D EL NORTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c i o n i s t a s

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria  
a l  accionistas, que se cexeb.ara en el 
domicdio social, Ibañez de Bi.bao, 2, quin
to.- departam ento numero 10, a ias doce 
horas y treinta minutos del dia 23 de 
abril próximo, p aia el exam en y aproba
ción, en su caso, de la M emoria, balance, 
cuenta de Péid .das y G anancias y pro- 

* a istriburión de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1958, desig
nación de accionistas censores de cuentas  
y adopción de los acuerdos que sean per
tinentes. de conform idad con la legisla
ción vigente. ^

De no poder constituirse válidam ente la 
-r :M' r • i :aria en -rim era convocatoria  
se celebrará, en segunda convocatoria, a  
las doce horas y treinta minutos del día 
24 de abril!

Bilbao, 16 de marzo de 1959.— El Cqn- 
seio de Administración.

*674.

• • •

BODEGAS FRANCO ESPAÑOLAS, Sri A,

J u n t a  g e n e r a l  ‘•x t r a o r d i n a r j a

El Consejo de Administración de esta  
Sociedad convoca a sus accionistas a la  
Ju n ta  general extraordinaria, que se cele
brará el día 18 de* mes de abril, a las 
doce de la m añana, en prim era convoca
toria, en las oficinas de la Sociedad en
Madrid, calle de San Agustín, número 10,
para dehberar y resolver sobre el siguiente 
orden del día:

1.° Ampliación del capital social.
2.° M odificación de los E statutos so

ciales.
En el caso de que por insuficiencia de

núm ero la Ju n ta  no pudiera reunirse en
prim era convocatoria, lo h ará , en segunda*
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a ¡a- ciuce de la mañana del siguiente 
día 19. en las oficinas citadas.

Para usai dei ¿«..echo ue asistencia a 
la Jiuaa convocada los señores aCcionisias 
debrtan depcsiuir previamente sus accio
nes en la Caja de la Sociedad o un res
guardo que acredíte su depóstio en algún 
Banco o establecimiento de crédito, y 
todo ello con cinco 'dias de antelación al 
de la celebración de la Junta.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo dé Administración, 
Hilario úe la Mata, Marqués de Vargas.

4.312.
• • •

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

FERROCARRILES SECUNDARIOS

El próximo día 7 de abril, en el domici
lio social, calle de Alcalá, número 45, piso 
sexto, número 8, y a las diez de la ma
ñana, se celebrará el sorteo público de
amortización de las 188 obligaciones que 
corresponden reembolsar en -el presente 
año.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—Un re
presentante, Pedro Blanco.
4.313.

m m 9

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se.convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria. que se ce ebrará el dia 10 de abril, 
á las once de la mañana, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, núme
ro 19. Serán sometidos a la deliberación 
de la Junta:

La Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958, propuesta de distribución 
de beneficios, reelección de Consejero y 
designación de accionistas censores para 
el año 1959.

Madrid. 20 de marzo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

4.321.
* * •

COMPAÑIA ARAGONESA DE RADIO
DIFUSION, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimlénto de~lo previsto 
en suó Estatutos y de lo dispuesto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 9 de abril de 1959, 
a las once horas, en el domicilio social, 
avenida dé Marina Moreno, 21, principal, 
en primera convocatoria.

El oí den del día para la Junta será el 
siguiente:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de , diciembre 
de 1958.

2.° Distribución de beneficios.
.3.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio de 1959.
Los documentos a que se refiere el ar

tículo 108 de la Ley estarán, a disposición 
de los señores accionistas para su examen 
en las oficinas de su domicilio social des
de el 24 del actual mes de marzo hasta 
el 8 de abrí], a las trece horas.

Para la asistencia a esta Junta será 
necesario el cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 22 de los Estatutos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario.

670. ,

FRIM OTOR S. A. E.

BILBAO

J U N T A  G E N E R A L  E X T R A O R D I N A R I A

De conformidad a lo dispuesto en e. 
artículo octavo de ios Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 8 del próximo mes de abrii 
a las doce y media de la mañana, en la.1 
oficinas de Luchana-Erandio, para tratai 
del siguiente asunto:

Ampliación de capital social.
Bilbao, 14 de marzo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
672 bis. • • •

FRIMOTOR, S. A. E.

BILBAO 
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo octavo de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 

general ordinaria, que tendrá lugar el día 
8 del próximo mes de abril, a las doce de 
la mañana, en las oficinas de Luchana- 
Erandio, ' para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Bilbao, 14 de marzo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

672.
• • •

ELECTRICAS LEONESAS, SOCIEDAD 
ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  
 extrao r d i n a r i a

El Consejo de Administración de eBta 
Sociedad, de conformidad con ios precep
tos de los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a Juntas generales ordinaria y 
extraordinaria de s e ñ o r e s  accionistas 
para el viernes dia 10 de abril de 1959, 
a las seis y media de la tarde, en el 
salón de actos del banco Central, calle 
del Barquillo, números 2 y 4.

En la Junta general ordinaria el Con
sejo someterá a la rnsma para 6u exa
men v aprobación la Memoriá, el balan
ce y la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1958, y 
el nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

En la Junta extraordinaria, que se ce
lebrará a continuación de la . ordinaria, 
se resolverá sobre la propuesta que ele
vará el Consejo de Administración de que 
se le faculte para proceder a la emisión 
de bonos de Tesorería.

Por cada pna de las acciones que se 
hallen presentes o representadas en la 
Junta extraordinaria percibirán los seño
res accionistas una prima por movilización 
de títulos de una peseta.

Según determina.-el aitículo 21 de los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia a 
las Juntas que sé convocan los poseedo
res de diez o más acciones. Las correspon
dientes tarjetas para poder concurrir se 
expedirán en el domicilio social en Ma
drid, calle del Barquillo, números 2 y 4 
(edificio del Banco Central), hasta cinco 
días antes del señalado para las reuniones.

Caso de no reunirse en ambas Juntas o 
en la extraordinaria que se convoca los 
mínimos exigidos por los artículos 51 y 58 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
celebrarían, en segunda convoactoria. el 
día 11 de atril próximo, en el mismo lugar 
y 'a  la misma hora.

Madrid, 18 de'm arzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo' de Administración, 
Ignacio Villalonga Vlllalba.

4.247.

F . R . E . G . A . S . A

Poí «kuli Jw o»..: -Junoejü do Adminia-
t:ación se convoca a los señores afccionis- 
la¿ de esta ¿üciedad a Junta generai or
dinaria, que se ceier^aia el cha ID de 
abril de 1959. a las doce horas, en pri
mera c.onvoaccüiia o e. siguiente, a la 
misma ñora, en secunda, en el domicilio
social, calle, de Orí ha. 2, para examinar
y aprobar, en su caso, e* balance y dis- 
'.i'Mición de beneficios del ejercicio de 
1968.

.,j;i-n:d. 21 de marzo de 1959.—El Pre- 
sidr- del Consejo de Administración.

4.248.
* • •

INDUSTRIALES ELECTRICISTAS 
DE MADRID, S. A.

Albejto Aguilera» 27

C o n v o c a t o r i a

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo que determina el artículo 
número 31 de sus Estatutos, cita a Junta 
general ordinaria de accionistas en el local 
de Núñez de Arce, número 9, el Jueves 
dia 23 de abril próximo, a las once de iá 
mañana, en primera convocatoria, y caso 
de no reunirse el número suficiente de 
acciones, con arreglo a lo que determinan 
las disposiciones vigentes, en segunda 
convocatoria, el día 24 de abril, a la mis
ma hora y domicilio.

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1958.

2.° Fijación de dividendo a repartir.
3.° Revisión de los acuerdos del Con

sejo.
4. ’ Elección de Consejeros.
5.° Nombramiento de censores.
P" Rueges, preguntas v proposiciones.
Para la asistencia a Junta es indlspen- 

sab e depositar las acciones antes del día 
18 de abril en las oficinas de Alberto 
Aguilera, número 27. teniendo en cuenta 
lo que determina el artículo número 34 
de los Estatutos.

Se ruega la más puntual asistencia en 
primera convocatoria, pudlendo, caso de 
no poder asistir, delegar en otro señor 
accionista, haciéndolo constar por escrito. 
El Secretarlo, José Bueno.

4.260.
• • •

COMPAÑIA INSULAR DEL NITROGENO, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo que 
determinan los artículos diez y siguientes 
de los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para, el viernes dia 17 
de abri> próximo, a las cinco y media de 
la tarde. >cn nrimera convocatoria, o si no 
se reuniera quorum, para el sábado dia 18, 
a la misma hora, en segundé, en el salón 
de actos del Banco Central, en Madrid, 
calle del Barquillo, números 2 y 4, con 
el fin de someter a su examen y apro
bación !a Memoria, el balance y cuentas 
do la Sociedad correspondiente al ejer
cicio de 1958, así como el nombramiento 
de cehsores de cuentas para el ejercicio 
de 1959.

Tendrán derecho a concurrir a la Junta 
todos los señores accionistas que posean 
diez o más acciones inscritas a su noin- 
bre con cinco días de antelación, por lo 
menos, a la fecha en que ha de celebrarse, 
y obtengan tarjeta de asistencia.
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L~>s> poseedores Uj menos ue diez accio 
nes , podran agruparse hasta reunir este 
numero y comiai su representación a uno 
de ellos. También pueden delegar en otro 
ac'.v.mi;las con certcho personal de con- 
cur; encía al acto que se convoca.

Las tarjetas de asilencia serán cursa
das a los señores accionistas directamente 
o por mediación de los Bancos donde ten
gan constituidos su depósitos.

Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Con
sejo ue Administración.

4.246.

♦  • •

SOCIEDAD ANONIMA DE RECEPTORES 
DE BALAS DE ALGODON 

(S. A. R B. A.)

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día catorce de abri; próximo, 
a ':;.s dece horas, y en segunda al si
guiente día, a la misma hora, en el local 
social ralle Cónsuladu número 1, primero, 
para adoptar acuerdo acerca del aumento 
del capital de la Sociedad.

Barcelona, 18 de marzo de 1959.—El Ad- 
miinsFador (ilegible).

4.288.

• • •

HOTEL GRAN VIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el dia 9 de abril, a 
la una y media de la tarde, en su domi
cilio rodal, avenida de José Antonio, nú
mero 25.

Serán sometidos a -la deliberación y 
decisión de la Junta: La gestión social, las 
cuentas y balance del ejercicio 1958 y la 
propuesta sobre la distribución de bene
ficios. asi como la elección de dos Con
sejeros v a designación de censores para 
el año 1959.

Mnd’ lcl. 6 de marzo de 1959.—El Direc
tor «"-rente.

4.289.

• • #

S. A. DE REPRESAS DE TRAPICHE 
Y  BAÑADEROS 

ARUCAS

8e anuncia la convocatoria a la Junta 
general ordinaria de. esta Sociedad, que 
tendrá lugar: de orimera convocatoria, el 
19 del próximo abril, o de segunda, el 26 
del mismo (si la de primera no tuviere 
lugar por falta de número), ambas a las 
diez de las respectivas mañanas, y en el 
local de la Heredad dfe Arucas y Firgas 
(General Primo de Rivera, 1), en esta ciu
dad, para los siguientes particulares: Me
moria y cuentas de 1958 y su aprobación, 
si procediera; designación de accionistas- 
censores, cubrir una vacante de Conseje
ro <Secretario-Contador), cualouiera otro 
particular' que se juzgue de interés. .

Arucas (provincia de Las Palmas). 20 
de marzo de 1959.—El Secretario interino. 
J. Batista.

4.303.
• • •

FRIO INDUSTRIAL, 8. A.

De conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico ‘ de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se ce lebrar en el domi
cilio social, calle Viñaza, numero 36, de 
Pa’rra de Mallorca, el día veintidós de 
abril próximo, a las diecislés horas, en 
primera convocatoria, para tratar y resol

ver sobre ios asuntos detallados a conti
nuación y demás previstos en los Estatu- 

. tos sociales:
Memoria ejercicio 1958.
Baiance, Inventario y cuentas del ejer- i 

cicio 1958.
Informe de los censores de cuentas.
Liquidación y distribución de bene- 

1 ficios.
Autorización inversiones.
Gestión social.
Reelección y designación de Consejeros.
Designación de censores para el ejerci

cio 1959.
Proposiciones de accionistas.
En caso de no poderse celebrar la Jun

ta en primera convocatoria por falta de 
quórum, se reunirá, en segunda convoca
toria, el veintitrés de abril, a las dieciséis 
horas, en el indicado domicilio social.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán recoger la correspondiente pa
peleta de asistencia en la Secretaría de la 
Sociedad, con antelación no inferior a cin
co días a la fecha señalada para la re
unión en primera convocatoria. Quienes 
deleguen su asistencia lo harán en el tiem
po v forma que señala el artículo 24 de 
ios F.sratutcs sociales.

Palma de Mallorca, 17 de marzo de 
1959.—Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, el Secretario, F. Eloy Manera.

4.305.

0 0  0

COMERCIAL MADERERA 
DEL PAULAR, S. A. E,

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 16 de abril 
próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Atocha, núme
ro 123, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° ADrobación de Memoria, balance y 
cuentas relativas al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre último.

2.° Propuesta de señores accionistas.
Todo ello de acuerdo con los Estatutos

sociales. v
Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Pre

sidente del Consej ) (ilegible).
4.306.

• • •

UNION COMERCIAL BELGO-ESPAÑOLA, 
S. A.

\
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 29 de abril de 1959,

I a las once de la mañana, en el domicilio 
social, Conde de Xiquena, número 8.

El objeto de esta convocatoria es so
meter a la aprobación de la Junta:

1.° Balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias. Memor.la e informe de los señores 
accionistas censores de cuentas del ejer
cicio 1958.

2:° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.o Renovación parcial del Consejo de
Administración.

4.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas, correspondientes 
al ejercicio 1959.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

í Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará a las once y media de la mañana 
del día 29 de abril de 1959 en el domicilio 
social, Conde de Xiquena, número 8, para 
someter a la Junta la propuesta del Con
sejo de Administración de ampliación del

capital social, modificando en lo preciso 
los Estatutos sociales.

Madrid, .ib de marzo de Itíóü^El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.308-4.309.

• • •

ARRAGO DE ELECTRICIDAD E INDUSTRIA, 
S. A.

Junta general ordinaria.— El Consejo 
de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que ce
lebrará en el lomicilio social (calle Obis
po Alvarez de Castro, 4, Hoyos (Cáceres), 
el día 5 del mes de abril próximo, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
o al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio ante
rior.

2.° Aprobación, si procede, de la ge*- 
tión y actos del Consejo en igual período.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

Junta general extraordinaria.—El Con
sejo de Administración de la. Sociedad ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el mismo local de la 
ordinaria, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, siempre que se cum
pla lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, o e nse- 
gunda, si fuere necesario, al día siguien
te y a la misma hora, con el siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación, si procediere, del' nom
bramiento de Director Gerente.

2.° Modlñcación del domicilio social y 
de determinados artículos de los Estatu
tos.

3.° Ampliación del capital social has
ta la cifra necesaria para efectuar las 
obras en curso.

Hoyos (Cáceres), 11 de mrzo de 1959.— 
El Presidente del Consejo, Julio Valiente 
Magdalena.

675.

• • •

ALMACENES JAVIER, S. A*

VALLADOLID

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general de accionistas, que se ce
lebrará á las doce horas del día 5 de 
abril próximo, en en domicilio social, ca
lle de Cruz Verde, número 4, Valladolid, 
al objeto de tratar sobre aprobación del 
balance correspondiente al ejercicio 1958- 
1959; distribución de beneficios; remova- 
ciqh de los Consejeros a quienes regla
mentariamente corresponda cesar, y nom
bramiento de censores de cuentas para 
el ejercicio siguiente. ,

Valladolid, 18 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Santiago R. Monsalve.

676.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA DE PATRONOS
ALBAÑILES Y  CONTRATISTAS DE 

OBRAS DE ZARAGOZA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 13 de nuestro Re
glamento, convoca a Junta general or
dinaria para el día 18 de abril, en pri
mera convocatoria, o el día 19, en segun
da, a las once de la mañana, en el do
micilio de la Cámara Oficial de Comer
cio y de la Industria de Zaragoza, Don 
Jaime, número 18, para trateir de la M e
moria, balance, cuenta de Pérdidas y G*»
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nancias, distribución de beneficios, rué- 
gos y preguntos y nombramiento de cen
sores .de cuentas.

Los libros estaTán expuestos a los se
ñores accionistas en las oficinas de la 
Sociedad durante los tres días anterio
res a la Junta.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario, Manuel Escosa.— 
Visto bueno; El Presidente, Jacinto Aisa.

677.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA 
CASTELLONENSE, «S. A. F. I. C.»

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción del día 12 de marzo, y de conformi
dad con lo que previenen los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, avenida de Cer- 
nuda y Velasco, número 27, de Castellón 
de la Plana, el día 29 del próximo mes 
de abril, a las dieciséis horas, y con 
arreglo al siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados correspondientes al ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1958, así 
como también la gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
En caso de no concurrir el capital le

gitímente necesario para celebrar válida
mente la Junta, ésta se ‘celebrará en se
gunda convocatoria el día siguiente y 
a la misma hora.

Castellón de la Plana, 16 de marzo 
de 1959.—El Secretario del Consejo de 
Administración, Antonio Fabregat Car
dona.

678.
• * •

«UNICAP», UNION CAPITALIZADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Resultado del sorteo de amortización de
títulos realizado en 28 de febrero de 1959:

K M Q  L L E P  Z N T  L Z Ñ  
M W X  L K R  R A Y  X M Z

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)
4.286.

• • •

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPI
TALIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de amortización de títulos realizado el día 20 de marzo de 1959: T
B M N  M R A  E R O  J I l5
Y W L T W W  G I L L  Y G C

Madrid, 20 de marzo de 1959.—Compa
ñía Occidental de Capitalización, S. A.— 
El Director general.

4.302.
• • •

ELECTRA BEDON, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 11 del próximo mes de abril, a las 
diecinueve horas, en el domicilo social. 
General Yagüe, número 4, Oviedo, al ob
jeto de someter a su aprobación la Me-
?loria, balance, distribución de beneficios 

el ejercicio de 1958, gestión del Consejo 
durante el mismo, nombramiento y reelección de Consejeros y designación de los

i censores de cuentas para ei ejercicio 
j de 1959.
¡ Podrán asistir a esta Junta los accio- 
; nistas que acrediten la propiedad de diez 
: o más acciones, con cinco días de ante-* 
¡ lación al de .a celebración de la Junta, 

en las oficinas de la Sociedad, instaladas 
en el domicilio social.

Oviedo, 20 de marzo de 1959.—El Presi
dente dei Consejo de Administración.

1.646.
9 0  9

INMOBILIARIA HISPANA, S. A.
Padecido error en la inserción del anun

ció de esta Sociedad, publicado con el 
número 3.989 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 65, correspondien
te al día 17 de marzo de 1959, página 1294. 
se rectifica el mismo en el sentido de que 
en su encabezamiento dice «Inmobiliaria 
Hispania, S. A.», siendo el nombre de 
nuestra Sociedad «Inmobiliaria H.snana, 
Sociedad Anónima», que es como deo:ó 
aparecer publicado.

0 0 0

URBANIZADORA SACONIA, S. A.

Convocatoria para la Junta general
ORDINARIA DE SEÑORES ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, celebrado el día 
21 de marzo de 1959, se convoca a la Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el día 10 de abri. de 1959, a la una 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Alcalá, número 1, piso cuarto, en pri
mera convocatoria, y en segunda, para el 
siguiente dia 11 de abril, en el mismo lu
gar y hora indicados, para tratar de los 
siguientes asuntos que figuran en el or
den del día:

I. Formación d̂  la lista de asistencias 
y representaciones.

II. Nombramierfco de escrutadores para 
el caso de que se produzcan votaciones.

III. Nombramiento de nuevo Vc^al del 
Consejo de Administración de la So
ciedad.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios del ejercicio 1958, que 
el Consejo de Administración somete para 
su ratificación a la Junta general ordi
naria de señores accionistas.

V. Aprobación de la gestión del Con
sejo.

VI. Nombramiento de censores de cuen
tas en número de dos propietarios y dos 
suplentes.

VIII. Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que con cinco días de antela
ción a aquél en que haya de celebrarse ’a 
Junta hayan efectuado el depósito de sus 
acciones en la Caja social. A partir del 
día 25 del presente mes de marzo comien
za a transcurrir el plázo a que se refiere 
el artículo 110 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.332.
* • •

FUNDICIONES Y MECANIZACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(F. Y. M. E. S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
dieciséis de abril próximo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y el 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
en su domicilio social, carretera del Este, 
número 62, Madrid, para someter a su

decisión .a adopción de ios siguientes 
acuerdos.

1.° Lectura y aprobación aei acta de 
la Junta general ordinaria anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas del eiQr- 
cicio cenado el 31 de diciembre de 1958.'

Madrid, 20 de marzo de 1959. -El Pre
sidente del Consejo de Administración

4.335.

COLORANTES DE PLOMO, S. A.
BARCELONA

Se convoca a os señores accionistas a 
la Jftnta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Sici
lia. número 222, a las once horas de¡ dia 
15 de abril próximo, en pi imera convo
catoria, y a las doce horas del siguiente 
día 16, en segunda, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales.

2.ü Renovación del Consejo de Adminis
tración.

Barcelona, 16 de marzo de 1959.—El 
Presidente del Consejo.

4.330.
* • *

MECANICAS DE ALCALA, S. A.

. Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que leñara lugar el día 
dieciseis de abril pioximo, a las cuatro 
de la tai de, en pr.meia convocatoria, y 
el siguiente, a ia misma hoia, en segunaa, 
en su domicilio social, ronda Ancha, nú
mero. 2, Alcala de Henares (Madrid;, para 
someter a su decis.on la adopción de ios 
siguientes acuerdos:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta genera, ordinaria anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, dei balance y cuentas de; ejer
cicio cenado el 31 de diciembre de 1958.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.336. • • •

AUTO PRODUCTO HISPANIA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendí á lugar el día 
quince de abril pióximo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y el 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
en su domicilio socia., calle de Sagasta, 
número 21, Madrid, para someter a su 
decisión la adopción de los siguientes 
acuerdos:

1.° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta general ordinaria anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas del ejei> 
ciclo cerrado el 31 de diciembre de 1958.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Direc
tor comercial.

4.337.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA CACHO

Se convoc.. a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
quince de abril próximo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y el 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
en su domicilio social, calle de Covarru
bias, número 4, Madrid, para someter a 
su decisión la adopción de los siguientes 
acuerdos:

1.° Lectura y aprobación del apta de la 
Junta general ordinaria anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, der balance y cuentas del ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1958.

Madrid. 20 de marzo de 1959. -—El Direo 
tor Gerente.

4.333.



Publicaciones 
editadas 

por 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO

DISPOSICIONES 
GENERALES. Fascículo 

semanal 
de 

las 
disposicio- 

\ 
nes publicadas 

en 
la 

Sección 
I del BOLETIN 

OFICIAL 
DEL 

ESTADO, 
‘ 
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Un volumen de 500 páginas. 11,5x17 era 
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B
ello 

d
e

 
0.15

Sr
 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
P

ub
li

ca
ci

on
es

*

T
ra

la
lg

ar
, 

29
.

«B
ol

et
ín

 
O

fi
ci

al
 

de
l 

E
st

ad
o»

. 

M
A

D
R

I
D

Se
llo

 
d

e 
0.

15


